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REGLAMENTO DE CONTABILIDAD 

TITULO I 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DISPOSICIONES SOBRE  
ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

A - INTENDENCIA  

Art. 1º El Intendente, o quien legalmente lo reem-

place, tendrá a su cargo la administración general 
de la Municipalidad y la ejecución de las ordenan-
zas. A tales efectos y conforme a sus deberes y 
atribuciones dispondrá lo necesario para el cumpli-
miento de la gestión que le compete. Por consi-
guiente, durante el desempeño de su mandato el 
Intendente será el administrador legal y único, no 
obstante cualquier forma indirecta de administrar 
que adopte (artículos 190º de la Constitución y 107º 
de la Ley Orgánica Municipal). Exceptuase el caso 
del Concejo Deliberante en cuanto concierne a la 
ejecución de su propio presupuesto y el de los or-
ganismos descentralizados cuya administración 
estará a cargo de las autoridades que se designen 
con arreglo a la ley y a las ordenanzas municipales.  

Art. 2º Cuando las funciones del D.E. sean ejerci-

das por comisionado, el funcionario que se designe 
tendrá las mismas facultades e iguales deberes que 
por la Constitución, por la ley y por este reglamento 
corresponden al Intendente (artículo 266º de la Ley 
Orgánica Municipal).  

Art. 3º En todos los casos en que haya transmisión 

de la función ejecutiva, aunque sea en forma transi-
toria, se labrará acta con los requisitos establecidos 
en este reglamento (artículo 48º) a los fines de 
deslindar responsabilidades que pudieren resultar.  

B - CONTADURIA  

Art. 4º Las municipalidades cuyos presupuestos 

excedan de $20.000.000 (*) están obligadas a tener 
la Contaduría Municipal a cargo de un Contador 
Público o persona habilitada por título equivalente 
expedido por Universidad o que acredite una anti-
güedad de cinco años en funciones técnicas de la 
materia y en la municipalidad. En todos los casos 
los intendentes harán conocer de inmediato las 
designaciones al Tribunal de Cuentas.  

Las municipalidades cuyos presupuestos no exce-
dan de 20.000.000 podrán designar peritos mercan-
tiles, tenedores de libros o personas con aptitudes 
reconocidas, previo examen ante el Tribunal de 
Cuentas, para lo cual el Intendente solicitará la 
fijación de fecha.  

(*) Pesos moneda nacional. 

Art. 5º El examen versará sobre régimen contable 

municipal, Ley Orgánica de las Municipalidades, 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, disposicio-
nes contenidas en el presente reglamento y acor-
dadas del Tribunal afines con la materia.  

El Tribunal de Cuentas pondrá en conocimiento del 
Intendente Municipal el resultado del examen rendi-
do.  

Art. 6º El cargo de Contador es incompatible con el 

desempeño de cualquier otra función en la munici-
palidad.  

Art. 7º El Contador no podrá ser separado sin 

acuerdo del Concejo Deliberante. El acuerdo será 
requerido por el D. E. en petición fundada.  

A los fines del amparo a que se refiere el último 
párrafo del artículo 187 de la Ley Orgánica Munici-
pal, se deberá asegurar al Contador el derecho de 
defensa, pudiendo requerirse dictamen del Tribunal 
de Cuentas.  

Art. 8º El Contador deberá observar por escrito, en 

el mismo documento toda orden, decreto, resolu-
ción, disposición o comunicación, cuyo cumplimien-
to fuese violatorio de las disposiciones legales o 
reglamentarias concernientes a la materia que le 
compete. Su observación interrumpirá el curso de 
aquellos, pero el Contador deberá cumplirlos y 
quedará exento de responsabilidad cuando el D. E. 
formule insistencia por escrito.  

Art. 9º La Contaduría, como órgano de contralor 

interno de la municipalidad, debe:  

a) Intervenir en la preparación del proyecto de 
presupuesto de gastos y cálculo de recursos.  

b) Llevar actualizada la contabilidad del movi-
miento de fondos, patrimonial y de presupuesto 
y practicar balances en tiempo oportuno para 
su publicación.  

c) Intervenir en todos los expedientes de crédito 
suplementario, ampliaciones y deducciones del 
presupuesto de gastos dictaminando acerca 
del carácter legal de tales operaciones y de las 
posibilidades financieras de las mismas.  
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d) Intervenir previamente todo ingreso o egreso 
de fondos, pudiendo en el primer caso adoptar 
los medios técnicos necesarios para tal fin.  

e) Practicar arqueos mensuales de Tesorería, 
conciliar los saldos bancarios con los municipa-
les y denunciar inmediatamente toda falla al 
D.E. El acta de arqueo practicado al cierre del 
ejercicio se transcribirá en el libro Caja a conti-
nuación del último asiento registrado en el 
mismo, firmando para constancia los funciona-
rios intervinientes.  

f) Expedir informe o dictamen en todas las actua-
ciones vinculadas con las actividades económi-
co-financieras del municipio y asesorar en los 
asuntos relacionados con las funciones que le 
competen.  

g) Redactar la memoria anual de la Contaduría 
que contendrá: una relación detallada del mo-
vimiento económico-financiero de la comuna en 
el ejercicio vencido, la nómina de todos los de-
cretos de pago observados por el Contador e 
insistidos por el D.E. y toda otra información 
que considere necesaria para el estudio de la 
rendición anual de cuentas.  

Art. 10º La Contaduría tomará las disposiciones 

necesarias para controlar la entrega de talonarios 
de recaudación a la Tesorería o recaudadores. 
Cuando se trate de talonarios destinados a delega-
ciones distantes adoptará las medidas necesarias 
para que la entrega no ocasione perturbaciones a la 
recaudación.  

Art. 11º La Contaduría es la encargada de entregar 

a los cobradores los recibos valorizados para el 
cobro de los impuestos y tasas municipales. La 
entrega se hará en planillas y bajo recibo. Periódi-
camente el Contador practicará arqueos de dichos 
valores (por lo menos uno por mes) labrando acta 
donde se exprese conformidad o se formulen ob-
servaciones. El acta será firmada por el Contador, 
el empleado que actuó y el responsable. Previo 
conocimiento del Intendente se archivará para 
constancia del control realizado y se formará un 
legajo que se remitirá al Tribunal de Cuentas con la 
rendición anual.  

La entrega de los recibos se realizará detallada-
mente de manera que pueda determinarse con 
exactitud el valor de que se trate, el contribuyente, 
el importe del documento y el período que corres-
ponda.  

La Contaduría podrá trasladar a un libro copiador 
especial de entrega de valores a responsables, las 
planillas y recibos que se confeccionen.  

Art. 12º La Contaduría verificará las liquidaciones 

por deudas de impuestos atrasados que las respec-
tivas oficinas expidan a los efectos del artículo 35º 
de este reglamento y las entregará con cargo a la 
procuración, en planillas y bajo recibo.  

Art. 13º Antes del 15 de diciembre de cada año el 

Contador Municipal practicará un estado analítico 
de la ejecución del presupuesto al 30 de noviembre 
y lo elevará al Departamento Ejecutivo para su 
conocimiento.  

Dicho estado contendrá detalladamente los créditos 
autorizados hasta dicha fecha, el total de los com-
promisos contraídos con cargo a cada una de las 
partidas y los saldos disponibles. Señalará, si los 
hubiere, los excesos de imputación y aconsejará la 
solución legal que en cada caso corresponda.  

En el mes de enero, siguiendo idéntico procedi-
miento, elevará al Departamento Ejecutivo un in-
forme complementario del anterior con el desarrollo 
de la ejecución presupuestaria durante el mes de 
diciembre.  

Art. 14º En los primeros días de enero, el Contador, 

guardando el orden jerárquico que impere en la 
Intendencia, solicitará a la Contaduría de la Provin-
cia información detallada de las retenciones practi-
cadas sobre las participaciones de impuestos co-
rrespondientes a la municipalidad y del destino que 
se hubiera dado a los fondos retenidos durante el 
ejercicio del año anterior.  

En la misma fecha solicitará a los organismos oficia-
les con los que la comuna mantenga deudas, el 
estado de las mismas.  

Los informes así obtenidos servirán para controlar 
la exactitud de las operaciones registradas por la 
Contaduría Municipal y efectuar los ajustes a que 
hubiera lugar.  

Art. 15º Sancionada la ordenanza preparatoria a 

que se refiere el artículo 47º de la Ley Orgánica 
Municipal (contratación de empréstitos) la Contadur-
ía Municipal deberá suministrar al Departamento 
Ejecutivo la siguiente información para ser elevada 
al Tribunal de Cuentas:  

1. Monto de lo recaudado durante el ejercicio 
anterior por cada capítulo del cálculo de recur-
sos.  

2. Importe de los recursos con afectación deter-
minada que formen parte de aquella recauda-
ción(tasas tributivas) de servicios públicos, fon-
dos para caminos, coparticipación vial, etcéte-
ra).  

3. Monto de la deuda consolidada que la Comuna 
tenga ya contraída e importe de los servicios 
de la misma. En este último inciso se incluirá 
también la deuda consolidada que la Comuna 
hubiera contraído en virtud de la ejecución de 
ordenanzas sancionadas con arreglo al artículo 
273 de la Ley Orgánica Municipal y el servicio 
anual de dicha deuda.  

Art. 16º La Contaduría deberá llevar en un registro 

especial rubricado por el Tribunal de Cuentas, el 
control de cada título de empréstito que haya emiti-
do la municipalidad. Este registro contendrá tantos 
folios como títulos se emitan, indicando en cada 
uno las características de los mismos. Se anotarán 
también en este libro los servicios que se efectúen, 
el pago de los cupones correspondientes y la fecha 
de cancelación de cada título.  

Art. 17º La Contaduría registrará en la contabilidad 

la totalidad de las sumas que la municipalidad reci-
ba en concepto de subvenciones y subsidios del 
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Gobierno de la Nación o de la Provincia y las dona-
ciones de particulares, por cualquier concepto que 
fuere, sin perjuicio de las rendiciones de cuentas 
que por separado deba presentar ante quien co-
rresponda para justificar las respectivas inversiones.  

La rendición destinada al Tribunal de Cuentas 
podrá documentarse con facturas y recibos duplica-
dos que contengan los mismos requisitos que los 
originales o con la copia autenticada de la resolu-
ción aprobatoria del organismo otorgante de la 
subvención o del subsidio.  

Cuando se trate de fondos recibidos de otros orga-
nismos oficiales para el pago de subsidios, pensio-
nes, etcétera, acordados por ellos y con cargo de 
rendición a los mismos, la contabilidad municipal 
registrará el ingreso y el egreso de los valores res-
pectivos. La rendición de cuentas será elevada 
directamente al organismo que haya entregado los 
fondos.  

C - TESORERIA - RECAUDADORES - 
CAJAS CHICAS  

Art. 18º Los fondos municipales estarán confiados a 

la custodia del Tesorero quien será responsable si 
los distrajera, les diera aplicación contraria a las 
disposiciones legales, los egresará sin orden de 
pago o no los depositará dentro del término legal en 
las correspondientes cuentas de banco.  

Antes de entrar a desempeñar sus funciones, el 
Tesorero constituirá fianza por cualquiera de las 
formas aceptadas por la ley (personal, real, seguro 
de fidelidad, etc.) por un monto que guarde propor-
ción con el de los valores que habitualmente deba 
manejar o custodiar, estando a su cargo los gastos 
que demande.  

Art. 19º La Tesorería deberá ingresar diariamente, 

previa intervención de Contaduría, la totalidad de 
los valores que reciba, clasificados según su origen 
y los depositará en las pertinentes cuentas de ban-
co sin retenerlos en su poder más de veinticuatro 
horas con la salvedad correspondiente a días feria-
dos.  

No practicará pago alguno sin orden emitida por el 
Intendente, refrendada por el Secretario e interveni-
da por la Contaduría. En el caso del artículo 183º de 
la Ley Orgánica Municipal la intervención del Inten-
dente será suplida por la del Secretario.  

Art. 20º Los fondos serán depositados en el Banco 

de la Provincia o en otro, de preferencia oficial, 
cuando aquel no existiera.  

Sin perjuicio, del derecho a obtener la apertura de 
las cuentas que solicite, la municipalidad procurará 
reducir el número de las mismas a lo indispensable 
para asegurar el contralor separado de los fondos 
ordinarios, los de cuentas especiales, los de terce-
ros y los que tengan afectación específica (coparti-
cipación vial, contribuciones del Estado etcétera).  

Art. 21º Las órdenes de pago que excedan la suma 

fijada por la Ley Orgánica Municipal se cumplirán 

por medio de cheques extendidos a la orden. Los 
cheques para pagar o transferir aportes, cuotas, 
servicios financieros u otras remesas de fondos a 
organismos oficiales, serán extendidos de manera 
que sirvan, únicamente a su fin específico.  

Art. 22º El tesorero está obligado a presentar com-

probantes de todo pago que realice.  

Art. 23º El tesorero vigilará y será responsable del 

fiel cumplimiento de la Ley de sellos en todos los 
pagos que realice.  

Art.24º El tesorero no tendrá en caja más suma que 

la necesaria para gastos menores, conforme al 
decreto que a tal efecto dicte el Departamento Eje-
cutivo con aprobación previa del Tribunal de Cuen-
tas (artículo 192º de la Ley Orgánica Municipal).  

Art.25º No está legalmente autorizada la entrega de 

dinero mediante vales u otros documentos análogos 
ni aun cuando estuvieren firmados por el Intenden-
te, Secretario, Contador o Tesorero.  

Art. 26º El cargo de Tesorero es incompatible con 

cualquier otra función municipal. Para la separación 
se requiere acuerdo del Concejo Deliberante. El 
acuerdo será requerido por el Departamento Ejecu-
tivo en petición fundada.  

Art. 27º El Intendente podrá designar recaudadores 

encargados de la percepción de impuestos a domi-
cilio o en delegaciones los que estarán obligados a 
entregar semanalmente el producto de sus cobran-
zas a la Tesorería Municipal y a arquear mensual-
mente sus carteras en la Contaduría cuando actúen 
con documentos valorizados y recibidos con cargo.  

Art. 28º Cuando por razones de seguridad los re-

caudadores quieran entregar el producto de sus 
cobranzas dentro de un período menor al indicado 
en el artículo anterior, el importe les será recibido 
por la Tesorería previa intervención de la Contadur-
ía.  

Las sumas así percibidas serán ingresadas en 
cuentas de terceros hasta tanto el recaudador prac-
tique la liquidación semanal, en cuya oportunidad 
se transferirán a los pertinentes capítulos del cálcu-
lo de recursos.  

Art. 29º Los recaudadores serán personalmente 

responsable de toda suma que no pudieren justifi-
car mediante constancia de entrega de fondos a la 
Tesorería o por la devolución de los pertinentes 
documentos valorizados.  

Art. 30º La suma que en cada caso se establezca 

para la atención de gastos menores -"Caja chica"- 
importa la entrega anticipada de una suma de dine-
ro con cargo de rendición de cuenta. La orden de 
pago que al efecto se libre, se imputará preventi-
vamente a una partida del presupuesto de gastos 
(la más acorde con los gastos que se prevea reali-
zar) cancelándose al cierre del ejercicio con la de-
volución de los fondos anticipados o la imputación 
definitiva de los comprobantes de inversión a la 
partida o partidas que correspondan.  
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Periódicamente, a medida que las necesidades lo 
requieran, se rendirá cuenta de los importes inverti-
dos solicitando el reintegro de los fondos, para lo 
cual se librará orden de pago con la imputación que 
corresponda, teniendo en cuenta el concepto del 
gasto efectuado.  

D - OFICINA DE COMPRAS  

Art. 31º En cada municipalidad funcionará una 

oficina de compras a la cual sin perjuicio de la Re-
glamentación que al efecto dicte cada comuna, 
corresponderá:  

a) Intervenir en las compras o ventas por cuenta 
de la municipalidad, centralizando la gestión y 
control de tales actos, cumpliendo y haciendo 
cumplir las normas establecidas para las licita-
ciones públicas y privadas, concursos de pre-
cios y compra directa.  

b) Confeccionar y, cuando corresponda, intervenir 
los proyectos de disposiciones tendientes a 
concretar la ejecución de los actos citados en 
el inciso anterior, como así también intervenir 
en todos los asuntos y expedientes que guar-
den vinculación con aquellos.  

c) Organizar y actualizar permanentemente los 
registros de proveedores y de contratistas.  

d) Controlar el cumplimiento de las estipulaciones 
convenidas con los proveedores y contratistas, 
comprobando y certificando la efectiva recep-
ción de las especies adquiridas y disponiendo 
el rechazo de las que no se ajusten a los con-
tratos.  

e) Registrar por orden numérico todas las licita-
ciones públicas y privadas y concursos de pre-
cios que se realicen para las compras. Regis-
trar los contratos que se celebren como conse-
cuencia de aquéllas y tomar notas de las órde-
nes de provisión que se expidan.  

f) Compilar y actualizar todas las disposiciones 
legales y reglamentarias que se relacionen con 
la gestión a su cargo.  

Art. 32º El cargo de Jefe de Compras es incompati-

ble con cualquier otra función municipal. Para sepa-
rarlo se requiere acuerdo del Concejo Deliberante. 
El acuerdo será requerido por el Departamento 
Ejecutivo en petición fundada.  

E - APODERADOS Y LETRADOS  

Art.33º Los apoderados y letrados retribuidos a 

sueldo o comisión, no tendrán derecho a percibir 
honorarios regulados en los juicios en que actuaren 
representando a la municipalidad, cuando ésta 
fuere condenada al pago de costas.  

Art. 34º Cuando los poderes otorgados por la co-

muna contengan la facultad de percibir sumas de 
dinero, los importes recibidos por los apoderados 
serán ingresados en la Tesorería Municipal dentro 
de las 48 horas, de acuerdo a los conceptos conte-
nidos en la liquidación.  

Los pagos que correspondiera efectuar por comi-
siones, honorarios y reintegro de gastos serán dis-
puestos en cada caso por el Departamento Ejecuti-
vo con cargo a la respectiva partida presupuestaria, 
cuenta especial o cuenta de terceros existentes en 
la contabilidad municipal.  

Art. 35º Las ejecuciones por deudas de los contri-

buyentes se promoverán sobre la base de liquida-
ciones extraídas de los libros fiscales, certificadas 
por el Contador y autorizadas en el mismo docu-
mento por el Intendente o por el funcionario que 
éste designe.  

Los documentos valorizados y no cobrados que se 
hubieran extendido con anterioridad se anularán 
cuando la Contaduría expida el certificado de deuda 
para la ejecución.  

Art. 36º Los pagos que no se efectúen en el juicio 

se harán exclusivamente en Tesorería.  

F - FIANZAS DEL PERSONAL  

Art. 37º Todo empleado o funcionario que tenga a 

su cargo tareas vinculadas con el manejo y la cus-
todia de fondos está obligado a constituir fianza 
personal o real por un monto que guarde proporción 
con el de los valores que habitualmente deba ma-
nejar o custodiar.  

El importe de la fianza deberá determinarse en 
función de dichos valores y del período durante el 
cual el empleado o funcionario los tenga legalmente 
en su poder. Con respecto a los fondos asignados 
para "Caja Chica" la fianza deberá cubrir el total de 
los mismos.  

Art. 38º Las fianzas de los tesoreros, recaudadores, 

apoderados, letrados y otras personas autorizadas 
para percibir, conservar, manejar o aplicar fondos o 
valores de pertenencia municipal, deberán ser ex-
tendidas a favor de la municipalidad respectiva en 
dos ejemplares de igual tenor. Uno de ellos quedará 
en poder de la Intendencia y el otro será enviado al 
Tribunal de Cuentas debidamente autenticado (mo-
delo número 1).  

Art. 39º Con anterioridad a la toma de posesión de 

sus respectivos cargos, el Departamento Ejecutivo 
hará cumplir la obligación de constituir fianza a los 
empleados y funcionarios que deban hacerlo. Las 
fianzas se mantendrán en vigor hasta que el Tribu-
nal de Cuentas apruebe la rendición correspondien-
te al último ejercicio en que el afianzado haya des-
empeñado funciones. Las de los recaudadores 
podrán ser canceladas cuando, al cesar en sus 
cargos, no arroje diferencia el arqueo que practique 
la Contaduría.  

Art. 40º El Departamento Ejecutivo decidirá si la 

fianza debe ser personal o real y fijará su monto. La 
aceptación será comunicada por escrito al fiador.  

Art. 41º Cuando para la fianza real se ofrecieran 

bienes raíces, se practicará la respectiva anotación 
en el Registro de la propiedad y se dejará constan-
cia en el documento. Si la garantía se constituyera 
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en dinero efectivo o en títulos, el importe de la mis-
ma se depositará en el Banco de la Provincia a la 
orden conjunta del Intendente Municipal y del fiador.  

Art. 42º En la fianza personal el fiador será solidario 

con el afianzado, liso y llano pagador con renuncia 
al beneficio de excusión.  

Si el fiador, llegara al estado de insolvencia o la 
autoridad municipal estimara que la solvencia ha 
disminuido hasta ser ineficaz el afianzado deberá 
sustituir por otra su fianza. La sustitución deberá ser 
exigida por el Intendente inmediatamente después 
de tener conocimiento de la disminución de la res-
ponsabilidad del fiador. En igual forma procederá el 
Intendente en caso de incapacidad o muerte del 
fiador.  

Los administradores municipales tomarán las medi-
das necesarias para comprobar periódicamente la 
solvencia de los fiadores.  

Art. 43º La substitución de una fianza por otra, sólo 

será posible cuando el segundo fiador cubra la 
totalidad de los riesgos aceptados por el primero y 
desde la fecha de la fianza que se substituya.  

Art. 44º No se admitirán como fiadores personales 

a los miembros y empleados de la municipalidad.  

Art. 45º El personal municipal obligado a prestar 

fianza puede ser su propio fiador siempre que cons-
tituya garantía real en las condiciones del artículo 
41º de este reglamento.  

Art. 46º En los documentos de fianzas personales 

constarán los elementos necesarios para certificar 
la identidad, la autenticidad de la firma y la solven-
cia del fiador.  

Art. 47º Además de las formas mencionadas en los 

artículos que preceden establécese que el requisito 
de fianza podrá ser llenado mediante contratación 
de seguros de fidelidad en compañías radicadas en 
el país. La garantía que así se constituya deberá 
mantenerse en vigencia hasta tanto el Tribunal de 
Cuentas apruebe definitivamente la rendición de 
cuentas del último ejercicio en que hubiere actuado 
la persona asegurada.  

Esta última disposición no será aplicable a los re-
caudadores comprendidos en el caso del artículo 
39º "in fine" de este reglamento.  

G - TRANSMISION DE ADMINISTRACIO-
NES  

Art. 48º Cuando por cualquier causa se transfiera la 

administración municipal, deberá labrarse acta en la 
que conste (modelo número 2):  

a) Fecha y lugar del acto.  
b) Nombre del las personas que necesariamente 

deben intervenir, a saber: administradores (sa-
liente y entrante), Contador y Tesorero.  

c) Existencia de fondos y otros valores en Teso-
rería, Bancos e instituciones de Crédito, con in-
dicación de su afectación. Como anexo se 

agregarán actas de arqueo, certificaciones 
bancarias y estados conciliatorios de saldos.  

d) Estado en los Capítulos de Recursos indicando 
lo recaudado hasta la fecha del cambio de au-
toridades.  

e) Estado de Presupuesto de Gastos a la misma 
fecha consignando lo autorizado a gastar, pa-
gos, deudas y saldo disponible en cada inciso 
ítem o partida.  

f) Monto detallado de las deudas municipales por 
todo concepto (consolidada y flotante).  

g) Estado de las cuentas de valores al cobro en 
poder de los recaudadores.  

h) Estado del Inventario General.  

Firmarán el Acta las personas indicadas en el apar-
tado b) y otras que quisieran hacerlo.  

Art. 49º A los fines del precedente inciso h) se 

tomará como base el último inventario a objeto de 
verificar la real existencia de bienes y efectos per-
tenecientes a la comuna y se ajustarán los saldos 
con arreglo a las altas y bajas producidas en el 
ejercicio corriente. De toda impugnación que se 
formule quedará constancia en el Acta.  

Cuando por su magnitud el control del inventario 
demande mayor tiempo las autoridades entrantes y 
salientes podrán, de común acuerdo continuar la 
tarea con posterioridad a la fecha de transmisión. Al 
terminarla labrarán acta complementaria.  

Art. 50º Las Actas serán labradas por el Contador 

de la Municipalidad en cumplimiento a los deberes 
inherentes a su cargo.  

Art. 51º Los funcionarios que intervengan en el acto 

de transmisión no deben ser remunerados en forma 
alguna. Si desean hacerse asesorar por persona 
ajena a la comuna podrán requerir sus servicios, 
costeando de su peculio los gastos y honorarios 
que el asesoramiento produzca.  

Art. 52º Si el administrador saliente no asistiera al 

acto de transmisión, el entrante hará labrar las 
actas con intervención del Contador y del Tesorero.  

Art. 53º En todos los casos las actas se transcri-

birán íntegramente en el libro Copiador de Inventa-
rio y se remitirá inmediatamente un testimonio de 
las mismas y de sus anexos al Tribunal de Cuentas.  

DISPOSICIONES SOBRE  
ECONOMIA Y FINANZAS  

H -ORDENANZA GENERAL DE IMPUES-
TOS - PRESUPUESTO  

Art. 54º Corresponde al Departamento Ejecutivo 

proyectar la ordenanza general de impuestos, como 
así también el cálculo de recursos y el presupuesto 
de gastos para cada ejercicio (artículos 192º, inciso 
5º de la Constitución y 109º de la Ley Orgánica 
Municipal).  
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La ordenanza general de impuestos se mantendrá 
íntegramente en vigencia mientras no se la derogue 
o modifique por otra. El cálculo de recursos y el 
presupuesto de gastos regirán durante el ejercicio 
para el cual hayan sido sancionados, con salvedad 
de lo previsto en el primer párrafo del artículo 116º 
de la Ley Orgánica Municipal.  

Art. 55º Con anterioridad al 31 de octubre de cada 

año el Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo 
Deliberante el proyecto de presupuesto anual a 
regir desde el 1º de enero siguiente (artículos 35º, 
109º y 173º de la Ley Orgánica Municipal).  

Art. 56º El Concejo Deliberante y los Organismos 

Descentralizados enviarán al Departamento Ejecu-
tivo antes del 1º de octubre de cada año, un ante-
proyecto de sus respectivos presupuestos. Sin 
perjuicio de sus facultades, el Departamento Ejecu-
tivo deberá tener en cuenta dichos anteproyectos al 
preparar el presupuesto general de la comuna.  

Art. 57º En el Cálculo de Recursos se incluirán 

todos los rubros de ingresos previstos para financiar 
el presupuesto.  

El proyecto de Presupuesto de Gastos deberá con-
tener la totalidad de los que se prevean para el 
ejercicio. Ninguno de ellos será omitido ni figurará 
con monto inferior al que fundadamente le corres-
ponda.  

Art. 58º Sancionada por el Concejo la ordenanza de 

presupuesto, corresponde al Departamento Ejecuti-
vo promulgarla y publicarla (artículo 108º inciso 2º 
de la Ley Orgánica Municipal), sin perjuicio de su 
facultad de vetarla total o parcialmente (artículo 38º 
de la Ley Orgánica Municipal).  

Art. 59º Si el Concejo no hubiera aprobado el nuevo 

presupuesto, el Departamento Ejecutivo pondrá en 
vigencia el del año anterior (artículo 192º inciso 5º 
de la Constitución), con las modificaciones de 
carácter permanente introducidas en el mismo (artí-
culo 116º de la Ley Orgánica Municipal). Considé-
ranse modificaciones de carácter permanente los 
aumentos de sueldos, bonificaciones, servicios de 
la deuda, creaciones de cargos y otras especies de 
duración no circunscripta limitadamente al ejercicio 
vencido.  

En los casos necesarios, el Departamento Ejecutivo 
con intervención del Concejo, deberá restablecer el 
equilibrio de los recursos y los gastos.  

No se considerarán permanentes las modificacio-
nes introducidas a partidas para gastos e inversio-
nes, sea por transferencia de economías, sea por 
crédito suplementario. Con respecto a éstas el 
presupuesto anterior entrará en vigencia con las 
asignaciones que tenía al ser sancionado por el 
Concejo.  

Art. 59º bis: En la formulación del Cálculo de recur-

sos y Presupuesto de Gastos se tendrá en cuenta 
la clasificación y planes de cuentas que el H. Tribu-
nal de Cuentas establece como Modelos: 3, 4 y 7.  

Asimismo, en las distintas finalidades se realizarán 
las aperturas de programas en las que se identifi-
quen los gastos de los principales servicios.  

1. CALCULO DE RECURSOS  

Art. 60º Los recursos se clasificarán en Recursos 

Corrientes, Recursos de Capital, Remesas de Ad-
ministración Central, y Saldos transferidos del Ejer-
cicio Anterior. Los mismos, además se clasificarán 
en:  

1. - Recursos sin afectación  

2. - Recursos con afectación  

Se considerarán recursos con afectación los desti-
nados por ley u ordenanza al cumplimiento de fines 
determinados. Los que no reúnan tales condiciones 
serán consecuentemente Recursos sin Afectación y 
se destinarán a solventar los gastos del presupues-
to que no cuenten con fondos propios (Modelos 3 y 
4).  

Art. 61º Derogado.  

Art. 62º Las sumas que la Provincia gire por copar-

ticipación y que la Municipalidad deba destinar al 
arreglo y conservación de caminos, figurarán dentro 
de los recursos con afectación en rubro denomina-
do "Fondo de Pavimentación".  

2. PRESUPUESTO DE GASTOS  

Art. 63º (*) Derogado por Decreto 3999/97  

Art. 64º En el presupuesto de gastos figurará como 

Jurisdicción I el Departamento Deliberativo y como 
Jurisdicción II el Departamento Ejecutivo.  

Los presupuestos de los organismos descentraliza-
dos figurarán como anexo.  

Art. 65º Dentro del Presupuesto de Gastos y en la 

Partida Principal Gastos en Personal, se determi-
nará el sueldo mínimo. Entiéndese por sueldo 
mínimo, el importe del menor sueldo mensual más 
las bonificaciones y otros conceptos que se prevean 
para retribuir normalmente a un empleado adminis-
trativo mayor de 18 años que cumpla el horario 
completo de la Administración Municipal.  

Art. 66º Las tareas y servicios no contempladas en 

el Art. 148 de la Ley Orgánica de las Municipalida-
des que no puedan realizarse con el personal pro-
fesional y/o técnico de planta, serán considerados 
gastos especiales, y por consiguiente deberán reu-
nir los requisitos del Art. 32 de la mencionada ley y 
161º bis del Reglamento de Contabilidad y Disposi-
ciones de Administración para las Municipalidades.  

Art. 67º Las partidas destinadas a gastos de publi-

caciones y publicidad por medio de la prensa, de-
berán tener crédito suficiente para cubrir como 
mínimo las exigencias legales durante todo el año. 
Considerándose obligatorias las publicaciones 
enunciadas en el Art. 165 inciso 6º de la Ley Orgá-
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nica de las Municipalidades, como así también las 
ordenanzas de señalado interés público.  

Art. 68º Se calculará la Finalidad IV "Infraestructura 

Vial", con créditos equivalentes por lo menos al 
importe que se vincule con el rubro "Fondo de Pa-
vimentación" del Cálculo de Recursos. Podrá desti-
narse una cantidad mayor o igual a dicho cálculo, 
pero no menor.  

Art. 69º Los servicios de la deuda se clasificarán de 

acuerdo a lo establecido en el Nomenclador por 
Objeto, debiendo incluir una partida para la deuda 
consolidada y otra para la deuda flotante que no 
pueda ser atendida con los saldos afectados por el 
art. 174 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
Ambas partidas podrán subdividirse en tantas parti-
das parciales como sea necesario para individuali-
zar las deudas.  

Si los créditos votados para estas partidas resulta-
ran insuficientes, el Departamento Ejecutivo deberá 
pedir refuerzo al Concejo Deliberante, financiando 
las ampliaciones con economías presupuestarias o 
con otros recursos legales (artículos 119º y 120º de 
la Ley Orgánica Municipal). Procederá de igual 
modo cuando los servicios salieran al cobro durante 
el año y el presupuesto ya sancionado no los hubie-
ra previsto.  

Art. 70º La partida para el pago de deuda flotante 

figurará en el presupuesto en el caso previsto por el 
Art. 175 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  

Art. 71º La partida destinada a satisfacer las retri-

buciones por cobranza de impuestos será fijada en 
un monto anual equivalente, por lo menos, al que 
resulte de la liquidación del porcentaje asignado a 
los recaudadores, tomando como base los importes 
totales de los capítulos del cálculo de recursos 
sobre cuyos ingresos se pague comisión.  

En los casos de retribuciones con método distinto al 
de los porcentajes (por boleta de recaudación u 
otros que pudieran establecerse), el importe se 
estimará lo más aproximadamente posible, según 
los datos de ejercicios anteriores y según las previ-
siones del ejercicio para el cual se sancione el pre-
supuesto.  

Si por el ingreso de mayores recaudaciones la par-
tida resultará escasa, el Departamento Ejecutivo 
pedirá refuerzo al Concejo financiándolo con los 
medios autorizados por los artículos 119º y 120º de 
la Ley Orgánica Municipal.  

Art. 72º Las municipalidades que tengan o habiliten 

"Delegaciones" no deberán crear para las mismas 
incisos especiales. Sus sueldos y gastos serán 
contemplados por cada concepto dentro de la es-
tructura indicada en el artículo 64º de este regla-
mento.  

3. MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO, 
TRANSFERENCIAS Y CREDITO SUPLE-
MENTARIO  

Art. 73º El presupuesto sancionado por el H. Con-

cejo Deliberante y promulgado por el Departamento 
Ejecutivo puede ser objeto de las modificaciones 
previstas en los artículos 119º, 120º y 207 (párrafos 
segundo y tercero) de las Ley Orgánica Municipal.  

Art. 74º La iniciativa para las modificaciones del 

presupuesto de gastos ya sancionado pertenece al 
Departamento Ejecutivo salvo en la parte que guar-
de relación con el Concejo y cuando se trate de 
transferencias dentro del capítulo que a éste se le 
haya asignado. Cuando el Concejo requiera crédito 
suplementario deberá financiarlo con intervención 
del Departamento ejecutivo sin omitir la información 
que exige el artículo 187º, inciso 4º de la Ley Orgá-
nica Municipal.  

Art. 75º Ninguna modificación podrá introducirse en 

el presupuesto de gastos por el Departamento Eje-
cutivo sin que la autorice el Concejo Deliberante. 
Exeptúanse de esta regla las partidas de créditos 
constituidos con recursos afectados a los fines de 
su creación. Con respecto a dichas partidas el De-
partamento Ejecutivo podrá practicar directamente 
las ampliaciones que correspondan según el monto 
de los recursos efectivamente realizados.  

Art. 76º Cuando las asignaciones del presupuesto 

fueran insuficientes para atender los gastos del 
ejercicio o deban incorporarse conceptos no previs-
tos, el Departamento ejecutivo, solicitará del Conce-
jo créditos suplementarios o transferencias de otras 
partidas (artículos 119º y 120º de la Ley Orgánica 
Municipal).  

En todos los casos deberá hacerlo con intervención 
previa de la Contaduría a los efectos del informe 
que exige el inciso 4º del artículo 187º de la men-
cionada Ley.  

Art. 77º Toda ordenanza que incorpore nuevos 

créditos al presupuesto vigente o que amplíe los ya 
existentes en el mismo utilizando economías de 
otros (artículo 119º de la Ley Orgánica Municipal) 
deberá indicar cada una de las partidas que sufren 
deducción y su respectivo importe.  

Art. 78º Las transferencias a que alude el artículo 

121º de la Ley Orgánica Municipal serán posibles 
entre todas las partidas del presupuesto (sueldos y 
gastos) mediante ordenanza votada por el Concejo, 
previo informe de la Contaduría en el que se de-
muestre que las disminuidas conservarán crédito 
suficiente para cubrir los compromisos del ejercicio. 
En el caso específico de las partidas destinadas al 
pago de compromisos fijos y a la amortización de 
deuda, no podrán realizarse deducciones de crédito 
mientras la totalidad de esas obligaciones no haya 
sido cumplida o no se haya efectuado la reserva 
necesaria para el cumplimiento de las que estuvie-
ran pendientes.  

Art. 79º El Departamento Ejecutivo podrá solicitar al 

Concejo Deliberante, crédito suplementario recu-
rriendo a los arbitrios que el artículo 120º de la Ley 
Orgánica Municipal considera recursos disponibles, 
a saber:  
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a) Superávit de Ejercicios anteriores, existente en 
el crédito de la cuenta de resultado acumulado 
del ejercicio.  
El método para la determinación del resultado 
es el siguiente: total de fondos en Caja y Ban-
cos, que no correspondan a cuentas afectadas, 
especiales y de terceros, menos el total de la 
deuda flotante (ver instrucciones en el apéndi-
ce: modelo Nº 5).  

b) El excedente de la recaudación del total calcu-
lado para el ejercicio en concepto de recursos 
ordinarios no afectados.  
Para que el presente recurso se considere dis-
ponible, es necesario que la recaudación efec-
tiva supere el total calculado para todos los 
capítulos de recursos ordinarios. No podrán uti-
lizarse los excedentes parciales obtenidos en 
uno o más recursos aisladamente, con excep-
ción de aquellos que tengan afectación espe-
cial. En este caso el Departamento Ejecutivo 
podrá reforzar por Decreto las correlativas par-
tidas del presupuesto.  

c) La suma que se calcula percibir en virtud del 
aumento o creación de tributos.  
Para la utilización de este arbitrio se estimará 
en forma fehaciente y mesurada el producto 
probable de las nuevas alícuotas teniendo en 
cuenta la información que al respecto y con los 
debidos fundamentos proporcionen las respec-
tivas oficinas técnicas.  

d) Las mayores participaciones de la Provincia o 
de la Nación comunicadas y no consideradas 
en el Cálculo de Recursos vigentes y que co-
rrespondan al ejercicio.  
Podrá aumentarse el Cálculo de Recursos y 
presupuesto de Gastos en la suma que se de-
termine por diferencia entre la mayor participa-
ción comunicada al municipio y la que éste 
hubiera considerado en el presupuesto vigente. 
Para hacer uso de este recurso debe mediar 
comunicación oficial escrita por organismo 
competente.  

Art. 80º La compensación de las partidas excedidas 

(artículo 123 de la Ley Orgánica Municipal) deberá 
operarse de modo tal que la ampliación dispuesta 
no constituya una modificación sustancial de la 
autorización para gastar.  

4. EJECUCION DEL PRESUPUESTO - DISPOSI-
CIONES GENERALES  

Art. 81º Derogado.  

Art. 82º No podrán imputarse a una partida gastos 

que correspondan a otras, aún cuando no se hubie-
sen usado los créditos votados para aquella.  

Art. 83º El Departamento Ejecutivo imputará las 

retribuciones al personal, las inversiones y los gas-
tos siguiendo el Clasificador aprobado por el Con-
cejo Deliberante (artículo 114º de la Ley Orgánica 
Municipal) con sujeción a las pautas establecidas 
por el Art. 112 de la Ley Orgánica de las Municipali-
dades y el Modelo Nº 7.  

Art. 84º El Departamento Ejecutivo observará el 

cumplimiento de las disposiciones relativas a in-
compatibilidades señaladas en la Ley Orgánica 
Municipal y en otras que rijan la materia.  

Art. 85º El empleado que desempeñe interinamente 

un cargo mejor rentado podrá percibir el sueldo que 
corresponda a dicho cargo (artículo 275º de la Ley 
Orgánica Municipal). En tal caso no percibirá el 
suyo propio. Si por causa justificada se abonara 
también el sueldo al titular del cargo mejor rentado, 
el Departamento Ejecutivo, con autorización del 
Concejo , deberá crear la partida para el pago de la 
diferencia al reemplazante, financiándola mediante 
cualquiera de los procedimientos autorizados por 
los artículos 119º y 120º de la Ley Orgánica Munici-
pal. No será necesario este último paso cuando en 
el presupuesto exista partida para suplencias con 
crédito suficiente.  

Art. 86º El Departamento Ejecutivo deberá estable-

cer que las oficinas municipales cuenten con docu-
mentación duplicada de egreso de fondos, a los 
efectos de subsanar defectos probatorios por des-
trucción o pérdida de los originales.  

Art. 87º Derogado.  

Art. 88º Los servicios de deuda consolidada que se 

abonen en forma directa o por retención de partici-
paciones fiscales, se imputarán en la siguiente 
forma:  

a) Los vencidos en ejercicios anteriores: a la 
cuenta pasiva que tenga acumulados en sí los 
arrastres de deuda flotante o, en su defecto, a 
la partida presupuestaria que contemple el ca-
so previsto en el artículo 175º de la Ley Orgá-
nica Municipal.  

b) Los del ejercicio: a la partida que establezca el 
presupuesto vigente por aplicación del artículo 
69º de este Reglamento. Cuando estos servi-
cios queden impagos al finalizar el ejercicio, se 
seguirá con ellos el procedimiento indicado en 
los artículos 104º y 152º de la presente regla-
mentación y se imputarán como deuda a la 
misma partida a los efectos de la determinación 
del resultado del ejercicio.  

Art. 89º El Departamento Ejecutivo reglamentará el 

uso de la partida para viáticos y movilidad determi-
nando el importe diario a liquidar por ambos con-
ceptos al personal destacado en comisión. En la 
reglamentación se fijará el procedimiento que con-
ceptúe más adecuado para medir el período de la 
comisión (telegrama, hoja de ruta, etcétera).  

Art. 90º Si el Departamento Ejecutivo solicitara al 

Concejo la compensación de excesos autorizada 
por el artículo 67º de la Ley Orgánica Municipal 
deberá adjuntar un estado analítico de la ejecución 
del presupuesto donde se destaquen las econom-
ías, los excesos y el superávit.  
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I - CUENTAS ESPECIALES  

Art. 91º Las cuentas especiales registrarán las 

operaciones a que se refiere el artículo 171º de la 
Ley Orgánica Municipal. Para dotar de crédito a las 
mismas (ib. 127º) podrán utilizarse los siguientes 
arbitrios:  

a) Recursos del ejercicio  
Deberá procederse de acuerdo con el método 
establecido por el artículo 128º de la Ley Orgá-
nica Municipal.  

b) Superávit de ejercicios vencidos  
Se tomará del crédito disponible en la cuenta 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", previa de-
terminación del mismo con arreglo al método 
indicado en el artículo 152º de este Reglamen-
to.  

c) Recursos especiales  
Cuando para la formación del crédito se utilice 
este arbitrio, la ordenanza respectiva deberá 
establecer la afectación del recurso. Transito-
riamente y hasta tanto se produzca el ingreso 
de recursos propios, el crédito de estas cuentas 
podrá ser abierto y/o reforzado por los medios 
previstos en los incisos a) y b) con o sin cargo 
de reintegro. Para poner en práctica este pro-
cedimiento, el Departamento Ejecutivo deberá 
requerir autorización del Concejo mediante or-
denanza.  

Art. 92º Las cuentas especiales no caducarán al 

finalizar el ejercicio, salvo que así se disponga por 
ordenanza. Cuando no caduquen, los saldos no 
utilizados se transferirán al ejercicio siguiente, res-
paldados por existencias activas en caja y bancos.  

Art. 93º Para desafectar los saldos disponibles en 

cuentas especiales o para cambiar el destino de los 
mismos, se requiere, cuando los fondos sean de 
origen municipal, ordenanza sancionada por el 
Concejo Deliberante. Si fueran de otro origen de-
berá obtenerse la autorización que corresponda.  

J - CUENTAS DE TERCEROS  

Art. 94º Las cuentas de terceros registrarán las 

operaciones aludidas en el artículo 172º de la Ley 
Orgánica Municipal.  

Art. 95º Los descuentos practicados sobre las re-

muneraciones para cubrir aportes (jubilaciones, 
seguro colectivo, obra médica asistencial, etcétera) 
se imputarán primeramente a la partida de presu-
puesto que corresponda y enseguida reingresarán a 
Caja con crédito a las cuentas de terceros. De Caja 
pasarán luego a la cuenta bancaria de terceros 
cuando la Municipalidad demore el envío de los 
mismos a los respectivos institutos. Y de la cuenta 
bancaria serán sacados a medida que el Departa-
mento Ejecutivo disponga transferencias.  

Art. 96º Cuando la Municipalidad transfiera inme-

diatamente las sumas descontadas, no será nece-
sario el reingreso a Caja ni el depósito en cuenta 
bancaria. La prueba documental de los descuentos 
y de las transferencias se considerará en tales 

casos integrada con la planilla de pago de las re-
muneraciones y con la constancia de los giros to-
mados con motivo del envío de fondos a los institu-
tos.  

Art. 97º Los descuentos efectuados sobre certifica-

dos de obras y contrataciones para constituir ga-
rantías se imputarán a la partida presupuestaria que 
corresponda al hecho principal (la obra o contrata-
ción) y luego reingresarán a Caja, se depositarán 
en cuenta bancaria de terceros y se extraerán de 
ésta siguiendo el método indicado para los aportes. 
Las devoluciones se documentarán con orden de 
pago.  

DISPOSICIONES SOBRE  
CONTABILIDAD 

K - CONTABILIDAD  

1. Libros  

Art. 98º Las Municipalidades, adaptándose al plan 

indicado en el modelo número 8 del apéndice, lle-
varán su contabilidad por el sistema de partida 
doble en libros que reflejen todo el movimiento 
presupuestario, financiero y patrimonial, por ejerci-
cio (artículos 166º y 167º de la Ley Orgánica Muni-
cipal). Las operaciones se registrarán eliminando 
los centavos.  

Art. 99º A los efectos del artículo anterior se decla-

ran indispensables los siguientes libros (artículo 
165º, inciso 1º de la Ley Orgánica Municipal):  

a) Copiador de inventarios.  
b) Diario.  
c) Caja.  
d) Bancos.  
e) Mayor.  
f) Cuentas Corrientes.  
g) Imputaciones Preventivas.  
h) Contratos y Licitaciones.  
i) Registro de Comerciantes e Industriales.  
j) Registro o Padrón de Contribuyentes por servi-

cios públicos.  
k) Registro de Personal.  
l) Registro de Contratistas.  
m) Registro de Proveedores.  
n) Registro de Decretos.  
o) Registros de Resoluciones.  

Art. 100º Los libros serán rubricados en la primera 

hoja por el Delegado Zonal y por el Contador-
Relator del estudio de cuentas. A tales efectos 
deberán ser presentados a partir del 1º de noviem-
bre y hasta el 15 de diciembre de cada año.  

Dichos libros podrán ser encuadernados o de hojas 
movibles. En este último caso el D.E. solicitará la 
rúbrica de un número de hojas prudentemente cal-
culado para las necesidades del ejercicio, sin per-
juicio de ampliarlo durante el curso del mismo con-
forme a las necesidades reales.  
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Las hojas movibles serán numeradas correlativa-
mente al sólo efecto del contralor de rúbrica y sin 
que ello signifique, salvo en los casos de los libros 
Inventario, Diario y Caja, que para la utilización de 
las mismas deba mantenerse forzosamente el or-
den de la aludida numeración.  

Las hojas sobrantes y/o inutilizadas durante el ejer-
cicio formarán parte de los respectivos libros, los 
cuales, convenientemente compaginados mediante 
encuadernación o en carpetas de material consis-
tente, integrarán la rendición anual de cuentas salvo 
cuando, con autorización del Tribunal, se rehabiliten 
para el ejercicio siguiente.  

Sin perjuicio de lo precedente, podrán utilizarse 
libros copiadores (Diario, Caja, etc.), cuando el 
sistema a emplear asegure una perfecta legibilidad 
de las anotaciones.  

Además de los libros establecidos podrán habilitar-
se otros auxiliares, cuando la administración lo 
estime conveniente.  

Art. 101º los libros Diario, Caja, Bancos ,Mayor, 

Cuentas Corrientes e Imputaciones preventivas 
serán anuales y estarán habilitados para un solo 
ejercicio. Los demás se habilitarán con carácter 
permanente hasta su terminación y quedarán des-
pués archivados durante el plazo establecido en el 
artículo 283º de la Ley Orgánica Municipal. Cuando 
un volumen se agote, se solicitará la rúbrica de otro.  

Art. 102º Los libros Diario, Mayor, Imputaciones 

Preventivas, Cuentas Corrientes y Copiador de 
Inventarios serán llevados en Contaduría bajo la 
responsabilidad del Contador.  

Los libros Caja y Bancos serán llevados en Tesorer-
ía bajo la responsabilidad del Tesorero.  

La Oficina de Compras llevará los libros Registro de 
Contratistas y Registro de Proveedores bajo la 
responsabilidad del Jefe de la misma.  

El libro de Contratos y Licitaciones será llevado bajo 
la responsabilidad del o de los Secretarios que el 
Intendente designe.  

Con respecto a los demás libros (Registro de Per-
sonal, Registro de Comerciantes e Industriales y 
Registro de Contribuyentes) el Departamento Eje-
cutivo decidirá quién deba llevarlos.  

Art. 103º En el libro Copiador de Inventarios (mode-

lo Nº 9) se registrará anualmente, al cierre de cada 
ejercicio, el Activo y el Pasivo de la administración. 
En el Activo se detallarán con sus valores corres-
pondientes los bienes inmuebles, muebles, semo-
vientes y valores financieros; la existencia de dinero 
en Caja o en depósitos a la orden de la Municipali-
dad en instituciones bancarias o de crédito; las 
deudas de impuestos clasificadas por cada rama 
con indicación de los nombres de los contribuyentes 
e importes adeudados y todo otro valor que consti-
tuya un crédito o haber a favor de la Municipalidad. 
El Pasivo reflejará fielmente la deuda de la comuna 
por todo concepto (consolidada y flotante). Al final 
se formulará un resumen indicando el monto del 

Activo y del Pasivo y los saldos de Patrimonio, 
Resultado Financiero, Cuentas especiales, Cuentas 
con afectación y Cuentas de terceros.  

Las deudas de contribuyentes (impuestos atrasa-
dos) podrán eliminarse del Activo municipal al cum-
plirse el término del artículo 278º de la Ley Orgánica 
Municipal.  

Para las registraciones podrán adoptarse las alter-
nativas previstas por la Acordada Nº 4/84 de este 
Tribunal de Cuentas.  

Art. 104º El libro Diario (modelo Nº 10) se abrirá 

mediante un asiento que refleje la situación del 
inventario al cierre del ejercicio anterior. A continua-
ción se registrará el cálculo de recursos y el presu-
puesto del año y luego, diariamente, las operacio-
nes que no se contabilicen en el libro Caja. Men-
sualmente se asentará el movimiento de este últi-
mo, conforme al resumen respectivo.  

Al final de cada ejercicio se registrará las deudas 
con crédito a "Deuda Flotante" y débito a las parti-
das del presupuesto, en concordancia con los libros 
de "Imputaciones Preventivas" y de "Cuentas Co-
rrientes". Este asiento deberá documentarse con la 
planilla de "Deuda Flotante" en la que se hará cons-
tar, además del nombre del acreedor, el concepto y 
naturaleza del gasto, el expediente de licitación o 
concurso de precios, el importe, la imputación y 
todo otro elemento aclaratorio (modelo Nº 11).  

Art. 105º El libro Caja (modelo Nº 12) registrará 

cotidianamente los ingresos según la planilla diaria 
de entradas y las salidas de fondos conforme a las 
órdenes de pago que se hagan efectivas. Los 
asientos de estas últimas se efectuarán en las fe-
chas de los pagos indicando la imputación corres-
pondiente a cada uno. La Tesorería asignará un 
número correlativo propio a cada orden de pago 
que haga efectiva, sin perjuicio del que, al emitirla, 
le haya asignado la Contaduría.  

En el mismo libro se registrará el movimiento diario 
global de las cuentas bancarias.  

Al cierre de operaciones de cada día se extraerá el 
saldo que deba pasar al día siguiente y al finalizar 
cada mes se hará un resumen general de ingresos 
y egresos y se dará el saldo para la reapertura del 
que siga.  

A los fines de la verificación de los saldos y resú-
menes precitados, el contador municipal intervendrá 
el libro dejando constancia de ello con su firma.  

Art. 106º El libro de Bancos (modelo Nº 13) regis-

trará separadamente cada una de las cuentas que 
la comuna mantenga abiertas a su orden en Institu-
ciones bancarias.  

Cada cuenta figurará con el nombre que le corres-
ponda y se iniciará con el saldo del ejercicio anterior 
cuando el cierre del mismo se hubiera practicado el 
31 de diciembre sin utilizar el mes de prórroga.  

En caso contrario, se iniciará con el primer depósito 
del nuevo ejercicio y el 1º de febrero recibirá la 



MUNICIPALIDAD DE MALVINAS      

ARGENTINAS 
- Régimen Económico Municipal 2024 -            

 

Pág.- 14 

 

transferencia de fondos correspondientes al saldo 
del ejercicio anterior.  

En orden cronológico se asentarán en el libro de 
Bancos todos los depósitos y los cheques que se 
libren. Las sumas de ambos deben coincidir con los 
importes del resumen del libro Caja (artículo 105º 
de este reglamento).  

El saldo mensual de cada cuenta deberá ser igual 
al que la misma arroje en el libro Mayor C.  

Mensualmente se requerirá de las instituciones 
bancarias la certificación de saldos y en caso nece-
sario la Contaduría practicará la correspondiente 
conciliación (artículo 187º, inciso 2º de la Ley Orgá-
nica Municipal).  

Art. 107º El libro Mayor se compondrá de tres sec-

ciones denominadas A, B y C.  

En la sección A (modelo Nº 14) se asentará diaria-
mente la recaudación habida en los respectivos 
capítulos del cálculo de recursos.  

En la sección B (modelo Nº 15) se registrarán, por 
día, los pagos efectuados con imputación al presu-
puesto para lo cual se abrirá cuenta a cada inciso, 
ítem o partida, de conformidad con las especifica-
ciones y la división de los créditos anuales.  

La sección C (modelo Nº 16) se destinará a los 
rubros de la contabilidad patrimonial, cuentas espe-
ciales, cuentas de terceros y cuentas de orden. Se 
reservará además esta sección para las cuentas 
colectivas "Presupuesto de Gastos" y "Cálculo de 
Recursos", para los rubros bancarios, cuenta de 
resultado y otras que nazcan de asientos del libro 
Diario y que no correspondan a las secciones A y B.  

A opción de las municipalidades, las tres secciones 
del Mayor podrán compaginarse en uno o más 
volúmenes.  

Al final del libro se ordenarán todas las cuentas en 
índice alfabético.  

Art. 108º En el libro Cuentas Corrientes (modelo Nº 

17), se abrirá cuenta a cada uno de los acreedores 
de la municipalidad acreditándose el saldo que 
figure en el libro Inventario al cierre del ejercicio 
último. Y se hará lo mismo con cada uno de los 
acreedores que comiencen a serlo en el transcurso 
del ejercicio corriente, iniciando sus cuentas con el 
registro del crédito correspondiente a la primera 
operación. Posteriormente, las cuentas de unos y 
otros serán acreditadas por los importes de las 
facturas y debitadas por los pagos.  

Los haberes impagos figurarán agrupados en cuen-
ta general denominada "Sueldos y Jornales Ejerci-
cio........".  

Los últimos folios se reservarán para el índice al-
fabético de todas las cuentas.  

Art. 109º En el libro de Imputaciones Preventivas 

(modelo Nº 18), se abrirá una cuenta a cada inciso, 
ítem o partida del presupuesto de gastos acreditán-
dole la suma autorizada a gastar. Se debitará en el 
momento de comprometer el gasto y el saldo refle-

jará el importe disponible para posteriores imputa-
ciones. Al finalizar el ejercicio será balanceado para 
determinar lo sobrante de cada crédito y los saldos 
pendientes de pago, esto último por comparación 
con la partida concordante del Mayor B.  

Al final del libro se hará el índice alfabético.  

Art. 110º Todos los contratos que celebre la muni-

cipalidad, sean por escritura pública o instrumento 
privado, se transcribirán en el libro de Contratos y 
Licitaciones. Al pie de cada transcripción firmará el 
Secretario.  

Cuando se rescinda o modifique algún contrato, se 
pondrá una nota marginal en el folio respectivo 
también firmada por el Secretario. En la nota margi-
nal se indicará el folio que registre las modificacio-
nes o el nuevo contrato, las sanciones que pudieran 
haberse aplicado al contratista y las medidas que 
se tomaren con respecto a los depósitos en garant-
ía.  

Además se transcribirán en este libro las piezas 
principales de los expedientes de licitaciones (lla-
mado, acta de apertura y decreto de adjudicación) y 
las resoluciones que sobre las mismas haya dictado 
el Concejo Deliberante.  

Art. 111º En el Registro de Comerciantes e Indus-

triales (modelo número 19) serán inscriptos, por 
ramos, los que tengan domicilio comercial en el 
distrito.  

La inscripción especificará: nombre y apellido o 
razón social, documento de identidad y/o referen-
cias sobre el contrato social, clase de negocio, 
domicilio real e impuestos a tributar.  

Sobre la base de las anotaciones de este libro se 
confeccionarán las fichas de cuentas corrientes en 
las que se indicará: el rubro impositivo y el importe 
del impuesto a cobrar, el número del documento 
extendido para el cobro y la fecha del pago. Si el 
contribuyente no pagara y la deuda fuera enviada a 
la oficina de procuración para el cobro judicial, se 
dejará constancia de este paso en la ficha y de lo 
que a raíz del mismo sobrevenga (modelo Nº 20).  

Art. 112º Se inscribirán en el Registro o Padrón de 

Contribuyentes de Servicios Públicos (modelo Nº 
21) por calles y orden correlativo de numeración, 
los edificios y terrenos ubicados dentro de la juris-
dicción del partido, conforme al padrón inmobiliario 
de la Provincia. Para ello, a cada propiedad se le 
asignará un número de orden y se anotará a conti-
nuación el número de partida que tenga el inmueble 
en el padrón inmobiliario antes citado. Se estable-
cerá su ubicación indicando calle y número y se 
consignará el nombre del propietario y las cuotas 
impositivas que deba abonar por concepto de retri-
bución de servicios públicos (alumbrado, limpieza, 
barrido, riego, etc.)  

Deberá asentarse también los datos relativos a la 
transferencia del dominio y cualquier otra observa-
ción de utilidad.  
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Se complementará este registro con la confección 
de fichas de Cuenta Corriente que contendrán las 
constancias del Registro de contribuyentes y los 
datos relativos al cobro o ejecución judicial del im-
puesto (modelo Nº 22).  

Art. 113º La municipalidad llevará un Registro de 

Personal organizado básicamente según el modelo 
Nº 23 de este reglamento y lo complementará con 
hojas movibles o legajos numerados en los que 
hará constar los datos personales de cada agente y 
demás información que considere necesaria. Como 
auxiliar, llevará un índice alfabético del registro.  

Art. 114º En el Registro de Contratistas (artículos 

140º y 141º de la Ley Orgánica Municipal) serán 
anotados y clasificados según las respectivas espe-
cialidades y capacidad los empresarios de obras 
públicas que tengan interés en contratar con la 
municipalidad.  

Este registro estará permanentemente habilitado, 
debiendo la comuna periódicamente disponer la 
publicación de avisos invitando a los interesados a 
inscribirse en él o a actualizar los antecedentes que 
permitan determinar su capacidad técnica y finan-
ciera.  

Art. 115º En el Registro de Proveedores, que será 

llevado en la Oficina de Compras, se anotarán las 
personas y/o empresas que se interesen en los 
suministros a la comuna, sin más limitaciones que 
las establecidas en la reglamentación que al efecto 
dicte el Departamento Ejecutivo.  

El Departamento Ejecutivo dará la mayor difusión a 
la existencia de este registro invitando periódica-
mente a inscribirse en él a quienes se encuentren 
en condiciones reglamentarias para hacerlo.  

Art. 116º Previa conformidad del Tribunal de Cuen-

tas las municipalidades podrán adoptar otros siste-
mas de contabilidad que satisfagan las finalidades 
de este reglamento.  

2. Percepción de recursos  

Art. 117º Para la percepción de los recursos se 

usarán tantos talonarios como ramas haya de im-
puestos y tasas municipales. Cada talonario cons-
tará de cien boletas duplicadas con numeración 
impresa.  

Al comienzo del ejercicio se labrará acta de habili-
tación de los talonarios que se destinen a la per-
cepción de la renta durante el mismo y al finalizar el 
año se labrará acta de recuento de los utilizados e 
inutilizados. Ambas actas serán firmadas por el 
Intendente, el Contador y el Tesorero o el funciona-
rio que actúe como jefe de recaudación. Igual pro-
cedimiento se seguirá con las chapas para rodados.  

Los recibos serán extendidos con lápiz tinta o bolí-
grafo y se utilizará carbónico de doble faz para 
obtener el duplicado. El recibo que por cualquier 
causa deba anularse, quedará agregado a su origi-
nal en el talonario respectivo, cruzados ambos con 
la palabra "Inutilizado".  

Para el cobro de las tasas de Alumbrado Público, 
Limpieza, Barrido y Riego, podrá utilizarse un solo 
recibo siempre que se detalle en el mismo la per-
cepción por cada concepto, a fin de registrarlo se-
paradamente en la planilla diaria de ingresos (mo-
delo Nº 24).  

En todos los casos, la intervención de la Contaduría 
en el recibo debe ser previa al ingreso de los fondos 
en la Tesorería.  

Las municipalidades, previa conformidad del Tribu-
nal de Cuentas, podrán adoptar otros sistemas de 
percepción de recursos que aseguren un contralor 
efectivo de los ingresos.  

Art. 118º Para dar entrada en el libro Caja a las 

sumas recaudadas, el Tesorero confeccionará una 
planilla diaria detallada y la hará intervenir por la 
Contaduría.  

Cuando la recaudación se efectúe por intermedio 
de cobradores o cuando se encomiende a una o 
más cajas la percepción de determinados tributos, 
podrá implantarse un sistema de planillas parciales. 
En tal caso los totales de éstas serán tomados por 
la planilla diaria y todas servirán de respaldo a los 
asientos de contabilidad y formarán parte de la 
rendición.  

Art. 119º Las planillas diarias de entradas serán 

numeradas correlativamente y deberán contener las 
siguientes constancias:  

1. Número de la planilla.  
2. Fecha del día de la recaudación.  
3. Número del recibo correspondiente a cada 

ingreso.  
4. Concepto del cobro.  
5. Importe.  
6. Totales percibidos por cada impuesto.  
7. Total general.  
8. Firma del Tesorero.  
9. Visto bueno del Contador (modelo Nº 25).  

Art. 120º Las planillas a que se refiere el artículo 

anterior servirán de base a los asientos que se 
registren en los libros Caja y Mayor. Se compilarán 
en legajos mensuales indicando los números de las 
planillas que contengan.  

Art. 121º El Tesorero vigilará que los talonarios de 

recaudación en uso sean de numeración continua 
dentro de cada rubro. A tal efecto hará las compro-
baciones que correspondan a fin de que sólo se 
habiliten nuevos talonarios cuando los anteriores 
hayan sido totalmente utilizados.  

Art. 122º Las municipalidades que tengan implan-

tado el sistema de recaudación a domicilio con 
talonarios de recibos sin valorizar, adoptarán las 
medidas necesarias para cambiarlo a la mayor 
brevedad por el de recibos valorizados, llevando y 
actualizando el padrón de contribuyentes.  

3. Compromiso de los gastos  

Art. 123º Los créditos incluidos en el presupuesto 

considéranse autorizaciones para gastar, pero los 
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gastos no podrán efectuarse sin que previamente 
se haya diligenciado el pedido de adquisición, con-
tratación o suministro a que hacen referencia los 
artículos pertinentes de este reglamento (modelo Nº 
26).  

Art. 124º En cada ejercicio financiero sólo podrán 

comprometerse gastos que encuadren en los con-
ceptos y límites de los créditos votados para el 
mismo período y siempre que al 31 de diciembre se 
haya dictado la pertinente disposición autoritativa o 
emitido la orden de compra o provisión (modelo Nº 
27).  

Art. 125º En los casos de obras públicas que se 

contraten haciendo uso de la disposición del artícu-
lo 273º de la Ley Orgánica Municipal, se imputarán 
a los créditos presupuestarios del ejercicio los certi-
ficados de obra emitidos hasta el 31 de diciembre 
de cada año. El mismo método se seguirá cuando 
se trate de adquisiciones de elementos para servi-
cios públicos pagaderos en cuotas.  

4. Egreso de fondos  

Art. 126º Los egresos de fondos no podrán reali-

zarse sin orden escrita del Intendente, refrendada 
por el secretario e intervenida por el contador (mo-
delos Nº 28 y 29).  

Las órdenes de pago o de devolución contendrán 
como mínimo los siguientes requisitos: fecha de 
libramiento; número del mismo; nombre de la per-
sona, entidad o autoridad a favor de la cual se ex-
tienda el documento; importe a pagar, en letras y 
números; concepto del egreso; imputación al crédito 
legal correspondiente y constancias de su asiento 
en libros. Para la numeración de los libramientos se 
seguirá en cada ejercicio el orden natural de los 
números, desde el uno en adelante según las fe-
chas de emisión.  

A las órdenes de pago o de devolución se agre-
garán todos los antecedentes que permitan deter-
minar la legitimidad del egreso y el cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias referen-
tes a cada una de ellas (expedientes de adquisi-
ción, contratación o devolución, órdenes de compra, 
facturas, planillas, certificados de obra, etc., todos 
individualizados con un sello bien visible que indi-
que el ejercicio al que corresponden). Las corres-
pondientes a adquisiciones de elementos inventa-
riables serán acompañadas de la constancia de 
incorporación al patrimonio, con intervención de la 
Contaduría (modelo Nº 30).  

Art. 127º El tesorero exigirá al pie de las órdenes 

de pago o de devolución el recibo firmado por el 
interesado o por quién perciba en su nombre, ex-
cepto cuando éstos lo extiendan por separado. Si 
alguna persona cobrara en representación de otra, 
el tesorero exigirá que aquella acredite el título que 
invoca mediante la exhibición del poder u otra forma 
legal de autorización que le hubiera sido otorgada, 
hecho lo cual dejará constancia en el documento de 
pago.  

Art. 128º Los sueldos, jornales, bonificaciones, 

subsidios y otros conceptos análogos serán liquida-
dos en planillas en las que se hará constar: los 
nombres de los empleados u obreros, sus respecti-
vos cargos, las asignaciones que les fije el presu-
puesto, los descuentos y retenciones que se les 
practiquen y el líquido a percibir por cada uno (mo-
delo Nº 31).  

Cuando la orden de pago comprenda diversos con-
ceptos, deberá efectuarse la pertinente discrimina-
ción estableciendo el importe que corresponda a 
cada uno, a los efectos de la correcta imputación a 
las partidas del presupuesto.  

Las planillas de sueldos o jornales serán firmadas 
por todos los beneficiarios como constancia de la 
percepción de los haberes, salvo cuando se haya 
adoptado el método de recibos individuales, en 
cuyo caso firmarán éstos recibos.  

Las personas que no sepan firmar suplirán la firma 
con la impresión dígito pulgar derecha, certificada 
por el funcionario o empleado que presencie el 
pago.  

Art. 129º Los sueldos y jornales permanecerán 

durante un mes en la Tesorería a disposición de los 
interesados. Vencido este término, el tesorero rein-
tegrará las sumas no pagadas dando crédito a los 
ítem o incisos que hubieran registrado el egreso en 
el libro de Caja. Al mismo tiempo elevará una nota 
al Contador a fin de que registre el crédito a favor 
de los empleados y obreros en el libro de Cuentas 
Corrientes. El importe total impago se reintegrará a 
la respectiva cuenta bancaria al día siguiente de 
vencido el plazo.  

Art. 130º Las órdenes de pago en concepto de 

pasajes, medicamentos bajo receta y otras entregas 
previstas para ayuda a indigentes, se complemen-
tarán con planillas que detallen el nombre y domici-
lio de los beneficiados, la causa y la fecha del bene-
ficio. La planilla será firmada por el secretario de 
Asistencia Social o quién haga sus veces.  

5. Subvenciones, subsidios e inversiones indirec-
tas  

Art. 131º Toda entidad ajena a la comuna que reci-

ba de ésta, sumas de dinero en concepto de sub-
vención o subsidio, queda obligada a rendir cuentas 
de las mismas. Las rendiciones se instrumentarán 
con documentos o, en su defecto, con balances 
donde conste el ingreso y la inversión o destino de 
los fondos recibidos.  

Dicha documentación, firmada por el presidente y el 
tesorero de la institución beneficiaria, será agrega-
da a la orden de pago respectiva.  

Art. 132º La falta de rendición de cuentas constitu-

ye causa para privar a las entidad remisa del dere-
cho a percibir nuevos beneficios. La Contaduría 
observará y no dará curso a disposiciones del D. E. 
que ordenen nuevas entregas mientras subsista la 
causal señalada. En caso de insistencia del D.E., 
éste será responsable.  
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Art. 133º En todos los casos debe el D.E. exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cual-
quiera de los medios a su alcance y dentro del 
plazo prudencial que fije a tal efecto. Vencido el 
plazo quedará expedita la vía para demandar el 
cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el 
reintegro de las sumas otorgadas a la entidad remi-
sa.  

Art. 134º Toda inversión indirecta de fondos muni-

cipales debe ser objeto de rendición de cuentas que 
se agregará a la respectiva orden de pago. Se con-
siderará inversión indirecta la que la comuna realice 
con recursos propios por intermedio de comisiones 
especiales designadas para tal fin por autoridad 
competente (artículo 178º, inciso 3º de la Ley Orgá-
nica Municipal). Estas comisiones están obligadas 
al cumplimiento de los requisitos legales y regla-
mentarios en materia de compras y contrataciones.  

6. Devolución de Impuestos  

Art. 135º Las devoluciones de impuestos serán 

resueltas por el D.E. previa justificación de su pro-
cedencia en expediente especial. Los egresos a 
que dieren origen se imputarán a las pertinentes 
cuentas del Cálculo de Recursos cuando se trate de 
sumas percibidas en el ejercicio corriente.  

Las devoluciones correspondientes a sumas ingre-
sadas en ejercicios vencidos serán imputadas a la 
partida que al efecto contenga el presupuesto vi-
gente o a la que se le incorpore con financiación 
ajustada a los artículos 119º y/o 120º de la Ley 
Orgánica Municipal.  

7. Anulación de cheques  

Art. 136º Periódicamente se depurarán las cuentas 

bancarias eliminando los cheques que en las res-
pectivas conciliaciones aparezcan como emitidos y 
no presentados al cobro, siempre que su plazo de 
validez estuviere vencido (modelo Nº 32).  

En la contabilidad municipal se practicaran los ajus-
tes correspondientes, debitando a las cuentas ban-
carias el importe de los cheques que se eliminen y 
acreditándolo a una cuenta de terceros denominada 
"Cheques no presentados al cobro", que se creará a 
ese efecto. Simultáneamente se ajustarán los sal-
dos de las respectivas cuentas en el libro de Ban-
cos de manera que coincidan con los que arroje el 
libro Mayor.  

En el asiento del libro Diario se hará constar en 
cada caso: número del cheque, nombre del benefi-
ciario, importe, imputación y número de la orden de 
pago que le dio origen.  

Correlativamente con los ajustes contables se 
transferirán los fondos a la cuenta bancaria de valo-
res correspondientes a terceros.  

En caso de presentarse tenedores de cheques 
cuyos importes se hubieran reintegrado, se librará 
orden de pago con imputación a la cuenta de terce-
ros, emitiéndose nuevos cheque. Las órdenes de 

pago acompañadas de los cheques vencidos, for-
marán legajo aparte e integrarán la rendición anual 
de cuentas.  

8. Deuda flotante  

Art. 137º Las disponibilidades existentes al cierre 

del ejercicio y que no correspondan al resultado 
financiero, a cuentas especiales, a cuentas de ter-
ceros o a rubros creados con destino fijo, quedarán 
afectadas al pago de la deuda flotante. A tal efecto, 
por simple decreto y sin necesidad de autorización 
presupuestaria, el Departamento Ejecutivo podrá 
disponer que se efectúen pagos con cargo al rubro 
pasivo que tenga acumulados en sí los arrastres de 
deuda flotante.  

Art. 138º Cuando el ejercicio financiero cerrare con 

déficit, los pagos de deuda flotante que excedan del 
monto de las disponibilidades afectadas según el 
artículo anterior se imputarán a la partida que auto-
rice el presupuesto ordinario. En estos casos, al 
cierre del ejercicio se efectuarán los ajustes perti-
nentes en la cuenta de resultado.  

Art. 139º Si el presupuesto del año no contuviera la 
partida mencionada en el artículo anterior o si el 
crédito de la misma no fuera suficiente, el Departa-
mento Ejecutivo podrá solicitar la creación o el 
refuerzo de aquella con financiación ajustada a los 
artículos 119º y/o 120º de la Ley Orgánica Munici-
pal.  

9. Reconocimiento de deudas de ejercicios ante-
riores no contabilizadas  

Art. 140º El Departamento Ejecutivo no podrá reco-

nocer deudas de ejercicios anteriores no registra-
das en la contabilidad municipal, sin previa compro-
bación -hecha en expediente especial- de la legiti-
midad del derecho invocado por el acreedor. Cum-
plido este paso, para abonar la deuda deberá re-
querir y obtener autorización del Concejo.  

En el precitado expediente se acumularán todas las 
constancias que posea la comuna (autoridades, 
funcionarios o empleados que dispusieron el gasto, 
fecha del compromiso, etcétera), y se le agregarán 
los pedidos de suministros, órdenes de compra y 
todo otro documento que permita fijar con exactitud 
la administración que dio origen al compromiso, 
como asimismo la indudable recepción de los efec-
tos adquiridos o la real prestación de los servicios 
cuyo pago se reclama. Además se indicará la impu-
tación que hubiera correspondido al gasto en el 
presupuesto del año de origen.  

Cumplidos todos los requisitos precedentes se dará 
vista a quien haya estado a cargo del Departamento 
Ejecutivo en la fecha de contratación del compromi-
so o, en su defecto, se documentará la imposibili-
dad de hacerlo. Y cubiertos estos recaudos, el De-
partamento Ejecutivo, solicitará del Concejo autori-
zación para registrar la deuda y efectuar el pago.  

Art. 141º Las deudas de ejercicios anteriores reco-

nocidas mediante el procedimiento establecido en 
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el artículo precedente, se registrarán en la contabi-
lidad municipal con débito a la cuenta "Resultado de 
Ejercicios" y crédito a "Deuda Flotante". Para su 
cancelación se seguirá el procedimiento indicado en 
los artículos 137º y 138º de este Reglamento.  

10. Balances  

Art. 142º Diariamente se fijará en lugar visible de la 

casa municipal copia del balance de ingresos y 
egresos mencionado en el artículo 193º de la Ley 
Orgánica Municipal.  

Art. 143º Trimestralmente el Departamento Ejecuti-

vo hará practicar un balance de Tesorería y otro de 
comprobación y saldos. Se exhibirán ejemplares de 
los dos balances en la Municipalidad y en el Juzga-
do de Paz a la vista del público (Art. 165 inciso 3º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades). Serán 
firmados por el Intendente Municipal, Secretario, 
Contador y Tesorero (Modelos 33 y 34).  

Art. 144º El balance sintético de Tesorería hará 

constar el saldo transferido del trimestre anterior 
según cuentas de caja y bancos. Establecerá a 
continuación los ingresos registrados durante el 
trimestre consignando la recaudación por los si-
guientes conceptos: recursos sin afectación, recur-
sos con afectación, fondos de cuentas especiales y 
fondos de terceros. Se resumirá además el movi-
miento de las cuentas bancarias con indicación del 
importe total de los cheques emitidos.  

Los egresos figurarán en el balance por incisos, 
comprendiendo los pagos imputados a todos los 
ítem y partidas componentes del presupuesto. Se 
consignará también los egresos de fondos de cuen-
tas especiales y de terceros y el monto total de los 
depósitos practicados en cuentas bancarias. A 
continuación se expresará el saldo transferido al 
período siguiente dejando constancia de la existen-
cia del mismo en caja y/o cuentas de banco (mode-
lo Nº 35).  

Art. 145º El balance de comprobación y saldos se 

exhibirá sintetizado agrupando y enunciando las 
cuentas bajo los siguientes títulos: las del Cálculo 
de Recursos a nivel de rubros y las del Presupuesto 
de Gastos por partidas principales; y las patrimonia-
les, de resultados, especiales y de terceros, agru-
padas en grandes rubros conforme a su naturaleza.  

Art. 146º Si no hubiera diarios o periódicos en la 

localidad, los balances se exhibirán en la Municipa-
lidad y en el Juzgado de Paz a la vista del público 
(artículo 176º de la Ley Orgánica Municipal).  

Art. 147º Dentro de los quince días del mes siguien-

te al que corresponda, se remitirán a la Delegación 
del Tribunal de Cuentas copias de ambos balances 
completos, reflejando la situación de los libros de 
contabilidad. Además se remitirá copia de los ba-
lances sintéticos y el ejemplar de la publicación de 
la reseña económico-financiera prescripta en la 
Circular Nº 268 del Tribunal.  

11. Cierre del Ejercicio  

Art. 148º El año financiero comienza el 1º de enero 

y termina el 31 de diciembre, pero a los efectos del 
registro de las operaciones de ingreso y egreso que 
le correspondan podrá prorrogarse hasta el último 
día de enero siguiente (artículo 173º de la Ley 
Orgánica Municipal).  

Art. 149º Durante el mes de prórroga se podrá 

contabilizar el ingreso de las recaudaciones efecti-
vamente realizadas hasta el 31 de diciembre, pero 
en ningún caso podrá hacerse lo mismo con las que 
se produzcan en el mes de enero, aunque fuesen 
del ejercicio vencido.  

Durante el mismo mes podrán imputarse y pagarse 
los gastos comprometidos hasta el 31 de diciembre.  

Art. 150º La clausura del ejercicio produce los si-

guientes efectos:  

a) Caducarán los créditos de las partidas del 
presupuesto en la medida en que no hubiesen 
sido utilizadas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 67º de la Ley Orgánica Municipal.  

b) Los gastos proyectados durante el año pero no 
comprometidos hasta el 31 de diciembre pa-
sarán al ejercicio siguiente.  

c) Los recursos no recaudados hasta el 31 de 
diciembre y que se recauden e ingresen con 
posterioridad, pertenecerán al nuevo ejercicio 
aunque se trate de impuestos, tasas o contri-
buciones del año vencido.  

Art. 151º A los efectos de separar los fondos de un 

ejercicio y de otro se procederá en la siguiente 
forma:  

a) El primer día hábil de cada año se abrirá una 
cuenta corriente bancaria destinada a los re-
cursos ordinarios del nuevo ejercicio, cuenta 
que se individualizará con el aditamento "Ejer-
cicio Año...".  

b) Los recursos recaudados en el año vencido 
pero ingresados en el mes de prórroga se-
guirán depositándose durante dicho mes en la 
cuenta corriente bancaria abierta para el ejerci-
cio fenecido.  

c) El saldo que arroje en la contabilidad municipal 
la cuenta "Recursos Ordinarios" del ejercicio 
vencido, se transferirá el 31 de enero a la cuen-
ta del inciso a), abierta para el nuevo ejercicio.  

Art. 152º Al finalizar el ejercicio se efectuarán en la 

contabilidad municipal las operaciones necesarias 
para determinar el resultado financiero y el estado 
patrimonial de la comuna. A tal efecto corresponde 
(modelo Nº 8):  

En la contabilidad de presupuesto  

1. Contabilizar con débito a las pertinentes parti-
das del presupuesto de gastos y con crédito al 
rubro "Deuda Flotante" del Mayor C los com-
promisos contraídos en el ejercicio y que al cie-
rre del mismo permanezcan impagos.  

2. Cerrar los rubros del Cálculo de Recursos y del 
Presupuesto de Gastos (Mayor A y B), por env-
ío de sus saldos (deudores o acreedores) a las 
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cuentas colectivas "Cálculo de Recursos" y 
"Presupuesto de Gastos" respectivamente.  

3. Determinar el resultado del ejercicio mediante 
el transporte de los saldos que registren las 
cuentas "Cálculo de Recursos" (monto de la re-
caudación) y "Presupuesto de Gastos" (total 
gastado: pagos efectuados y compromisos 
pendientes de pago) a la cuenta "Resultado del 
Ejercicio Año..". Del monto de la recaudación y 
de los gastos se deducirán los valores corres-
pondientes a rubros con afectación propia.  

En la Contabilidad patrimonial  

Ajuste de los rubros activos y pasivos conforme al 
inventario con crédito o débito a la cuenta "Patrimo-
nio", según corresponda y en concepto de:  

a) Altas y bajas de bienes inmuebles, muebles y 
semovientes.  

b) Incorporación y/o descargo (por pago o pres-
cripción) de las deudas de impuestos atrasados 
en la cuenta respectiva.  

c) Ajuste de todo otro rubro activo que registre la 
contabilidad para adecuar su saldo al que re-
sulte del inventario practicado al cierre del ejer-
cicio.  

d) Ajuste de la cuenta o cuentas que integren la 
deuda consolidada, por las amortizaciones que 
correspondan al ejercicio y por las deudas que 
se contraigan.  

En la cuenta del resultado financiero  

a) Ajuste de la cuenta o cuentas que integren la 
deuda flotante, por los pagos realizados con 
cargo al crédito previsto en el presupuesto del 
año para atender deudas de ejercicios anterio-
res, acreditando dichos importes a la cuenta 
"Resultado de Ejercicios".  

b) Transferencia del saldo que arroje la cuenta 
"Resultado del Ejercicio Año..." a la cuenta 
"Resultado de Ejercicios" la que reflejará el su-
perávit o déficit acumulado hasta la fecha del 
cierre que se practique.  

Cumplidas estas etapas, se practicará enseguida el 
balance definitivo de comprobación y se efectuará 
el cierre de libros con arreglo a los saldos de dicho 
balance.  

Previo al Registro del asiento de cierre en el libro 
"Diario, se comprobará la exactitud del saldo que 
arrojen las cuentas "Patrimonio" y "Resultado de 
Ejercicios", cuentas afectadas, cuentas especiales y 
cuentas de terceros mediante las siguientes rela-
ciones:  

a) Patrimonio: El saldo de esta cuenta debe ser 
igual al total de los rubros del activo (excluidos 
caja, bancos y otras disponibilidades) menos la 
deuda consolidada (modelo Nº 5).  

b) Resultado de Ejercicios: Su saldo debe ser 
igual al total de fondos en caja, bancos y otras 
disponibilidades (excluidos los correspondien-
tes a cuentas afectadas, cuentas especiales y 
de terceros) menos el total de la deuda flotante 

contabilizada hasta el cierre del ejercicio (mo-
delo Nº 5).  

c) Cuentas afectadas, especiales y de terceros: 
Sus saldos pasivos deben ser iguales a los de-
pósitos existentes en las respectivas cuentas 
de bancos u otras disponibilidades.  

12. Memoria  

Art. 153º El gobierno municipal tiene la obligación 

de dar a publicidad todos sus actos y anualmente 
reseñalarlos en una memoria detallando las rentas 
percibidas y la inversión de las mismas, según las 
modalidades impuestas por el Art. 193 inciso 1º de 
la Constitución Provincial y el Art. 165 inciso 6º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades (Modelos 
51-A, B, C y D).  

Art. 154º Antes del 1º de marzo de cada año, el 

Intendente Municipal deberá presentar al Concejo 
Deliberante la memoria y el balance financiero del 
ejercicio vencido, conteniendo (Por Resolución del 
3/11/93 este artículo fue modificado para aquellas 
Comunas que se estudian mediante Delegación 
actualmente creada):  

a) Monto de lo recaudado por cada concepto del 
cálculo de recursos y lo ingresado en cuentas 
especiales y de terceros.  

b) Monto de lo gastado en cada una de las parti-
das del presupuesto de gastos, con especifica-
ción de lo pagado y de la deuda pendiente y 
pagos efectuados con cargo a cuentas especia-
les y de terceros.  

c) Movimiento general de fondos con especifica-
ción del saldo transferido del año anterior, in-
gresos y egresos del ejercicio y saldo que se 
transfiere al año siguiente haciendo constar las 
afectaciones que pesan sobre el mismo.  

d) Balance general al cierre del ejercicio.  
e) Nómina de las ordenanzas dictadas durante el 

ejercicio con una breve referencia de su conte-
nido.  

f) Nómina de los decretos que el Departamento 
Ejecutivo haya dictado en relación con la activi-
dad financiera del municipio.  

Esta memoria deberá ser confeccionada en folleto 
(a máquina, mimeógrafo o imprenta) remitiéndose 
un ejemplar autenticado al Tribunal de Cuentas.  

DISPOSICIONES SOBRE  
ADQUISICIONES Y  
CONTRATACIONES  

L - COMPRAS Y LOCACIONES DE SER-
VICIOS  

1. Normas Generales  
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Art. 156º El Intendente, el presidente del Concejo y 

las direcciones de organismos descentralizados, 
podrán designar en sus respectivas jurisdicciones, 
funcionarios o agentes que tengan a su cargo la 
recepción y trámite de los pedidos de compras y 
contrataciones dentro de los montos y de acuerdo 
con las condiciones que reglamentariamente se 
fijen. La facultad de aprobar y adjudicar no es dele-
gable y compete exclusivamente a las autoridades 
indicadas al comienzo de este artículo (artículos 
154º y 215º de la Ley Orgánica Municipal).  

Art. 157º Las dependencias municipales requerirán 

por escrito las adquisiciones y contrataciones que 
estimen necesarias. Al hacerlo, determinarán lo 
siguiente:  

a) Especie, cantidad y calidad del objeto de la 
adquisición y/o contratación.  

b) Su costo estimado.  
c) Destino o aplicación.  
d) Todo otro antecedente de interés para mejor 

apreciar lo solicitado y fijar con precisión la im-
putación del gasto.  

Art. 158º La compra de bienes usados deberá efec-
tuarse previa tasación de los mismos por las ofici-
nas municipales pertinentes, respetando los linea-
mientos legales establecidos para las compras y 
contrataciones.  

En todos los casos las tasaciones deberán acreditar 
su ajuste aproximado al valor de mercado.  

Art. 159º Derogado.  

Art. 160º Derogado.  

Art. 161º Las excepciones al régimen de licitacio-

nes y concursos (artículos 156º de la Ley Orgánica 
Municipal) deberán fundarse en todos los casos con 
clara indicación del o de los incisos legales que las 
contemplen. Establécense las siguientes normas 
para los pedidos de compras y contrataciones direc-
tas que se amparen en los incisos 1º, 4º, 8º y 10º 
del artículo 156 citado.  

Inciso 1º: Queda entendido que cuando se alegue 

exclusividad o privilegio, la marca por sí sola no 
constituye causal atendible, salvo que se demuestre 
que no existe sustituto conveniente.  

Inciso 4º: Se considerará publicidad oficial la inclui-

da en el artículo 67º de esta reglamentación y la 
que resulte necesaria de acuerdo a la normativa 
vigente.  

Inciso 8º: Los servicios que pueden contratarse 

directamente se ciñen con exclusividad a las de-
pendencias donde funcione la sede municipal.  

Inciso 10º: La omisión de las circunstancias que 

acrediten el precio de mercado será imputable al 
titular del D. Ejecutivo.  

Art. 161ºbis La retribución del personal contratado, 

considerada en el artículo 148 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, se fijará conforme el aran-
cel profesional pertinente, debiendo justificarse por 

la autoridad contratante los casos en que su monto 
fuere superior al mínimo de la escala respectiva.  

No podrá contratarse mediante locación de obra a 
agentes en actividad en la Municipalidad, bajo pena 
de nulidad de contrato y la reclamación de los da-
ños y perjuicios que pudieran derivarse de la anula-
ción.  

La selección se efectuará según lo dispuesto por el 
artículo de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
antes mencionado.  

El contratista deberá justificar al percibir sus respec-
tivos honorarios, ya fueren totales o parciales, la 
realización de aportes previsionales, a las Cajas 
Profesionales y la cumplimientación de las normas 
emanadas de organismos de recaudación, naciona-
les, provinciales o municipales, según corresponda.  

Si el contrato fuera de locación de servicios, corres-
ponde la retención de aportes previsionales con 
destino al Instituto de Previsión Social de la Provin-
cia.  

No podrá hallarse sujeto a contrato de locación de 
servicios ningún agente en actividad de las adminis-
traciones nacional, provincial o municipal, salvo que 
desempeñe cargo no incompatible (docencia).  

Para la atención de situaciones estacionales, de 
emergencia o eventuales se recurrirá a la designa-
ción de personal temporario, cuya remuneración 
guardará concordancia con la vigente para el per-
sonal de planta.  

2. Licitaciones Públicas  

a) Pliego de bases y condiciones  

CLAUSULAS GENERALES  

Art. 162º Las licitaciones públicas se regirán por las 

cláusulas generales del pliego de bases y condicio-
nes que adopte el Departamento Ejecutivo confor-
me a la Ley Orgánica y a este reglamento. Podrá 
tomar como base el modelo que a título de ejemplo 
se incluye en el apéndice (modelo Nº 37).  

CLAUSULAS PARTICULARES  

Art. 163º Las cláusulas particulares que integrarán 

también el pliego de bases y condiciones, serán 
aprobadas por los funcionarios legalmente faculta-
dos para autorizar las licitaciones. Deberán consig-
nar lo siguiente :  

a) Lugar de presentación de las propuestas y 
lugar, día y hora del acto de apertura de las 
mismas.  

b) Detalle de las características, calidad y/o con-
diciones especiales del objeto de la licitación, 
las que serán indicadas en forma precisa e in-
confundible, con la nomenclatura y datos cientí-
ficos y técnicos que correspondan.  
Salvo casos especiales originados en razones 
científicas o técnicas, no deberá pedirse marca 
determinada. Queda entendido que si se men-
ciona "marca" o "tipo" será al solo efecto de 
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señalar características generales del objeto, sin 
que ello implique que no puedan proponerse 
artículos similares de otras marcas o tipos.  

c) Requerimiento de presentación de muestras 
cuando se considere conveniente, con indica-
ción de cantidad, tamaño, etc.  

d) Plazo de mantenimiento de la propuesta.  
e) Plazos de cumplimiento del contrato.  
f) Lugar de entrega, debiendo aclararse en los 

casos de compras a cargo de quién estarán los 
gastos de flete, acarreo y descarga.  

Art. 164º Las cláusulas particulares de los pliegos 

que se apliquen a licitaciones de artículos perece-
deros podrán prever el reconocimiento de mayores 
costos cuando las entregas deban efectuarse en 
forma parcial y escalonada.  

La determinación de los mayores costos que se 
reconozcan será efectuada sobre la base de las 
medidas oficiales que repercutan en los precios de 
los artículos que el adjudicatario se haya obligado a 
proveer.  

Cuando se trate de artículos con precio fijado por el 
gobierno no podrá pagarse otro superior.  

Art. 165º Con respecto a las licitaciones de artícu-

los no perecederos, la posibilidad del reconocimien-
to de mayores costos deberá considerarse con 
carácter restrictivo. Si la municipalidad decidiera 
incluir esta claúsula en los pliegos, hará constar en 
ella que los mayores costos sólo serán reconocidos 
cuando se verifique que ha habido real imposibili-
dad de preverlos, bien sea por la índole del suminis-
tro, por su extensión en el tiempo o por cualquier 
otra causa atendible.  

b) Publicidad  

Art. 166º Las licitaciones públicas se anunciarán 

mediante avisos en órganos de la prensa, con suje-
ción a los siguientes preceptos:  

a) Se publicarán avisos en el "Boletín Oficial" de 
la Provincia y en un diario o periódico de la lo-
calidad, por lo menos, y en otros centros de in-
terés cuando a juicio del Departamento Ejecuti-
vo convenga hacerlo. Las publicaciones de-
berán iniciarse, como mínimo, con quince días 
de anticipación a la fecha de apertura de las 
propuestas y la última no podrá coincidir con 
dicha fecha ni ser posterior a ella sino siempre 
anterior. En caso de tratarse de segundo lla-
mado, el plazo mínimo para el comienzo de las 
publicaciones será de cinco días.  

b) El Intendente indicará conforme a la Ley Orgá-
nica Municipal el diario o periódico que deba 
hacer las publicaciones y determinará el núme-
ro de las mismas, que no podrán ser menos 
que dos. Igual mínimo regirá para el "Boletín 
Oficial".  

Art. 167º Sin perjuicio de los avisos a que se refiere 

el artículo precedente, se invitará a tomar parte de 
las licitaciones públicas a los comerciantes especia-

lizados inscriptos en el Registro de Proveedores 
(artículo 153º de la Ley Orgánica Municipal).  

Art. 168º Las constancias que prueben el cumpli-

miento de las publicaciones ordenadas se agre-
garán a las actuaciones correspondientes. Además, 
se acumularán los comprobantes de envío de invi-
taciones por carta certificada o en forma personal.  

c) Presentación de propuestas  

Art. 169º Las propuestas serán presentadas en 

sobre cerrado y se admitirán hasta el día y hora 
fijados para la apertura de las mismas.  

En lo posible, las propuestas estarán escritas a 
máquina y cada hoja será rubricada por el propo-
nente.  

Art. 170º Con cada propuesta se acompañará:  

a) El documento de garantía, cuando se imponga 
este requisito.  

b) La descripción del objeto de la contratación 
cuando la comuna la exija y catálogo o pros-
pecto si correspondiera.  

c) El recibo de la muestra cuando hubiera sido 
presentada por separado.  

Art. 171º En las propuestas se consignarán los 

domicilios real y legal de los proponentes, siendo 
requisito indispensable que este último se fije en la 
provincia de Buenos Aires. Los proponentes se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los 
tribunales de justicia ordinaria de la Provincia.  

d) Cotización  

Art. 172º La cotización deberá ajustarse a las claú-

sulas generales y particulares y especificará el 
precio unitario y total de cada renglón y el total 
general de la propuesta, en números y en letras.  

Cuando el total de cada renglón no responda al 
precio unitario del mismo, se tomará como base 
este último para determinar el total de la propuesta.  

En la propuesta se indicará en forma clara y concre-
ta el precio neto que se cotice.  

Art. 173º Los precios establecidos en las propues-

tas y en el contrato serán invariables, sin perjuicio 
de los mayores costos que se reconozcan.  

e) Muestras  

Art. 174º Cuando las cláusulas particulares lo exi-

jan, deberán presentarse muestras de los artículos 
que ofrezcan. Se aceptarán hasta la hora de apertu-
ra de propuestas, salvo que las cláusulas particula-
res exijan su presentación en lugar o tiempo distin-
to.  

f) Garantías  

Art. 175º La municipalidad podrá exigir garantía, en 

cuyo caso el pliego de bases y condiciones estable-
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cerá el monto y forma de la misma dentro de las 
modalidades siguientes o de otras análogas que 
señale:  

1. Dinero efectivo, depósito a la orden de la muni-
cipalidad, giro o cheque certificado contra una 
entidad bancaria.  

2. Títulos de la deuda pública provincial o nacio-
nal que se tomarán por su valor nominal. Los 
intereses de los mismos pertenecen al titular y 
no acrecentarán la garantía.  

3. Fianza o aval bancario.  
4. Pagaré a la vista suscripto por el oferente, por 

quienes tengan uso de la razón social o por 
quienes actúen con poderes suficientes para 
subscribirlo.  

Los oferentes deberán acompañar a sus respecti-
vas propuestas los comprobantes de los depósitos 
efectuados o agregarán en su caso los correspon-
dientes documentos de garantía.  

Art. 176º Resuelta la adjudicación, por el mismo 

decreto se dispondrá la devolución de las garantías 
que correspondan a las propuestas no aceptadas.  

Art. 177º Cuando las cláusulas particulares exigie-

ran la constitución de garantía de contrato, se cum-
plirá este requisito en forma igual a la del artículo 
175º de este reglamento.  

Cumplido el contrato sin observaciones, se devol-
verán de oficio las garantías de los adjudicatarios.  

g) Apertura de propuestas  

Art. 178º En el local, día y hora fijados para realizar 

la licitación, se procederá a abrir las propuestas en 
presencia de las autoridades que corresponda, de 
los proponentes o interesados que deseen presen-
ciar el acto y del Jefe de Compras en los casos de 
adquisiciones o suministros.  

Art. 179º Abiertas las propuestas, se efectuará el 

examen de las mismas al solo efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos formales estableci-
dos en el pliego respectivo y dejar constancia de las 
observaciones que se formulen. Se labrará acta 
conforme al modelo Nº 38.  

h) Rechazo de las propuestas  

Art. 180º Previo estudio, las propuestas serán re-

chazadas cuando:  

a) No se haya constituido la garantía exigida.  
b) Contengan enmiendas o raspaduras no salva-

das o aclaradas por el oferente.  
c) Se aparten de las cláusulas del pliego o fijen 

condiciones incompatibles con éste.  

i) Adjudicación  

Art. 181º El Intendente, el presidente del Concejo y 

las direcciones de los organismos descentralizados, 
son las únicas autoridades facultadas para adjudi-
car o rechazar las licitaciones efectuadas por el 

Departamento Ejecutivo, el Departamento Delibera-
tivo y los organismos descentralizados, respectiva-
mente.  

Art. 182º El carácter de oferta sólo será conferido a 

las que se ajusten a las condiciones de la licitación. 
Las que no se ajusten no se considerarán tales.  

Art. 183º Para el examen de las ofertas se confec-

cionará un cuadro comparativo de precios y condi-
ciones. Además se hará mención de las que deban 
ser rechazadas puntualizando en cada caso los 
motivos del rechazo (modelo Nº 39).  

Art. 184º Al solo efecto de su comparación en un 

mismo plano y para determinar la oferta más baja, 
se adicionarán fletes y otros gastos a los precios 
cotizados, cuando tales expensas deban correr por 
cuenta de la comuna.  

Art. 185º La adjudicación recaerá en la oferta más 

conveniente que se ajuste a lo pedido. A calidad 
igual, se preferirá la de más bajo precio.  

Art. 186º Podrá adjudicarse excepcionalmente por 

razones de mejor calidad, dentro de las característi-
cas o condiciones mínimas que deba reunir el obje-
to de la contratación, siempre que se determine con 
fundamento que la mejor calidad compensa la dife-
rencia de precios.  

Art. 187º Si en las licitaciones realizadas con las 

formalidades legales se registrara una sola oferta y 
esta fuere de evidente conveniencia, la autoridad 
administrativa (Intendente, Presidente del Concejo y 
la dirección de los organismos descentralizados), 
podrán resolver su aceptación con autorización del 
Concejo. En circunstancias distintas, si se insistiera 
en la compra, deberá efectuarse un segundo llama-
do. Fracasado éste, podrá recurrirse a la excepción 
prevista en el artículo 156 inciso 5º de la ley Orgá-
nica Municipal.  

Art. 188º En las licitaciones la municipalidad no 

estará obligada a aceptar ninguna oferta.  

3. Licitaciones privadas  

Art. 189º Para las licitaciones privadas se invitará 

como mínimo a cuatro comerciantes del ramo ins-
cripto en el Registro de Proveedores, designándose 
día y hora para la apertura de las propuestas.  

Se procurará que, rotativamente, las invitaciones 
lleguen a todos los inscriptos. Si el número de éstos 
fuera menor que el mínimo legal, se invitará a otras 
firmas no registradas como proveedoras.  

Art. 190º Son aplicables en cuanto resulten compa-

tibles con la contratación, las disposiciones relativas 
al pliego de bases y condiciones, presentación de 
propuestas, cotización, muestras, garantías, apertu-
ra de propuestas, rechazo de las mismas y adjudi-
cación, contenidas en el capítulo correspondiente a 
licitaciones públicas.  
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4. Concurso de precios  

Art. 191º En los concursos de precios se invitará 

como mínimo a tres comerciantes del ramo inscrip-
tos en el Registro de Proveedores, procurándose 
que rotativamente las invitaciones lleguen a todos 
los inscriptos. Si el número de éstos fuera menor 
que el mínimo legal, se invitará a otras firmas no 
registradas como proveedoras.  

Art. 192º Los concursos de precios se atendrán a 

las siguientes formalidades:  

a) La invitación a presentar ofertas se concretará 
en formulario especial (modelo Nº 40).  

b) En dicho formulario se indicará la cantidad, el 
tipo, la calidad, el plazo de entrega de los artí-
culos sometidos al concurso.  

c) Los interesados cotizarán en el formulario que 
se les envíe.  

d) Todas las ofertas se reunirán en un expediente 
que, con la orden de pago, formará parte de la 
rendición anual de cuentas.  

Art. 193º Los concursos de precios serán adjudica-

dos por el Intendente, el presidente del Concejo y 
las direcciones de los organismos descentralizados, 
dentro de sus respectivos sectores de actuación. 
Las citadas autoridades no estarán obligadas a 
aceptar ninguna oferta.  

5. Compras directas  

Art. 194º La compra directa es procedente hasta el 

monto que fija la Ley Orgánica Municipal o para los 
casos de excepción previstos en la misma (artículos 
151º y 156º).  

La autoridad contratante procurará asegurarse por 
los medios a su alcance, que el precio cotizado sea 
el más conveniente de plaza a la fecha de la contra-
tación.  

M - VENTAS  

Art. 195º La enajenación de bienes municipales 

debe ser autorizada por el Concejo Deliberante y se 
realizará en subasta pública, previa fijación de pre-
cio.  

Las subastas públicas se anunciarán mediante 
avisos en los órganos de la prensa, con sujeción a 
los siguientes preceptos:  

a) Se publicarán avisos en un diario y/o periódico 
de la localidad, por lo menos. Cuando la tasa-
ción previa exceda de la suma prevista en la 
Ley Orgánica Municipal (artículo 160º), se in-
sertarán además publicaciones en el "Boletín 
Oficial". Las publicaciones deberán iniciarse 
con quince (15) días de anticipación al de la fe-
cha de la subasta, siempre que no se trate de 
artículos perecederos.  

b) El Intendente indicará el diario o periódico que 
deba hacer las publicaciones y determinará el 
número de las mismas, que no podrán ser me-

nos de dos. Igual mínimo regirá para el "Boletín 
Oficial".  

c) Donde no haya diarios o periódicos se utili-
zarán avisos murales o cualquier otro medio de 
difusión.  

Art. 196º Cuando, con autorización del Concejo, el 

Departamento Ejecutivo decida entregar a cuenta 
de precio máquinas, automotores y otros útiles que 
se reemplacen por nuevas adquisiciones, el pliego 
de bases y condiciones de la licitación o el concurso 
que al efecto se realice, deberá incluir la cláusula 
pertinente.  

Los elementos que se ofrezcan a cuenta de precio, 
serán tasados por la correspondiente oficina técnica 
y el Departamento Ejecutivo no podrá aceptar pro-
puestas inferiores al setenta y cinco por ciento 
(75%) de la tasación.  

N - OBRAS PÚBLICAS  

Art. 197º A los efectos del artículo 133º de la Ley 

Orgánica Municipal se tendrá en cuenta el monto 
del presupuesto oficial de la obra aunque el pago se 
efectúe en varios períodos.  

Art. 198º Además de los elementos enumerados en 

el artículo 136º de la Ley Orgánica Municipal, el 
expediente del llamado a licitación deberá contener: 
decreto del Departamento Ejecutivo disponiendo el 
llamado con fijación de día y hora, constancia de las 
invitaciones enviadas a todos los contratistas ins-
criptos en el Registro con especialidad y capacidad 
para la ejecución de la obra, ejemplares de las 
publicaciones efectuadas, documentación completa 
de las propuestas recibidas, acta de apertura de las 
mismas, decreto de adjudicación, contrato y los 
demás elementos exigidos por el pliego de bases y 
condiciones.  

Art. 199º Son aplicables a las licitaciones que se 

realicen para obras públicas, los artículos 162º, 
163º, 166º, 168º a 174º, 176º, 179º a 183º, 185º, 
188º y 190º de este Reglamento.  

Art. 200º Los interesados afianzarán sus propues-

tas con una suma no inferior a la que establezca el 
pliego de bases y condiciones. Estas garantías y las 
de contrato cuando se exigieran, se constituirán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 175º de este 
Reglamento.  

Art. 201º La presentación de las propuestas, tanto 

en caso de licitación pública como de licitación 
privada, se hará bajo sobre cerrado. En el día, hora 
y lugar preestablecidos se abrirán las propuestas en 
presencia de las autoridades municipales y de los 
interesados que concurran. De lo actuado se la-
brará acta que podrán firmar todos lo concurrentes.  

Art. 202º Cuando en las licitaciones de obras públi-

cas se presentara una sola oferta solo podrá ser 
adjudicada previa aprobación del Concejo Delibe-
rante.  

Art. 203º De cada certificado de obra pública ejecu-

tada o en ejecución se deducirá el cinco por ciento 
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(5 %) como mínimo en concepto de garantía. El 
importe de esta garantía será retenido hasta la 
recepción definitiva de la obra objeto del contrato. 
Si la autoridad municipal lo consintiera, la precitada 
deducción podrá ser reemplazada por fianza o aval 
bancario o por valores equivalentes en títulos pro-
vinciales o nacionales.  

Art. 204º Los importes invertidos en concepto de 

proyecto y dirección en el caso del artículo 148º de 
la Ley Orgánica Municipal y los gastos emergentes 
de publicaciones, planos, copias y otros directa-
mente relacionados con la obra pública, podrán 
imputarse a la partida destinada a la misma en el 
presupuesto.  

Art. 205º Para la determinación del margen del 20% 

a que se refiere el artículo 146º de la Ley Orgánica 
Municipal se considerará el importe del contrato.  

Dicho importe podrá llegar al 50% del monto contra-
tado para trabajos indispensables, urgentes o con-
venientes de la obra en ejecución. Estos supuestos 
deberán ser acreditados por dictamen del órgano 
técnico municipal competente, bajo responsabilidad 
del D.Ejecutivo.  

Art. 206º Los mayores costos reconocidos por 

aplicación del artículo 147º de la Ley Orgánica 
Municipal, se imputarán a la partida presupuestaria 
de la obra principal. Si ésta no tuviera crédito sufi-
ciente, el Departamento Ejecutivo gestionará ante el 
Concejo la pertinente ordenanza ampliatoria finan-
ciándola con arreglo a los artículos 119º y 120º de 
la citada ley.  

Art. 207º Tanto cuando la obra pública se efectúe 

por administración como cuando se realice por 
intermedio de terceros (Licitación) el expediente en 
el que conste el cumplimiento de los requisitos 
legales formará parte de la rendición anual de cuen-
tas.  

Cuando la obra abarque más de un ejercicio, el 
expediente de licitación se agregará a la rendición 
de cuentas que corresponda al primero de ellos. 
Los pagos de certificados que se efectúen con 
posterioridad -después del primer ejercicio- citarán 
el expediente original y la rendición de cuentas que 
lo tenga agregado.  

Art. 208º Cuando la obra pública se ejecute por 

administración el expediente respectivo deberá 
contener la documentación citada en el artículo 
138º de la Ley Orgánica Municipal. En los casos en 
que corresponda, se agregarán los expedientes 
relacionados con la adquisición de materiales y/o 
locaciones de obras o de servicios en los que se 
pruebe el cumplimiento de los requisitos legales 
aplicables a estas contrataciones. El expediente 
general así compuesto formará parte de la rendición 
de cuentas y cuando haya necesidad se adoptará el 
procedimiento del artículo anterior.  

Art. 209º A fin de obviar dificultades, la Oficina 

Técnica confeccionará duplicados de las actuacio-
nes que le sean necesarias para la prosecución de 
las obras cuando los originales deban ser remitidos 

al Tribunal de Cuentas en virtud de lo establecido 
en los artículos precedentes.  

Ñ - SERVICIOS PUBLICOS  

Art. 210º Cuando el Departamento Ejecutivo con 

autorización del Concejo decida prestar servicios 
públicos mediante contrataciones con empresas no 
dependientes del municipio, ajustará los trámites 
del caso a lo dispuesto en los artículos 151º a 156º 
de la Ley Orgánica Municipal y disposiciones apli-
cables de este Reglamento.  

Art. 211º Cuando la comuna optara por la conce-

sión del servicio a empresas privadas, se atenderá 
a lo prescripto en los artículos 53º "in fine" y 230º a 
239º de la misma ley.  

DISPOSICIONES SOBRE  
RENDICIÓN DE CUENTAS 

O - RENDICION GENERAL DE CUENTAS  

Art. 212º El Intendente Municipal deberá tener a 

disposición del Concejo Deliberante y de la Delega-
ción del Tribunal de Cuentas la siguiente documen-
tación vinculada con la rendición de cuentas del 
ejercicio vencido:  

a) Cálculo de Recursos, Presupuesto de Gastos y 
Ordenanza General de Impuestos, autentica-
dos.  

b) Legajo conteniendo copias autenticadas de las 
siguientes ordenanzas: modificatorias del 
Cálculo de Recursos y del Presupuesto de 
Gastos, de autorización de gastos especiales, 
extraordinarios, subsidios, subvenciones etcé-
tera y de creación de cuentas especiales.  

c) Copia autenticada de los decretos que el D.E. 
hubiera dictado en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 122º de la Ley Orgánica 
Municipal.  

d) Memoria de la Contaduría (art. 9º-g de este 
Reglamento).  

e) Memoria del ejercicio redactada por el D.E. 
(artículo 165º inc. 5º de la Ley Orgánica Muni-
cipal) acompañada de un ejemplar del diario o 
periódico que la hubiera publicado.  

f) Derogado.  
g) Copia de los balances trimestrales de Tesorería 

y de comprobación y saldos y sus publicacio-
nes.  

h) Talonarios de recaudación agrupados por ru-
bro, hayan sido utilizados o no.  

i) Planillas de entradas diarias agrupadas en 
legajos mensuales y complementarias a que se 
refiere el artículo 118º de este Reglamento.  

j) Órdenes de pago legajadas por incisos, ítem o 
partidas con arreglo al presupuesto.  
Cada legajo llevará una carátula con la desig-
nación del inciso, ítem o partida, la cifra del 
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crédito, el importe total de los pagos y el saldo 
(economía o exceso).  
Las órdenes de pago imputadas a las cuentas 
especiales y de terceros, formarán legajos 
propios en cuyas carátulas deberá constar: 
nombre de la cuenta, número y fecha de la or-
denanza o decreto que le dio origen y monto 
de lo pagado.  
Las órdenes de sueldos se instrumentarán con 
la planilla de liquidación de haberes firmada 
por los beneficiarios. En caso de haberse fir-
mado recibos por separado, se los agregará 
convenientemente ordenados y legajados.  

k) Planillas de la deuda contraída en el ejercicio 
subdividida por capítulo, inciso, ítem o partida 
con los datos indicados en el modelo Nº 11.  

l) Expedientes de reconocimientos de deudas no 
contabilizadas en el ejercicio de origen.  

m) Planilla analítica de los cheques vencidos con 
reintegro contabilizado e indicación del nombre 
del beneficiario, importe y número del docu-
mento. Se confeccionará una planilla para cada 
una de las cuentas bancarias (modelo Nº 32).  

n) Los libros de Caja, Bancos, Diario, Mayor, 
Cuentas Corrientes e Imputaciones Preventivas 
sumados, balanceados y cerrados con los 
asientos correspondientes y las planillas origi-
nales utilizadas para registrar los asientos del 
Copiador de Inventarios.  

o) Acta de arqueo de fondos existentes en la 
Tesorería al cierre del ejercicio.  

p) Certificaciones expedidas por las instituciones 
bancarias en las que consten los saldos que 
arrojen las distintas cuentas municipales a la 
fecha de cierre del ejercicio. Se agregarán las 
conciliaciones respectivas (modelo Nº 48) y los 
extractos bancarios en legajos ordenados por 
cuenta.  

q) Actas de habilitación y recuento de talonarios y 
chapas patentes (artículo 117º de este Regla-
mento).  

r) Estado de las cuentas corrientes mantenidas 
con empresas de servicios públicos, extendidos 
por las mismas y confirmadas por la Contaduría 
Municipal.  

s) Legajo de actas de arqueos de valores entre-
gados a los recaudadores (artículo 11º de este 
Reglamento).  

t) Detalle de las partidas presupuestarias excedi-
das, para las cuales el D.E. solicite compensa-
ción al Concejo proponiendo financiación acor-
de con los artículos 67º de la Ley Orgánica 
Municipal y 90º de este Reglamento.  

u) Rendición de cuentas de los organismos des-
centralizados, con sus documentos, balances y 
libros, siguiendo en lo pertinente el orden de los 
incisos anteriores de este artículo.  

v) Información referente a todas las causas judi-
ciales que se hayan promovido y que tengan 
relación con la administración municipal, indi-
cando carátula y radicación de las mismas.  

TITULO II 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS  

Art. 213º La contabilidad de los organismos des-

centralizados reflejará el estado patrimonial, el 
desenvolvimiento financiero y el resultado de la 
explotación. Será llevada en libros anuales rubrica-
dos por el Tribunal de Cuentas rigiendo para ellos 
las disposiciones contenidas en la parte pertinente 
del presente Reglamento.  

Art. 214º La contabilidad de explotación se organi-

zará de acuerdo con las normas técnicas corres-
pondientes al tipo similar de empresa privada y el 
plan de cuentas será sometido a la aprobación 
previa del Tribunal de Cuentas por intermedio del 
D.E.  

Art. 215º Previa autorización del Tribunal de Cuen-

tas, los organismos descentralizados que no tengan 
carácter de empresa podrán ser dispensados de 

llevar la contabilidad de explotación y de constituir 
reservas.  

Art. 216º Rigen para estos organismos todas las 

disposiciones de la Ley Orgánica Municipal y las de 
este Reglamento en lo que concierne a presupues-
to, sus modificaciones, a regímenes de compras y 
ventas, licitaciones de obras, publicación de balan-
ces, memoria anual, fianzas, deberes de los funcio-
narios y empleados, responsabilidades y penalida-
des.  

Art. 217º La rendición de cuentas será presentada 

al D.E. con una anticipación de 30 días a la fecha 
en que éste debe elevar al Concejo la rendición de 
cuentas anual. La misma será instrumentada si-
guiendo, en lo pertinente, las disposiciones conteni-
das en la Ley Orgánica Municipal y en este Regla-
mento.  

 



MUNICIPALIDAD DE MALVINAS      

ARGENTINAS 
- Régimen Económico Municipal 2024 -            

 

Pág.- 26 

 

TITULO III  
DEPARTAMENTO DELIBERATIVO  

A - SU INTERVENCION EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL  

Art. 218º La iniciativa en materia de presupuesto 

general corresponde al Departamento Ejecutivo. 
Ello no obstante, si el proyecto no fuera remitido por 
dicho Departamento al Concejo antes del 31 de 
octubre, podrá éste organizarlo y sancionarlo, pero 
en tal caso el monto de los gastos y recursos no 
deberá exceder el total de la recaudación habida en 
el año inmediato anterior.  

Art. 219º El Concejo considerará el proyecto remiti-

do por el Departamento Ejecutivo y no podrá au-
mentar su monto total ni crear cargos, con excep-
ción de los pertenecientes al Cuerpo.  

Art. 220º El Concejo no podrá acordar partidas para 

gastos de representación de su presidente y demás 
integrantes del Cuerpo, ni viáticos permanentes a 
favor del intendente, presidente del concejo, conce-
jales, funcionarios o empleados de la administración 
municipal.  

B - PRESUPUESTO DE CONCEJO  

Art. 221º A los efectos de la confección del presu-

puesto general, antes del 1º de octubre, el Concejo 
Deliberante hará saber al Departamento Ejecutivo 
sus necesidades de crédito en forma analítica. El 
presupuesto del Concejo Deliberante no podrá 
exceder del tres (3) por ciento de los Gastos, con-
forme a los recursos corrientes, excluidos los afec-
tados extraordinarios (Administración Central y 
Entes Descentralizados).  

De no cubrir dicho porcentaje el proyecto presu-
puestario, se podrá actuar de la siguiente manera: a 
la sumatoria resultante de la dieta votada (art. 92 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades) y S.A.C., 
incrementada con el aporte patronal (jubilación 
Obra Social), se le adicionará un 50% para cubrir el 
resto de los gastos del Concejo Deliberante, siendo 
el monto total resultante el presupuesto máximo a 
considerar por el Concejo Deliberante.  

Art. 222º Derogado.  

Art. 223º En todos los casos el presupuesto del 

Concejo Deliberante contendrá una partida con 
crédito suficiente para atender la dieta que se esta-
blece conforme al Art. 92º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.  

Art. 224º En el inciso de gastos se preverá el crédi-

to necesario para el envío de la rendición de cuen-
tas al Tribunal (artículo 66º de la Ley Orgánica 
Municipal).  

Art. 225º Es atribución del presidente disponer los 

gastos e inversiones que autoricen las partidas 
asignadas al Concejo. Para su liquidación y pago 
enviará los comprobantes al Departamento Ejecuti-

vo con toda la documentación complementaria. A 
fin de evitar extralimitaciones o excesos, deberán 
disponer que se registren preventivamente los 
compromisos contraídos con imputación a los crédi-
tos presupuestarios.  

Art. 226º Las compras y contrataciones del Depar-

tamento Deliberativo se ajustarán al procedimiento 
establecido en la parte pertinente de la Ley Orgáni-
ca Municipal y de este Reglamento.  

C - ORDENANZAS DE RECURSOS Y GASTOS  

Art. 227º Compete al Departamento Deliberativo y 

es a la vez facultad y deber del mismo sancionar las 
ordenanzas de recursos y gastos de la municipali-
dad.  

Art. 228º El Concejo Deliberante carece de faculta-

des para autorizar gastos con imputación a Rentas 
Generales. Todas las ordenanzas que sancione en 
materia de expensas se financiarán con recursos 
bien determinados (artículo 31º de la Ley Orgánica 
Municipal).  

D - EXAMEN DE LA RENDICION GENERAL DE 
CUENTAS  

Art. 229º Corresponde al Concejo Deliberante : 

analizar, como mínimo los estados demostrativos 
detallados por el artículo 23 de la Ley 10.869, que 
deberán ser remitidos por el Departamento Ejecuti-
vo antes del 15 de Abril de cada año y pronunciarse 
sobre las cuentas antes del 15 de junio de ese año, 
conforme al artículo 183 inciso 5º de la Constitu-
ción. Antes del 30 de junio el Concejo Deliberante 
remitirá a la Delegación la Resolución dictada.  

Art. 230º Durante el examen de las cuentas el Con-

cejo está facultado para compensar excesos produ-
cidos en partidas del presupuesto por gastos que 
estime de legítima procedencia, hasta un monto 
igual al de las economías realizadas sobre el mismo 
presupuesto, con la recaudación efectiva excedente 
del total de renta sin afectación calculada para el 
ejercicio y/o con el importe del superávit que regis-
tre la cuenta de resultado.  

Art. 231º La simple aprobación de las cuentas por 

el Concejo Deliberante llevará implícita la compen-
sación de excesos a que se refiere el artículo 67º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, cuando 
dicha compensación le hubiera sido solicitada.  

Si vencido el plazo establecido por el artículo 23 de 
la Ley 10.869, el Concejo Deliberante no se pro-
nunciase, la compensación de excesos se producirá 
de pleno derecho, hasta los límites establecidos por 
el artículo 67.  

Art. 232º Los decretos dictados en circunstancias 

excepcionales por el Departamento Ejecutivo ad-
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referéndum del Concejo, se considerarán convali-
dados con la simple aprobación de las cuentas 
siempre que el Departamento Ejecutivo hubiera 
solicitado expresamente su convalidación en forma 
tal que el Concejo haya debido tenerlos presentes 
al dictar resolución.  

E - ACTAS DEL CONCEJO  

Art. 233º En el libro de actas del Concejo se dejará 

constancia de las sesiones realizadas por el Cuerpo 
y de las disposiciones que adopte. Mensualmente 
se remitirá a la Delegación testimonio de las actas, 

el que podrá suplirse con el ejemplar del Diario de 
Sesiones, copia de la versión taquigráfica o copia 
de los originales, cuando se lleven libros copiado-
res, todo debidamente autenticado.  

F - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

Art. 234º En la medida en que no lo supla el Depar-

tamento Ejecutivo, se considerarán aplicables a la 
presidencia del Concejo las disposiciones de este 
Reglamento en lo referente a la administración y 
custodia de los fondos que pudieran confiarsele.  

 

TITULO IV  
ENVIO DE ANTECEDENTES A LA DELEGACION  

A - DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

Art. 235º El Departamento Ejecutivo enviará a la 

delegación:  

a) En el mes de enero  

1. Dos ejemplares impresos o copias de la 
ordenanza general de impuestos, cálculo 
de recursos y presupuesto de gastos con 
el clasificador aprobado por el Concejo, 
debidamente autenticados (artículos 54º, 
58º y 59º).  

2. Nómina de los talonarios de recaudación y 
de las chapas-patentes que se destinen al 
ejercicio (artículo 117º).  

3. Nómina de autoridades, con firma autógra-
fa de cada funcionario y sello que usará 
durante el año.  

4. Copia de los decretos de caja chica dicta-
dos por el Departamento Ejecutivo.  

b) En el transcurso del ejercicio  

Balances trimestrales de tesorería y comproba-
ción con sus correspondientes publicaciones, 
actas de arqueo y certificaciones de saldos de 
cuentas bancarias debidamente conciliadas 
con las cifras de los respectivos balances (artí-
culo 147º).  

c) Entre el 1º de noviembre y el 15 de diciem-
bre  

1. Los libros de contabilidad que deban ser 
rubricados por la Delegación para el ejerci-
cio que comenzará el 1º de enero siguiente 
(artículo 100º).  

2. Hojas movibles para ser rubricadas con 
igual destino (artículo 100º).  

Art. 236º Al producirse las circunstancias contem-

pladas en cada caso, el Departamento Ejecutivo, 
deberá enviar lo siguiente:  

1. Testimonios de las fianzas que constituyan las 
personas comprendidas en el artículo 218º de 
la Ley Orgánica Municipal (artículo 38º).  

2. Decretos de caja chica que dicte el Departa-
mento Ejecutivo con aprobación previa del Tri-
bunal de Cuentas (artículo 24).  

3. Decreto reglamentario de viáticos y movilidad 
(artículo 89º).  

4. Reglamentación de la Oficina de Compras 
(artículo 31º).  

5. Libros de contabilidad que deban ser rubrica-
dos cuando se agoten los que estén en uso 
(artículo 101º).  

6. Solicitud de rúbrica del Registro de Títulos 
cuando se emitan empréstitos (artículo 16º).  

7. Proyecto de modificaciones del sistema de 
recaudación por talonarios (artículo 117º).  

8. Proyecto de modificación del sistema de conta-
bilidad (artículo 116º).  

9. Plan de cuentas de los organismos descentrali-
zados y ordenanzas de creación y reglamentos 
aplicables a los mismos (artículo 214º).  

10. Solicitud de la exención prevista para organis-
mos descentralizados que no tengan carácter 
de empresa (artículo 215º)  

11. Información necesaria para medir la capacidad 
financiera de la comuna en los casos de 
empréstitos u otras operaciones que afecten el 
crédito municipal (artículo 15º).  

12. Solicitud de fecha para examen de contadores 
(artículo 4º).  
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13. Expediente de cargos formulados al Contador 
cuando se requiera dictamen del Tribunal (artí-
culo 7º).  

14. Comunicación de todo cambio de funcionarios 
de ley.  

15. Actas de transmisión con sus correspondientes 
anexos (artículo 53º).  

16. Todo otro antecedente de utilidad para las 
funciones que debe cumplir el Tribunal de 
Cuentas.  

17. Todos los elementos y antecedentes de los 
organismos descentralizados, relativos a la 
función que compete al Tribunal de Cuentas.  

B - DEPARTAMENTO DELIBERATIVO 

Art. 237º La Presidencia del Concejo enviará a la 

Delegación del Tribunal de Cuentas:  

a) Durante el año (mensualmente): Testimonios o 
copias autenticadas de las actas correspon-
dientes a las sesiones del Cuerpo; o bien, ver-
siones taquigráficas o diario de sesiones (artí-
culo 233º).  

b) Antes del 30 de junio: La resolución dictada por 
el Concejo sobre la gestión administrativa del 
D. Ejecutivo y de los organismos descentraliza-
dos.  

 

TITULO V  
DISPOSICIONES VARIAS  

Art. 238º Las consultas que las Municipalidades 

efectúen al Tribunal de Cuentas sobre cuestiones 
administrativas o contables, deberán ser formula-
das:  

a) Por el Intendente.  
b) Por el Presidente del Concejo Deliberante 

cuando se trate de actos de su competencia.  
c) Por los Contadores Municipales. 
d) Por resolución del Concejo Deliberante a pedi-

do de cualquiera de sus integrantes.  

e) Por los presidentes de los distintos bloques 
políticos que integren el Concejo Deliberante. 

Los organismos descentralizados podrán formular 
consultas por intermedio de su titular y/o Contador 
(artículo 214º de la Ley Orgánica Municipal).  

Art. 239º El pase entre las diversas oficinas munici-

pales, de documentos que deban ser agregados a 
la rendición de cuentas, será registrado en libretas 
o remitos que las respectivas oficinas conservarán 
hasta que sea aprobada la cuenta.  

Aprobado por Resolución del Tribunal de Cuentas en su Acuerdo del día 23 de Octubre de 1991, con 
vigencia a partir del 01 de Enero de 1992 

. 
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ACTUALIZACION DE MONTOS DE  

CONTRATACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

Valores actualizados según artículo 283 bis (texto ley N.º 10.766) del decreto ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades, vigentes a partir del 
1° de Enero 2024.   

 

ANEXO I – LEY ORGANICA 
Valores actualizados 
según artículo 283 bis 
(texto Ley N° 10.766) 
vigentes a partir del 1° 
de junio de 2023 

                  

EN PESOS ($)                   

DETALLE   

Art. 133 
Obras  

Publicas 

Art. 138 
Obras 

por 

Art. 145 
Partidas 

Art. 151 
Adquisicio-

nes 

Art. 152 
Licitación 

Art. 159 
Venta de 

Art. 191 
Pago con 

Art. 223 
exención 

1) MODALIDADES                   

a) En forma directa Hasta $11,632,699 $ 0 $ 0 $2,326,374 $ 0 $1,163,205     

b) Concurso de 
Precios 

Mas de $0 $0 $0 $2,326,374 $0 $1,163,205 

    

  Hasta $0 $0 $0 $11,632,699 $0 $5,816,347     

c) Licitación Priva-
da 

Mas de $11,632,699 $0 $0 $11,632,699 $0 $4,772,649 

    

  Hasta $ 34,897,886 $0 $0 $ 34,897,886 S0 $ 17,448,954     

d) Licitación Publi-
ca 

Mas de $ 34,897,886 $0 $0 $ 34,897,886 $0 $ 17,448,954 

    

2) OTROS IMPOR-
TES COM PUTA-
BLES   

$0 $ 4,026,754 $40,259,083 $ 0 $ 24,160,386 $ 0 

$ 734 $ 80,522 

ACTUALIZACION IPIM NIVEL GENERAL OCTUBRE 2023 

  

3858.7 1.7177 71.77% 

IPIM NIVEL GENERAL ABRIL 2023 2246.4   
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COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN  

DE LICITACIONES 

Decreto 1007/96, mod. por Decreto Nº 2492/17 

ARTICULO 1°: CREASE la Comisión de Preadjudicación de Licitaciones, con el objeto de realizar el 
análisis técnico-financiero y legal de las ofertas licitatorias, y con carácter previo a la adjudicación.-  

 

ARTICULO 2°: DESIGNASE como presidente de la Comisión de Preadjudicacion de Licitaciones, al 
secretario de Economía y Hacienda y se integra con el director de Compras; Director de Dictámenes y 
el Secretario del área que genero el pedido de suministro. 

Cuando el suministro se genere en una oficina que depende directamente del área del Intendente, lo 
representara el director de dependencia. (Art. Mod. por Decreto Nº 2492/17.) 

 

ARTICULO 3°: La Comisión podrá ser convocada en ocasión de los distintos llamados a Licitación 
que se produjeran. -  

 

ARTICULOS 4° y 5°: De forma.- 
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CAJAS CHICAS 

REGLAMENTO DE CAJAS CHICAS 

DECRETO 4262/12 del 26/04/12 

 

Artículo 1: APRUEBASE el Reglamento de 
Cajas chicas que como Anexo I se acompaña al 
presente. 

Artículo 2°: APRUEBASE la planilla de rendi-
ción de Cajas chicas que como Anexo II se 
acompaña al presente 

Artículo 3°: Derogase el decreto N° 60/96. 

Artículo 4° y 5°: De forma 

Anexo I 

Artículo 1º: CONCEPTO: Se denomina Caja chica a 

la suma que establezca el Departamento Ejecutivo 
para cada dependencia para la atención de gastos 
menores, urgentes, no previsibles ni que deban incor-
porarse al patrimonio municipal. 

Consiste en  la entrega anticipada de una suma de 
dinero con cargo de rendición de cuenta, cancelándo-
se al cierre del ejercicio con la devolución de los fon-
dos anticipados o la rendición de los comprobantes 
por las sumas gastadas 

Artículo 2º: RESPONSABLE: Es responsable del 

manejo de los fondos el titular de la dependencia que 
tiene adjudicada la caja chica por decreto, sin necesi-
dad de designación específica.  

Para situaciones especiales se podrá designar por 
decreto a un agente distinto al titular.  

En todos los casos el responsable de la caja chica 
deberá efectuar la rendición de la misma y depositar 
las sumas que correspondan cuando cesara en sus 
funciones, cualquiera sea su causa. 

La falta de rendición de la caja chica  o el rechazo total 
o parcial de la misma dará derecho al municipio, sin 
necesidad de intimación previa,  a descontar las su-
mas que correspondan, de la liquidación final de los 
haberes que debiera abonar al funcionario saliente, sin 
perjuicio de requerir por la vía judicial los mismos si 
ello no bastara. 

Artículo 3: CAMBIO TRANSITORIO DE RESPON-
SABLE: En caso de vacaciones, enfermedad o au-

sencia temporal justificada del agente responsable del 
manejo de los Fondos de Caja Chica se podrá transfe-
rir esa responsabilidad a otro empleado de la misma 
área mediante acta de entrega-recepción del rema-
nente en efectivo y detalle de los pagos ya efectuados 
la que se agregará al momento de la respectiva rendi-
ción para reembolso. 

Artículo 4: CREACIÓN DE LA CAJA CHICA. El titu-

lar de una dependencia que no tenga asignada una 
caja chica, deberá solicitar su creación al Secretario 

del área justificando el monto solicitado con los gastos 
ordinarios que deban ser solventados por este medio. 

Artículo 5: APERTURA ANUAL DE LA CAJA CHI-
CA. El titular de la dependencia deberá solicitar la 

apertura anual de la caja chica a la Contaduría Muni-
cipal mediante nota elevada con la conformidad del 
Secretario del área. Los fondos se asignarán siempre 
que se haya rendido satisfactoriamente la caja chica 
del periodo anterior. 

Artículo 6º: DESEMBOLSO: El valor máximo por 

cada pago o desembolso no podrá sobrepasar el 30% 
del monto asignado como Fondo de Caja chica. 

En casos estrictamente necesarios y debidamente 
justificados, cuando el valor a pagar supere el máximo 
autorizado se realizará con aprobación por escrito de 
la Contaduría Municipal y hasta un monto que no 
supere el 40% de la suma total asignada. 

Artículo 7: RECEPCIÓN DE LOS FONDOS. El titular 

de la dependencia retirará de la Tesorería Municipal el 
dinero correspondiente a su caja chica personalmente.  

Solo se admitirá la rendición de comprobantes a partir 
de la fecha en que el funcionario recibió los fondos de 
la Caja chica. 

Artículo 8º: COMPROBANTES: Solo se admitirá la 

presentación de comprobantes de gastos que cumplan 
con los siguientes requisitos: 

1. Los pagos solo podrán hacerse en efectivo, que-
dando rechazados aquellos comprobantes en 
donde surgiera que fueron hechos con tarjeta de 
crédito o de débito, a excepción de aquellos cuya 
contratación sea exclusivamente a través de in-
ternet o e/ pago de peajes de autopistas inteligen-
tes que no tienen casi//a para generar compro-
bante.(mod. Por Decreto Nº 484/24) 
 

2. Los comprobantes no pueden incluir la leyenda 
“CUENTA CORRIENTE”.  

3. Los comprobantes, si son facturas "C", deberán 
estar a nombre de la Municipalidad de Malvinas 
Argentinas. 
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En caso de extender ticket o facturas B so/o se 
acepta como consumidor final (Sin expresión de/ 
número de CUIT y nombre de/ municipio). 
La fecha de emisión debe ser posterior a /a última 
reposición de dinero recibida y contar con la le-
yenda PAGADO. (mod. Por Decreto Nº 484/24) 

4. Los comprobantes deberán ser legibles y enteros. 

5. Los comprobantes deberán indicar lugar, fecha, 
clase, cantidad, precio unitario y precio total del 
artículo adquirido o la especificación del gasto 
efectuado.  

 
6. E/ monto total/ se expresará en números sin en-

miendas, raspaduras o errores aritméticos. En ca-
so que fas- raspaduras o enmiendas se deban a 
errores involuntarios, se deberá salvar e/ error, 
con el visto bueno de/ responsable de la Caja 
Chica. (mod. Por Decreto Nº 484/24). 

 
 

7. En caso de ser tickets éstos deberán tener Con-
trolador Fiscal (CF) y se deberá agregar el formu-
lario de  Remito con el detalle  correspondiente 
cuando aquellos no lo incluyan  

8. Cada comprobante deberá ser firmado por el 
agente al cual se le entrega el bien adquirido y/o 
el responsable de la Caja Chica 

Artículo 9º: UTILIZACION DEL FONDO: El fondo de 

Caja chica se utilizará para pagar la adquisición de 
bienes o servicios que no tiene el carácter de previsi-
bles y que no pueden pagarse regularmente con che-
que, tales como: 

1. Cerrajería. Copia de llaves, adquisición y arreglo 

de cerraduras, candados; 

2. Limpieza. Adquisición de elementos de aseo y 

limpieza para la oficina (desodorantes de ambien-
tes, lavandinas, detergentes, trapos y rejillas para 
aseo, escobillones, etc) siempre que de los mis-
mos no se adquieran más de dos unidades por 
vez. 

3. Útiles de librería: solamente se podrán adquirir 

cuando los mismos no puedan ser entregados por 
la oficina de compras u suministros de la comuna. 
No se podrá adquirir más de dos resmas por vez 
de papel  para impresoras.  

4. Fotocopias: Siempre que no se cuente con foto-

copiadora en el área, o que las mismas ya sea por 
distancia, número o calidad no puedan ser reali-
zadas en el Centro de Información Municipal 
(CIM). 

5. Anillados de elementos fotocopiados o documen-

tos para archivar. 

6. Refacciones menores. Contratación de servicio 

de reparaciones menores en instalaciones de luz, 
agua, gas, teléfono, en las dependencias corres-
pondientes siempre que las mismas no puedan 
ser efectuadas por las áreas municipales respec-
tivas y que su deterioro o mal funcionamiento im-
pidan el normal desarrollo del área. 

7. Reparaciones de aperturas: de Puertas, venta-

nas, vidrios, rejas, cuando la rotura impida el ce-
rramiento de las dependencias. 

8. Pago de fletes para el trasporte de elementos 

que no puedan realizarse con la planta de móviles 
municipales. 

9. Pintura: siempre que no supere los 4 (cuatro) 

litros con aclaración de por qué y qué se pinta 

10. Insumos informáticos menores (Mouse, tecla-

dos, tonner, tinteros para impresoras, CD, DVD, 
Pendrive, cables, memorias, etc.) cuando no sean 
provistos por la Dirección de Compras. 

11. Menaje de cafetería. Elementos mínimos necesa-

rios para la atención de un servicio de cafetería 
para la atención del público que tenga audiencia 
con el Director del área. 
 

12. Elementos de cafetería: café (únicamente para 
filtro, saquitos o instantáneo), leche, té, azúcar, 
mate cocido, edulcorante, vasitos de papel, filtros 
de papel para cafetera. (todo en cantidad lógica y 
razonable. para el consumo de agentes de la de-
pendencia durante el período que se rinde. (mod. 
Por Decreto Nº 484/24) 

 
13. Bidones de agua: sólo podrán adquirirse cuando 

no sean provistos por la dirección de compras y 
suministros o cuando ante la eventualidad de rotu-
ra del sistema de provisión de agua potable en la 
dependencia sea necesario proveerla al personal. 

14. Elementos eléctricos: Toma corrientes, alargues 

o prolongaciones eléctrica de uno o varios enchu-
fes (zapatillas eléctricas) 

15. Pago de peajes: cuando una dependencia efect-

úe una comisión de servicios usando vehículos 
oficiales y deban circular por autopistas. Se de-
berá acompañar detalle de la misma con indica-
ción del día, lugar y hora de salida y regreso de la 
comisión. 

16. Elementos de Farmacia: Solamente los que 

puedan comprarse para tener un botiquín en la 
oficina (gasas, algodones, curitas o cintas adhesi-
vas, agua oxigenada, alcohol, guantes descarta-
bles. 

17. Medicamentos deportivos. Medicamentos para 

personas que integren contingentes deportivos a 
cargo de la dependencia que solicite su reembol-
so, debiéndose agregar la prescripción médica 
respectiva con el nombre y documento del pacien-
te, diagnóstico y firma y matrícula del profesional. 

18. Libros técnicos. Cuando fueren pertinentes pa-
ra el desarrollo de la dependencia y por su monto 
no resulte práctico la adquisición por otro sistema 
de contratación. 

19. Gastos de Viáticos y movilidad. Los gastos 
pueden rendirse en forma separada o en forma 
conjunta con los fondos de la caja chica siempre 
que cumplan con e/ reglamento respectivo y no 
hayan; sido adelantados o pagados por otros 
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medios ni que fueran el objeto único de la rendi-
ción. (mod. Por Decreto Nº 484/24) 

Artículo 10º: PROHIBICIONES: No podrá utilizarse el 

fondo de caja chica en: 

1. Sueldos, Jornales o adelantos de remuneraciones 
de cualquier tipo. 

2. Préstamos al personal municipal o a terceros. 

3. Vales, adelantos o anticipos de gastos a rendir 
cuenta. 

4. Canje de cheques u otros valores. 

5. Servicios públicos a la comunidad. 

6. Subsidios o subvenciones. 

7. Gastos de uso personal de los funcionarios o 
empleados. 

8. Gastos que no tengan el carácter de imprevisibles 
o urgentes; 

9. Plantas, macetas, ofrendas florales. Cuando de-
ban adquirirse para cumplir con un protocolo de-
berá hacerse a través de la dirección de ceremo-
nial. 

10. Ningún bien que revista el carácter de inventaria-
ble, salvo el caso de silla cuando se haya produ-
cido la rotura de alguna y ello impida el normal 
desarrollo del área, para lo cual se deberá infor-
mar al Sector de Patrimonio de la Contaduría Mu-
nicipal. 

11. Regalos que se hagan en nombre del Funcionario 
del área a Personas o Instituciones vinculadas o 
no  con la Comuna (Cuadros, Bebidas o del tipo 
denominados regalos empresariales o artesanías 
regionales). 

12. Combustibles y lubricantes. 

13. Suscripciones a periódicos, revistas y otras publi-
caciones. 

14. Confección de tarjetas personales. 

Artículo 11º: RENDICIÓN DE LA CAJA CHICA: La 
rendición de los fondos de /a caja chica /o hará e/ 
beneficiario directamente ante /a Contaduría Municipal, 
se confeccionará en la planilla de Rendición de Caja 
Chica aprobada, adjuntando /a totalidad de los compro-
bantes que respalden.  

Los comprobantes se presentarán detrás de/ formulario 
de rendición, formando un legajo, ordenados cronoló-
gicamente, colocando un so/o comprobante por folio 
firmado por e/ responsable de la Caja Chica y las 
aclaraciones que pudieran corresponder según los 
requerimientos de este Reglamento. (mod. Por De-
creto Nº 484/24) 

Artículo 12º: RECHAZO DE COMPROBANTES. 

Aquellos comprobantes que no cumplan con las dis-
posiciones de este reglamento serán devueltos al 
responsable de la Caja Chica para que realice las 
aclaraciones, ampliaciones y/o rectificaciones dentro 
de las 48 hs. caso contrario no serán consideradas 
para su reposición. 

Artículo 13º: REPOSICION DE LA CAJA CHICA La 

rendición de la caja chica durante el año conlleva en sí 
la solicitud de reposición de los fondos de la misma.  

Se podrá solicitar la reposición cuando se haya utiliza-
do el 60% del monto original asignado 

Artículo 14º: ARQUEOS SORPRESIVOS: Para ase-

gurar el uso adecuado de los recursos de Caja  chica 
la contaduría Municipal podrá efectuar arqueos de 
dichos fondos en forma sorpresiva y periódica, elabo-
rando al efecto un acta que contendrá las novedades 
u observaciones detectadas y las sugerencias para 
lograr el correcto manejo de esos fondos. 

Artículo 15º: RENDICION DE CIERRE: En el mes de 

diciembre operará la última Rendición del año de la 
Caja Chica, la que será tomada por la Contaduría 
como FINAL. Una vez analizados los comprobantes 
rendidos, se comunicará al responsable de la Caja 
Chica el número de cuenta y el monto a depositar en 
el Banco Provincia, en el caso de que los comproban-
tes rendidos no alcanzaren la suma de dinero recibida 
en la apertura. Dicha Rendición deberá presentarse al 
15 de diciembre de cada año como fecha máxima a fin 
de efectuar el depósito antes del 18 de diciembre, de 
corresponder.  

Artículo 16º: DESCUENTO DE HABERES. Cuando el 

responsable de la Caja Chica no hubiese depositado 
el remanente en efectivo al día 18 de diciembre la 
Contaduría comunicará al Departamento de Recursos 
Humanos que deberá efectuar el descuento de dicha 
suma en el haber de diciembre, el cual una vez reteni-
do será depositado en la Tesorería Municipal, con 
cargo a dicha rendición final.   
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Ejercicio:……………… Mes:…………………………………Organismo: __________________ 

Responsable: _________________________ 

 

A – Rendición de “Caja Chica” para reposición de fondos.  

B – Rendición final/cierre de ejercicio/cierre de “Caja Chica” con devolución de fondos  

 

N° Acreedor Concepto Importe Imputación 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Importa la presente rendición de cuentas la suma de pesos 
……………………………..………………………………….…………($...........................................................) 

Lugar y fecha:,  

 

 

Firma del Responsable:                                                                 Aclaración de la firma:  

.................................................                              ………………………………………….. 

                       Contadora Municipal                                                             Secretario 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS   

FORM. 46 

RENDICION DE COMPROBANTES CANCELADOS CON  

FONDOS DE CAJA “CHICA” O “ANTICIPOS DEL TESORO” 

Anexo II 
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MONTOS DE CAJAS CHICAS 

DECRETO 05/22, modificado por Decreto 7/24, Act. Por dec. 291/24 

  
ARTÍCULO 1º: FIJASE para el Ejercicio 
2024 el monto de $40.000.- (Pesos cua-
renta mil), en concepto de Caja Chica pa-
ra las Secretarías: 

 Honorable Concejo Deliberante 
 Secretaría de Gobierno y Monito-

reo Institucional 
 Secretaría de Salud 
 Secretaría de Economía y Hacien-

da 
 Secretaría de Producción e Indus-

tria  
 Secretaría General 
 Secretaría de Obras Públicas y 

Planificación Urbana 
 
ARTÍCULO 2º: FIJASE para el Ejercicio 
2024 el monto de $30.000.- (Pesos trein-
ta mil), en concepto de Caja Chica, para 
las Subsecretarías: 
 Subsecretaría de Gobierno, Legal y 

Técnica 
 Subsecretaría de Desarrollo Urbano, 

Control y Administración 
 Subsecretaría de Promoción e Inte-

gración Social 
 Subsecretaría de Cultura 
 Subsecretaría de Educación 
 Subsecretaría de Deporte 
 Subsecretaría de Seguridad 
 Subsecretaría de la Mujer, Niñez y 

Adolescencia 
 Subsecretaría de Modernización del 

Estado 
 Subsecretaría de Monitoreo Institucio-

nal 
 Subsecretaría de Salud 
 Subsecretaría Técnica de Economía y 

Hacienda 
 Subsecretaría de Ingresos Tributarios 
 Subsecretaría de Tránsito y Bromato-

logía  
 Subsecretaría de Energías Alternativas 

y Reciclado 
 Subsecretaría de Ambiente y Desarro-

llo Sostenible 

 Subsecretaría de Servicios 
 Subsecretaría de Obras Públicas y 

Planificación Urbana” 

ARTICULO 3º: FIJASE para el Ejerci-
cio 2024 el monto de $20.000.- (Pesos 
veinte mil), en concepto de Caja Chica, 
para las siguientes Dependencias: 

DIRECCIONES GENERALES 
 Dirección General de Recursos 

Humanos 
 Dirección General de Políticas de Ju-

ventud 
 Dirección General de Gobierno 
 Dirección General de Administración 
 Dirección General de Desarrollo Ur-

bano Control y Administración 
 Dirección General de Promoción e In-

tegración Social 
 Dirección General de Adicciones 
 Dirección General de Promoción del 

Des. Cultural y Articulación con Inst. 
Intermedias 

 Dirección General de Educación 
 Dirección General de Deporte Social y 

Desarrollo Comunitario 
 Dirección General de Seguridad 
 Dirección General de Observatorio de 

Seguridad Democrática, Participativa 
y Derechos Humanos 

 Dirección General de la Mujer, Niñez 
y Adolescencia 

 Dirección General de Modernización 
del Estado 

 Dirección General de Administración 
de Salud 

 Dirección General de Hospitales 
 Dirección General de Logística Hospi-

tales de Salud 
 Contaduría Municipal 
 Tesorería 
 Dirección General de Compras 
 Dirección General de Relaciones Ins-

titucionales y Convenios Tributarios 
 Dirección General de Ingresos Tribu-

tarios y Gestión  
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 Dirección General de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación 

 Dirección General de Tránsito y Bro-
matología 

 Dirección General de Energías Alter-
nativas y Reciclado  

 Dirección General de Coordinación de 
Programas y ONG 

 Dirección General de Servicios 
 Dirección General de Coordinación de 

Unidades Locales de Gestión 
 Dirección General de Ambiente 
 Dirección General de Sustentabilidad 

Ecológica 
 Dirección General de Obras  
 Dirección General de Planeamiento 
 Dirección General de Infraestructura 

Urbana y Sanitaria 
 Dirección General de Fiscalización 

DIRECCIONES 
 Dirección de Secretaría Privada 
 Dirección de Prensa y Comunicación 
 Dirección de Control de Logística 

Vehicular 
 Dirección de la Casa Cultura y Arte 
 Dirección de Recursos Humanos 
 Dirección de Gobierno 
 Dirección de Asistencia a la Víctima 
 Dirección de Capacitación 
 Dirección de Asuntos Legales 
 Dirección de Judiciales 
 Dirección de Faltas 
 Dirección de Dictámenes 
 Dirección de Garantías 
 Dirección de Apremios 
 Dirección de Integración Institucional 
 Dirección Desarrollo Urbano, Control 

y Administración 
 Dirección de Habilitaciones de Co-

mercio e Industria 
 Dirección de Inspecciones 
 Dirección de Cementerios 
 Dirección de Adultos Mayores 
 Dirección de Administración (Promo-

ción e Integración Social) 
 Dirección de Investigación de Pro-

blemáticas Sociales 
 Dirección de Discapacidad 
 Dirección Residencia Geriátrica Nues-

tros Mayores 

 Dirección de Prevención de Adiccio-
nes 

 Dirección de Religión y Culto 
 Dirección de Promoción de la Eco-

nomía Social 
 Dirección de Turismo 
 Dirección de Articulación de Políticas 

Culturales 
 Dirección de Capacitación Laboral y 

Pasantías 
 Dirección de Articulación con DIEGEP 
 Dirección de Articulación de Progra-

mas Educativos 
 Dirección de Políticas Educativas 
 Dirección de Monitoreo de Infraes-

tructura Escolar 
 Centro Municipal de Oficios 
 Dirección de Gestión y Coordinación 

Territorial 
 Dirección de Articulación y Ejecución 

de Programas 
 Dirección Administrativa (Subsecre-

taría de Políticas Públicas de Juven-
tudes) 

 Dirección de Instituciones Interme-
dias y Ligas Deportivas 

 Dirección de Deporte Social y Desa-
rrollo Comunitario 

 Dirección de Recursos Deportivos 
 Dirección Técnico Deportivo 
 Dirección de Comando de Patrullas 
 Dirección del Centro de Monitoreo 
 Dirección de Auditoría, Coordinación 

y Comunicación de Gestión 
 Dirección de Políticas de Seguimiento 

e Intervención Territorial 
 Dirección de Defensa Civil y Emer-

gencias 
 Dirección de la Mujer 
 Dirección del Centro Integral Para la 

Mujer 
 Dirección de Modernización del Esta-

do 
 Dirección de Monitoreo Institucional 
 Secretaría Privada de Salud 
 Dirección de Despacho de Salud 
 Dirección de Atención al Paciente 
 Dirección de Contrataciones 
 Dirección de Compras, Contratacio-

nes, Control de Gestión y Administra-
ción 
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 Dirección de Contrataciones no Médi-
cas 

 Dirección de Gestión Estratégica y 
Comunicación de Salud 

 Dirección de Facturación 
 Dirección de Estadísticas 
 Dirección de Fiscalización Sanitaria 

Municipal 
 Dirección de Logística 
 Dirección de Gestión Comunal de 

Política Sanitaria 
 Dirección de Hospitales 
 Centro de Diabetes y Enfermedades 

Metabólicas Dr. Alberto Domingo 
Maggio. 

 Dirección Médica 
 Dirección Administrativa 
 Dirección del Hospital Municipal de 

Trauma y Emergencia Federico Alber-
to Abete 

 Dirección del Hospital Pediátrico Dr. 
Claudio Zin 

 Dirección del Hospital Maternidad 
Municipal María Eva Duarte de Perón 

 Dirección del Centro de Alta Comple-
jidad Cardiovascular Presidente Juan 
D. Perón 

 Dirección del Hospital de Salud Men-
tal Evita 

 Dirección del Hospital Oftalmológico 
 Dirección del Hospital Municipal de 

Rehabilitación Arnoldo Drozdowski 
 Dirección del Centro Municipal para el 

Tratamiento de la Obesidad y las En-
fermedades Metabólicas Dr. Alberto 
Cormillot 

 Dirección del Hospital Domiciliario 
 Dirección Centro de Alta Complejidad 

Dra. María de los Angeles Molins 
 Dirección del Hospital del Adulto Ma-

yor, Geriátrico Gerontológico 
 Dirección del Hospital Psiquiátrico Dr. 

Ramón Carrillo 
 Dirección del Hospital Odontológico  
 Dirección del Polo Sanitario  
 Dirección de Docencia e Investiga-

ción 
 Dirección de Primer Nivel de Atención 
 Dirección de Política Sanitaria Territo-

rial 
 Dirección de Enfermería 

 Secretaría Privada de Economía y 
Hacienda 

 Dirección de Despacho de la Secre-
taría de Economía y Hacienda 

 Dirección de Relaciones Instituciona-
les 

 Dirección de Políticas Tributarias 
 Dirección de Contabilidad 
 Dirección de Patrimonio 
 Dirección de Sueldos 
 Dirección de Egresos 
 Dirección de Ingresos 
 Dirección de Compras 
 Dirección de Informática 
 Dirección de Presupuesto 
 Dirección de Descentralización y 

Logística Tributaria 
 Dirección de Gestión Informática 
 Dirección Programas de Empleo 
 Dirección de Industria 
 Dirección Técnica 
 Dirección de Bromatología 
 Dirección de Prevención y Control 

Vial 
 Dirección de Políticas en Seguridad 

Vial 
 Dirección de Energías Alternativas y 

Reciclado 
 Dirección de Residuos Territoriales 
 Dirección de Políticas Territoriales y 

Participación Ciudadana 
 Dirección de Fomento y Cooperati-

vismo 
 Dirección de Coordinación de Pro-

gramas y Gestión de Conflictos 
 Dirección de Participación Comunita-

ria 
 Dirección de Derechos Humanos 
 Dirección de Inmigrantes  
 Dirección de Servicios y Corralón 
 Dirección Legal y Técnica 
 Dirección de Sendas Peatonales 
 Dirección de Servicios Eléctricos 
 Dirección de Obrador Municipal 
 Dirección de Talleres y Pañol 
 Dirección de Construcción de Pre-

moldeado 
 Dirección de Parques y Jardines 
 Dirección de Obras Municipales 
 Dirección de Unidades Locales de 

Gestión 
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 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Adolfo Sourdeaux 

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Villa de Mayo  

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Los Polvorines  

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Malvinas Argentinas  

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Pablo Nogués  

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Grand Bourg Norte 

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Grand Bourg Sur 

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Tierras Altas 

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Tortuguitas 1 

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
Tortuguitas 2 

 Dirección de Unidad Local de Gestión 
El Triángulo 

 Dirección de Bienestar Animal 
 Dirección Ejecutiva de Monitoreo 
 Dirección de Arbolado Público y Vive-

ro Municipal 

 Dirección de Integración Ciudadana 
al Desarrollo Sostenible 

 Dirección de Agroecología 
 Dirección de Obras Públicas 
 Dirección de Proyectos Eléctricos  
 Dirección de Redes 
 Dirección de Catastro 
 Dirección de Urbanismo 
 Dirección de Ordenamiento Territorial 
 Dirección de Geomática 
 Dirección de Regularización Dominial 

y Hábitat 
 Dirección de Control y Gestión Inmo-

biliaria 
 Dirección de Vivienda 
 Dirección de Operativa de Infraes-

tructura Hospitalaria  
 Dirección de Obras Particulares 
 Dirección de Publicidad y Propaganda 
 Dirección de Fiscalización 
 Dirección Seguridad e Higiene 
 Dirección de Arquitectura Hospitala-

ria. 

ARTICULO 2º y 3º: De forma.- 
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VIÁTICOS Y MOVILIDAD 

Decreto 820/1996 mod. Por decretos 1211/96, 4141/12, 8082/14, 3286/16 , 
3766/18, 3578/20 , 4729/21 y 722/22 

ARTICULO 1°: ESTABLÉCESE las siguientes normas 

para el otorgamiento en conceptos de “Viáticos y Movi-
lidad” para el personal de la Administración Pública 
Municipal.-  

ARTICULO 2°: VIÁTICO es la asignación diaria que 

se acuerda a los agentes municipales, con exclusión 
de los pasajes y órdenes de carga, para atender todos 
los gastos personales que le ocasione el desempeño 
de una comisión de servicio a cumplir fuera del lugar 
de su asiento habitual, y que no fuera inferior a los 30 
km. A los efectos de la aplicación de esta reglamenta-
ción, considérase asiento habitual la localidad donde 
el agente presta efectivamente su servicio.-  

ARTICULO 3°: Para la liquidación de viáticos se 

tendrá en cuenta la siguiente clasificación:  

a) Personal hasta categoría 17 inclusive y coordina-
dores, se fija el viático por jornada completa en un 
3,5% del sueldo básico del Jefe de Departamento 
(categoría 17).  

b) Personal no comprendido en el inciso a) se fijará 
en un 3% del sueldo de Secretario.  

ARTICULO 4°: Se considera jornada completa cuando 

la comisión comprende más de ocho horas de dura-
ción, y media jornada cuando comprende ocho horas o 
menos, no debiendo ser inferior al horario habitual del 
agente. En el caso que la comisión comprenda media 
jornada se le abonará el 50% del viático.  

ARTICULO 5°: Cuando en el desempeño de una 

comisión, por la distancia y las características de los 
servicios a prestar, el agente debiera pernoctar, fuera 
de su domicilio, podrá incrementarse la asignación 
establecida en el art.3° hasta 100%.  

ARTICULO 6°: MOVILIDAD es el importe que se le 

acuerda al personal de la administración o el reintegro 
de los gastos de movilidad, efectuado con motivo del 
cumplimiento de funciones para cuya ejecución sea 
menester trasladarse de un punto a otro, y siempre 
que para ello no sea factible el uso de medios oficiales 
de transporte.  

ARTICULO 7°: Se adelantará en concepto de movili-

dad, un monto fijo equivalente a los gastos a realizar 
juntamente con el recibo de haberes correspondiente 
al mes, a los agentes cuyo desempeño funcional com-
prenda traslados regulares (p.ej: asistentes sociales, 
inspectores y procuradores). La solicitud de dicho 
monto será elevada a Contaduría antes del día 15 de 
cada mes en que se haga efectivo el adelanto, con la 
autorización de su director respectivo, siendo respon-
sabilidad de éste, comunicar a la Secretaría corres-

pondiente el cese de las funciones que dan lugar al 
pago de este adelanto, antes del día 15 de cada mes.-  

ARTICULO 8°: Cuando se encuentre justificada la 

necesidad de adelantar gastos de viáticos y movilidad, 
fuera de los casos contemplados en el artículo ante-
rior, el Secretario del área hará el requerimiento perti-
nente a Contaduría con cargo de oportuna rendición 
de cuentas de su inversión al agente o funcionario que 
efectúe el gasto. En los casos de viáticos el adelanto 
no podrá exceder el importe correspondiente a un mes 
de sus haberes.-  

“ARTICULO 9°: Se deberá rendir cuentas por las 

sumas percibidas en concepto de movilidad, acompa-
ñando las planillas que se aprueban por el presente 
Decreto. No se adelantarán nuevas sumas si no se ha 
efectuado la rendición de cuenta de las percibidas con 
anterioridad, siéndole descontado dicho importe de 
sus haberes.-” 

ARTICULO 10°: En caso de no realizarse la comisión 

para la cual se acordará el adelanto de viáticos y movi-
lidad o ésta deba cumplirse en menor término que el 
fijado, el agente comisionista deberá reintegrar de 
inmediato la suma adelantada o la diferencia resultan-
te, no pudiendo ésta ser aplicada a comisiones poste-
riores. El Secretario autorizante comunicará tal cir-
cunstancia al responsable respectivo de la Contaduría, 
quien de no producirse el reintegro, lo hará saber a los 
efectos consiguientes. El incumplimiento de lo dis-
puesto en el párrafo anterior será considerado falta 
grave, pasible de las correspondientes sanciones de la 
cual será responsable el funcionario y el agente comi-
sionado.-  

ARTICULO 11°: Los funcionarios que presten confor-

midad para la liquidación de una planilla de viáticos o 
movilidad y el agente comisionado, serán responsa-
bles de las sumas que se liquidan, si posteriormente a 
su liquidación se demostraran los hechos contrarios 
que motivaron su observación.-  

ARTICULO 12°: El agente en comisión deberá cum-

plimentar una foja de comisión en la cual relevará la 
tarea realizada durante el ejercicio de la misma, la cual 
se elevará a su jefe inmediato.-  

ARTICULO 13°: APRUÉBASE como Anexo I el for-

mulario de movilidad y su instructivo.-  

ARTÍCULOS 14° y 15°: De forma.- 
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ANEXO I 

GASTOS DE MOVILIDAD 

 

 

 

Dependencia (1)  Fecha (2)  

Agente (3)  Legajo (4)  

Vehículo (5)  Propulsión (6)  

 

Fecha (7) Destino objeto (8) Medio(9) Km (10) Valor(11) 

     

     

     

     

     

     

   Total (13)  

SON: (12)………………………………………………….. 

Firma del agente                                Firma del funcionario autorizante 

1: DEPENDENCIA: El nombre de la dependencia en el que el agente presta servicios 

2: FECHA: Fecha de la liquidación. No del viaje. 

3: AGENTE: El nombre y apellido del agente del agente que efectuó el viaje, y al cual se le liquidan los gastos de 

movilidad. 

4: LEGAJO: Legajo del agente. 

5: VEHICULO: La marca y el modelo del automóvil particular del agente que efectuó el viaje. 

6: PROPULSIÓN: Corresponde al combustible utilizado por el automóvil particular del agente que realizó el viaje 

y se establecen solo tres tipos de propulsión: GNC – NAFTA – GASOIL  

7: FECHA: En esta columna se indican las fechas de cada uno de los viajes que se rinde. 

8: DESTINO/OBJETO: Indicar claramente el destino de cada viaje y el objeto de los mismos. 

9: MEDIO: Debe utilizarse el medio de transporte utilizado siguiendo los siguientes códigos:  
TR: Tren 
CL: Colectivo 
RE: Remise 
TX: Taxi 
MT: Múltiple (Se utilizó más de un medio de transporte para el viaje que se rinde) 
AP: Automóvil particular 

Municipalidad de 

Malvinas Argentinas 
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10: KM: Corresponde a la cantidad de kilómetros recorridos. Esta columna solo debe completarse cuando el 

viaje se ha efectuado en un vehículo particular, o en un remis o taxi. Para calcular los kilómetros a continua-
ción se detalla un cuadro de distancias. 

Cuadro De Distancias 

CUADRO DE DISTANCIAS 

DECRETO 820/96 

A
d

o
lf

o
 S

o
u

rd
e

a
u

x
 

V
il

la
 d

e
 M

a
y
o

 

L
o

s
 P

o
lv

o
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n
e

s
 /

  

M
a

lv
in

a
s
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rg
e

n
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n
a

s
  

P
a

b
lo

 N
o

g
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G
ra

n
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u
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E
l 

T
ri

á
n

g
u
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T
ie

rr
a

s
 A

lt
a

s
 

T
o

rt
u

g
u
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a

s
 

Adolfo Sourdeaux 
 

2 5 7 8 9 9 15 

Villa de Mayo 2 
 

3 4 6 9 7 9 

Los Polvorines / Malvi-

nas Argentinas 
5 3 

 
5 4 9 7 8 

Pablo Nogués 7 4 5 
 

3 5 5 7 

Grand Bourg 8 6 4 3 
 

8 3 5 

El Triángulo 9 9 9 5 8 
 

8 7 

Tierras Altas 9 7 7 5 3 8 
 

2 

Tortuguitas 15 9 8 7 5 7 2 
 

Escobar 26 26 26 23 24 18 24 23 

Pilar 30 27 27 24 24 22 23 22 

José C. Paz 14 11 9 11 7 14 8 8 

San Miguel 9 8 5 9 8 15 9 11 

CABA 36 37 40 38 44 38 44 43 

La Plata 92 91 97 95 101 96 102 101 

Morón 21 22 21 25 23 34 25 26 

San Isidro 16 18 21 19 25 20 26 25 

Tigre 15 16 17 15 21 16 22 21 
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11: VALOR: En esta columna debe consignarse el valor total de cada viaje realizado. Cuando se trata de vehícu-

los particulares el valor por kilómetro recorrido dependerá del tipo de combustible por el que se propulse el 
vehículo. Para la rendición se toman los siguientes valores. (Decreto 3008/22 de fecha 10 de marzo de 2022) 

 Diesel:  $23,54 por kilómetro recorrido 

 Nafta:  $28,30 por kilómetro recorrido 

 GNC:  $20,14 por kilómetro recorrido 

Para completar la celda deberá multiplicarse la cantidad de kilómetros (ida y vuelta) correspondiente al valor 
indicado en la tabla de kilometrajes con respecto del lugar de destino, por el valor establecido para cada tipo de 
combustible. 

12: SON: Ingresar el valor total en letras 

13: TOTAL: Ingresar el valor total en números 
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REGLAMENTO INTERNO DE CAMBIO 

 DE AUTORIDADES 

Decreto Nº 12.369/12 

 

ARTICULO 1º: (Mod. Por Decreto Nº 119/14) Todo 

Funcionario Municipal es responsable en los términos 
de los artículos 211° y 242° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, del resguardo de los bienes y expe-
dientes administrativos que se encuentran bajo su 
custodia. Por ello cuando cese en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo, tiene el derecho, previo a su 
retiro de la Dependencia, de practicar inventario físico 
provisorio de bienes y expedientes para deslindar 
responsabilidades. 

Para que el inventario provisorio lo exima de respon-
sabilidad por futuros faltantes detectados en el inven-
tario definitivo, será obligatoria la confección por dupli-
cado del inventario con la firma de al menos dos agen-
tes designados por su superior jerárquico. 

Una de las copias, una vez sellada por el Superior 
Jerárquico, quedará en posesión del funcionario sa-
liente y la otra se agregará a las actuaciones que se 
formen. 

En un plazo no mayor a tres días hábiles administrati-
vos de producirse su cese, el funcionario inmediato 
superior o quien este designe en su reemplazo, proce-
derá a realizar el inventario definitivo con citación del 
funcionario saliente y del que lo reemplace con inter-
vención obligatoria de la Dirección de Patrimonio y el 
Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo 

ARTICULO 2º: A los efectos del presente reglamento 

se considera funcionario a los Secretarios, Subsecre-
tarios, Contador, Tesorero, Jefe de Compras, Directo-
res Generales, Directores, Subdirectores, Delegados, 
Subdelegados, Presidente y Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 3º: Habiéndose notificado debidamente de 

una baja y/o alta de un funcionario, el órgano compe-
tente procederá a notificar en forma fehaciente a los 
funcionarios salientes y entrantes de la fecha y hora a 
realizarse los actos con o sin la presencia del salien-
te.- 

ARTICULO 4º: Se labrará acta con lo actuado, de-

biendo ser firmada cada hoja por todos los funciona-
rios intervinientes, pudiendo cada uno consignar sus 
observaciones al pie de la misma.- 

ARTICULO 5º: En caso de existir faltantes de bienes o 

expedientes cargados a la dependencia, el órgano 
competente dará traslado al funcionario saliente del 
informe que así lo detalla a los efectos de que produz-
ca descargo en un plazo de 10 días corridos. A los 
efectos del traslado se citará al funcionario por carga 
documento.- 

ARTICULO 6º: Al vencimiento del plazo establecido 

en el artículo anterior, por acto administrativo del De-
partamento Ejecutivo, con dictamen legal e interven-
ción de la Contaduría Municipal, resolverá la respon-

sabilidad en concordancia con lo establecido en el Art. 
242 de la L.O.M.- 

ARTICULO 7º: Cualquier funcionario que sea desig-

nado para cubrir una vacante o para estar tempora-
riamente a cargo de una dependencia, previo al inicio 
de sus funciones, en el caso de no haber concurrido al 
acto dispuesto en el artículo primero del presente 
reglamento, deberá efectuar el inventario físico de 
bienes y expedientes con asistencia de la Dirección de 
Patrimonio y del Departamento de Mesa General de 
Entradas y Archivo. Con lo que surja de lo actuado se 
procederá de la misma manera que lo dispuesto en el 
Artículo Cuarto.- 

ARTICULO 8º: No se abonará la liquidación final de 

ningún funcionario saliente sin verificar previamente la 
presentación de las rendiciones pendientes por caja 
chica o cargos a rendir y en su caso el reintegro de las 
sumas que correspondan. Dicho haber se retendrá 
hasta el momento que el funcionario cumpla con las 
rendiciones indicadas en el párrafo anterior.- 

ARTICULO 9º: La designación del nuevo funcionario 

llevará aparejada la apertura de una nueva caja chica 
a su nombre, aún cuando el funcionario saliente no 
hubiera presentado la rendición pertinente y el reinte-
gro de las sumas que correspondan. Para ello el nue-
vo funcionario deberá solicitar la apertura conforme lo 
establecido en el Reglamento de Cajas Chicas.- 

ARTICULO 10º: Es responsabilidad de la Dirección de 

Ceremonial asistir al funcionario entrante en la presen-
tación de los demás funcionarios municipales durante 
la semana siguiente a su nombramiento. - 

ARTICULO 11º: Es responsabilidad del Centro de 

Información Municipal velar por que el funcionario 
entrante cuente en forma inmediata con el digesto 
municipal actualizado y toda publicación de utilidad 
producida por ese organismo, sin necesidad de reque-
rimiento previo. Además deberá publicar su nombra-
miento en la Circular de Novedades siguiente.- 

ARTICULO 12º: El funcionario entrante deberá reque-

rir como primera medida a la Dirección de Compras la 
confección de su sello, adjuntando a la nota de pedido 
de decreto de designación.- 

ARTICULO 13º: Es responsabilidad de la Dirección de 

Prensa tomar la fotografía del funcionario entrante 
para su difusión, para incorporarlo en el mapa del 
estado de la página municipal en la web y para la 
emisión de la credencial municipal en forma inmediata, 
sin necesidad de requerimiento previo.- 

ARTICULO 14º: La Dirección de Gobierno procederá 

a confeccionar en forma inmediata la credencial muni-
cipal con la fotografía suministrada por la Dirección de 
Prensa.- 
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ARTICULO 15º: La Dirección de Recursos Humanos 

procederá de inmediato a formar legajo y a notificar al 
funcionario ingresante de su designación.- 

ARTICULO 16º: El funcionario ingresante debe concu-

rrir a la Contaduría Municipal dentro de los 3 días 

hábiles administrativos de su designación fehaciente a 
los efectos de confeccionar la Declaración Jurada de 
domicilio para las notificaciones que realice el Honora-
ble Tribunal de Cuentas.- 

 

 

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES,  

COMPRAS Y SUMINISTROS 

REGIMEN DE CONTRATACIONES 

Decreto Nº 6822/15

ARTÍCULO 1°: El presente Reglamento resultará de la 

aplicación en todas las adquisiciones y contrataciones 

reguladas por los artículos 151 a 156 bis de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades (LOM), que lleve a 

cabo la comuna. Regirá igualmente en forma supleto-

ria para todos los aspectos no previstos en los contra-

tos de concesión y permisos de uso del dominio públi-

co municipal en cuanto resulte aplicable. 

CAPÍTULO I – DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 2°: Las contrataciones serán requeridas 

por las dependencias interesadas, mediante las co-

rrespondientes Solicitud de Pedido. 

En cada Solicitud de Pedido deberá especificarse 

como mínimo lo siguiente: 

A) El costo unitario estimado y el costo total esti-

mado, (justiprecio orientativo). 

B) Destino o aplicación de la adquisición y/o con-

tratación que se propicie, especificando las áreas 

de la jurisdicción solicitante, que resulten involu-

cradas en el procedimiento. 

C) Plazo de entrega o cumplimiento, en forma to-

tal, parcial o programada, en caso de estas últimas 

(programadas) deberán establecerse en cada Soli-

citud de Pedido, indicando el porcentaje a entregar 

o servicio a cumplir en cada fecha. El total de las 

cantidades parciales o programadas, deberá co-

rresponder indefectiblemente al cien por ciento 

(100%) de la contratación. 

D) Todo antecedente de interés que posibilite una 

correcta apreciación de lo solicitado y permita fijar 

con precisión la imputación preventiva del gasto. 

ARTÍCULO 3°: Las dependencias formalizarán los 

pedidos de contratación habituales a sus servicios con 

la debida anticipación, atendiendo; en cada caso a la 

complejidad y características que depare la provisión 

solicitada, para posibilitar su ajuste con arreglo a los 

sistemas de contratación, ya sea de Compra Directa, 

Concurso de Precios, Licitación Privada o Licitación 

Pública, que resulten aplicables de acuerdo a la nor-

mativa vigente. 

ARTÍCULO 4°: La dependencia solicitante efectuará el 

requerimiento, elevando la Solicitud de Pedido a la 

Secretaria correspondiente, ésta remite la misma a la 

Dirección de Compras, que, en un plazo no mayor de 

tres (3) días hábiles lo evalúe en el marco del RAFAM. 

ARTÍCULO 5°: La Solicitud de Pedido, además del 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del pre-

sente, deberá contener estimación de precios de los 

elementos a adquirir o servicios que se requieran, 

discriminando precios unitarios y totales. 

ARTÍCULO 6°: Evaluado y autorizado el pedido de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 4°, será remiti-

do a la Contaduría Municipal para que en un plazo no 

mayor de tres (3) días a partir de su recepción, se 

expida respecto a la disponibilidad de fondos presu-

puestarios en la partida que corresponda, efectuando 

en su caso la Solicitud de Gasto de la erogación, en 

virtud de resultar la misma indispensable para conti-

nuar el curso de la contratación que se procure. En el 

caso de no haber partida disponible, Contaduría Muni-

cipal remitirá a la Dirección de Compras con el informe 
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correspondiente, para que ésta lo devuelva al área 

requirente. 

ARTÍCULO 7°: Con la Solicitud de Gasto y la Solicitud 

de Pedido, se girará a la Dirección de Compras a los 

efectos de que se implementen las correspondientes 

tramitaciones. 

ARTÍCULO 8°: La Dirección de Compras deberá en-

cuadrar los requerimientos de suministros en el siste-

ma de contratación que corresponda con arreglo a las 

normas establecidas por la Compra Directa, el Con-

curso de Precios, la Licitación Privada o Licitación 

Pública, en virtud del monto total estimado en la Solici-

tud de Pedido recepcionada y su consecuente imputa-

ción. No obstante ello, cuando la adquisición se en-

cuadre dentro de alguna de las causales de excepción 

previstas en el artículo 156 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades (LOM) se podrá realizar Compra 

Directa Excepcional. 

Una vez determinado el sistema aplicable, la Dirección 

de Compras continuará el trámite de conformidad a las 

normativas que para cada caso estipulan la Ley Orgá-

nica de las Municipalidades (LOM) y los Reglamentos 

de Contabilidad y Contrataciones vigentes. 

ARTÍCULO 9°: Una vez cumplimentado el procedi-

miento tendiente a obtener la selección del mejor 

oferente, las actuaciones serán elevadas a la Secreta-

ria de Economía y Hacienda a los fines de suscribir la 

adjudicación. 

ARTÍCULO 10º: Una vez suscripto el acto administra-

tivo pertinente, por conducto de la Dirección de Com-

pras, se formalizará la contratación, mediante la emi-

sión de una Orden de Compra o celebración del ins-

trumento legal que resulte aplicable, en concordancia 

con las características de la contratación, luego se 

girará a la Contaduría Municipal respecto a la adecua-

ción del registro de compromiso que demande la ges-

tión. 

ARTÍCULO 11º: Emitido el Registro de Compromiso, 

la Contaduría Municipal, gira el mismo a la Dirección 

de Compras para que ésta haga entrega de la Orden 

de Compra al proveedor. 

CAPÍTULO II – LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 12º: Corresponderá la convocatoria a 

Licitación Pública cuando el monto de la adquisición u 

otra contratación así lo requiera, de acuerdo a lo esta-

blecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades (LOM). 

A) PLIEGO 

ARTÍCULO 13º: Las Licitaciones Públicas se regirán 

por el Pliego de Bases y 

Condiciones, Clausulas Generales, Cláusulas Particu-

lares y Especificaciones Técnicas, pudiendo tomarse 

como base los modelos adjuntos en el presente Re-

glamento. 

ARTÍCULO 14º: Las cláusulas particulares del Pliego 

de Bases y Condiciones serán aprobadas por el De-

creto de Llamado de la Licitación Pública, debiendo 

contener como mínimo los siguientes datos: 

a) Lugar, día y hora establecida para la presen-

tación de las propuestas, y lugar, día y hora de la 

apertura del acto. 

b) Presupuesto Oficial, valor del Pliego, lugar y 

fecha tope para consultarlos, adquirirlos y/o reti-

rarlos, según corresponda. 

c) Detalle de las características, calidad y/o con-

diciones especiales del objeto de la licitación, las 

que serán indicadas en forma precisa e incon-

fundible, con nomenclatura, datos científicos y 

técnicos correspondientes, salvo los artículos cu-

ya tipificación y catalogación estuvieran aproba-

dos, en cuyo caso solo será suficiente indicar el 

número de código correspondiente. 

Además contendrán toda otra especificación que 

deben reunir los efectos o servicios a contratar. 

Podrá solicitarse marcas predeterminadas al solo 

efecto de señalar e indicar características gene-

rales del objeto, debiéndose adicionar el concep-

to «o similar» después de mencionar cada una 

de las mismas. 

d) Requerimiento de presentación de muestras, 

cuando se considere necesario con indicación de 

cantidad, tamaño, descripción, según correspon-

da. En los casos que las circunstancias lo hicie-

ren necesario podrá indicarse a los proveedores 

la existencia de una muestra patrón expresando 

lugar, día y hora en que podrá ser vista. 

e) Plazo de mantenimiento de la propuesta. 
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f) Plazos de cumplimiento del contrato. 

g) Lugar de entrega, debiendo determinarse si los 

gastos de fletes, acarreos y descargas son por 

cuenta del adjudicatario. 

Si la provisión estuviera referida a elementos que 

deben importarse, las cláusulas particulares del Pliego 

de Bases y Condiciones establecerán los detalles que 

resulten pertinentes para dicho tipo de contratación. 

B) PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 15º: Las Licitaciones Públicas serán 

anunciadas mediante inserción de avisos en los órga-

nos de prensa, de acuerdo a las siguientes normas: 

a) Se publicarán avisos en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Buenos Aires y por lo menos en un 

diario de los de mayor circulación del Partido, que 

asegure la mayor difusión o publicidad del acto, 

pudiendo además disponerse publicaciones en pe-

riódicos de otras jurisdicciones si se estime conve-

niente. 

b) Los avisos deberán contener: Nombre del Muni-

cipio, con indicación de la repartición que corres-

ponda, objeto motivo de la Licitación, Presupuesto 

Oficial, lugar y fecha tope donde pueden consultar-

se, retirarse y/o adquirirse los Pliegos de Bases y 

Condiciones, lugar, día y hora tope de presenta-

ción y apertura de propuestas y valor de la misma, 

según corresponda para cada convocatoria en par-

ticular. 

c) Las publicaciones se efectuarán por el término y 

con las anticipaciones a que alude el artículo 153 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Además de la mencionada publicidad, podrán utilizar-

se otros medios de difusión, cuando se estime necesa-

rio, entre ellos la página WEB del Municipio 

(www.malvinasargentinas.gov.ar). 

ARTÍCULO 16º: Sin perjuicio de los avisos a que se 

refiere el artículo anterior, en las Licitaciones Públicas 

se procurará invitar a concurrir al llamado, a firmas 

inscriptas en el Registro de Proveedores, especializa-

das en el ramo que se licita. 

ARTÍCULO 17º: En las actuaciones correspondientes 

se agregarán los comprobantes donde se acrediten las 

publicaciones previstas en el artículo 16º y las cons-

tancias de recibo de las invitaciones que se hubieren 

cursado en forma directa. 

C) PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

ARTÍCULO 18º: Las propuestas serán presentadas 

por duplicado en sobre cerrado en el que se consig-

nará: 

a) Organismo licitante. 

b) Número de Licitación Pública. 

c) Número de expediente 

d) Fecha y hora de apertura. 

ARTÍCULO 19º: La propuesta será firmada por el 

proponente o representante legal debidamente acredi-

tado, debiendo en todos los casos aclararse el nombre 

del oferente; estará escrita perfectamente en procesa-

dor de texto y/o planilla de cálculo (en caso de corres-

ponder) de sistema computarizado. Se recibirán las 

propuestas en sobres cerrados en el lugar y hasta una 

hora antes a la hora fijada para el acto de apertura. 

ARTÍCULO 20º: Los duplicados de las propuestas no 

se acumularán a las actuaciones. Los mismos serán 

exhibidos en la Dirección de Compras para eventuales 

vistas por parte de los participantes interesados en 

realizarlas, durante el plazo común establecido en el 

Artículo 40° del presente. 

ARTÍCULO 21°: La presentación de oferta implica el 

conocimiento de la Ley Orgánica de las Municipalida-

des (LOM), el Reglamento de Contabilidad, las dispo-

siciones del presente, los Pliegos de Bases y Condi-

ciones, Cláusulas Particulares y Especificaciones 

Técnicas de cada convocatoria, su aceptación y el 

sometimiento a todas sus normativas y concordantes. 

ARTÍCULO 22°: A cada propuesta deberá acompa-

ñarse: 

a) Si se trata de una persona física: datos comple-

tos de identificación (nombres y apellido completo, 

tipo y número de documento de identidad, y domi-

cilio real y legal). 

b) Si se trata de una persona jurídica: 

1) Copia certificada del contrato social, estatu-

tos, último balance certificado y demás docu-

mentos societarios habilitantes.  
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Sin perjuicio de lo expuesto, deberá presentar toda 

documentación que acredite que el o los firmantes 

de la propuesta se encuentran legalmente habilita-

dos para formular la oferta, representar y obligar a la 

sociedad. 

2) Para los oferentes de Licitaciones Públicas que 

no posean inscripción en el Registro de Proveedo-

res, deberán hacerlo antes de la presentación de la 

propuesta. 

c) Constancia de adquisición de Pliego de Bases y 

Condiciones. 

d) El comprobante que acredita haber cumplimentado 

la Garantía de Propuesta. 

e) Descripción del objeto o servicio ofertado, catálogo 

y demás detalles ilustrativos, cuando corresponda. 

f) El recibo de la muestra cuando hubiere sido presen-

tada por separado. 

g) Para el caso de Obras Públicas, se adjuntará un 

Pliego de Cláusulas Particulares, confeccionado por la 

Dirección de Obras y Servicios, especificando detalles 

técnicos, y solicitando toda documentación necesaria 

para tal caso. 

ARTÍCULO 23°: En las propuestas deberá consignar-

se el domicilio real, número de teléfono fijo o móvil y 

constituir el domicilio legal dentro de la provincia de 

Buenos Aires, sometiéndose a la jurisdicción de los 

Tribunales Competentes del Departamento Judicial de 

San Martin. 

ARTÍCULO 24°: Cuando lo exijan las Cláusulas Parti-

culares deberán acompañarse muestras de los ele-

mentos ofertados, en el lugar, tiempo y condiciones 

establecidas por la Comuna, quién extenderá el recibo 

pertinente, o someterse a la prueba oportuna que 

solicite el Municipio. 

ARTÍCULO 25°: Si la Comuna tuviere muestra patrón 

y así se estableciera en el Pliego, bastará al oferente 

manifestar en su propuesta que lo ofertado se ajusta a 

la misma, o bien, se llevará a cabo la prueba que 

resulte conveniente. 

ARTÍCULO 26°: La cotización deberá ajustarse al 

Pliego de Bases y Condiciones, y en la misma se 

especificará: 

a) El precio unitario y total de cada renglón, expresado 

en números. 

b) El precio total de la propuesta expresado en letras y 

números. 

En el caso que alguno de los importes totales no res-

ponda a los precios unitarios de los renglones se to-

marán como base estos últimos para determinar el 

total de la propuesta. Si existieren diferencias entre los 

precios consignados en letras y en los números se 

tomarán como válidos los primeros. 

c) Si se trata de productos extranjeros, presentar dis-

ponibilidad, repuestos y accesorios y servicio técnico 

en el País. 

d) Si tiene envase especial y si el precio cotizado lo 

incluye. En caso de envase retornable el flete y el 

acarreo correrán por cuenta del adjudicatario. 

ARTÍCULO 27°: El oferente podrá formular propuesta 

por todo o parte de lo licitado. Como alternativa des-

pués de ofrecer por renglón podrá ofertar por el total 

de los efectos sobre la base de su adjudicación ínte-

gra. 

ARTÍCULO 28°: Los precios establecidos en las pro-

puestas y en el contrato serán invariables. 

D) GARANTÍA DE OFERTA 

ARTÍCULO 29°: Las ofertas presentadas en las Licita-

ciones Públicas serán afianzadas por el proponente en 

un importe igual al uno por ciento (1%) del Presupues-

to Oficial, podrá constituirse en cualquiera de las si-

guientes formas: 

1) Dinero efectivo depositado en la Tesorería Munici-

pal. 

2) Fianza o aval otorgado por entidad bancaria oficial-

mente reconocida que constituya al fiador en liso, llano 

y principal pagador, extendida su vigencia hasta el 

total cumplimiento del contrato y sin restricciones ni 

salvedades, haciendo expresa su renuncia a exigir 

interpelación judicial o extrajudicial, así como a los 

beneficios de división y excusión. 

3) Póliza de Seguro de caución otorgada en las condi-

ciones del punto 2) por institución oficialmente recono-

cida. 

El incumplimiento de la obligación que impone este 

artículo causará el rechazo de la propuesta. 
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ARTÍCULO 30°: Los oferentes deberán acompañar 

con sus propuestas los comprobantes de los depósitos 

efectuados ante la Tesorería Municipal, cuando la 

garantía se constituya en efectivo. 

Si la garantía se constituyera mediante fianza, aval 

bancario o póliza de seguros, esos documentos serán 

agregados por el oferente a la propuesta. 

ARTÍCULO 31°: Si un oferente formulara dos o más 

cotizaciones por un mismo renglón vinculadas con las 

características del elemento licitado, el monto de la 

garantía se calculará teniendo en cuenta la cotización 

de mayor importe. 

ARTÍCULO 32°: Resuelta la adjudicación y una vez 

que el titular de la propuesta ganadora reciba la co-

rrespondiente Orden de Compra o rubrique el instru-

mento correspondiente, podrá procederse a la devolu-

ción de las garantías a los oferentes que no hayan 

resultado adjudicatarios. Dichos afianzamientos serán 

reservados en la Dirección de Compras, en resguardo 

y custodia, por un término que no excederá de treinta 

(30) días corridos. 

La garantía presentada por el adjudicatario sólo podrá 

devolverse una vez que haya cumplido en su totalidad 

las obligaciones emergentes del contrato sin observa-

ciones. 

E) ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 

ARTÍCULO 33°: En el lugar, día y hora fijados para 

realizar el acto se procederá a abrir las propuestas en 

presencia de las autoridades de la Comuna y de los 

proponentes que deseen presenciarlo. 

Sólo se tomarán en consideración las propuestas que 

hubieran sido entregadas en las condiciones que fija el 

artículo 19 del presente. Transcurrido dicho horario, no 

se aceptará propuesta alguna. Los sobres serán abier-

tos por el Director de Compras, con la colaboración de 

los empleados que resulten necesarios. Asimismo, 

podrán estar presentes otros funcionarios de la Comu-

na. 

Si el día fijado para la apertura fuere declarado feriado 

o asueto administrativo, ésta tendrá lugar el primer día 

hábil siguiente, a la misma hora. 

Una vez iniciado el acto, éste no podrá ser interrumpi-

do por motivo alguno. 

ARTÍCULO 34°: Una vez concretada la apertura de 

sobres se efectuará un examen de las propuestas, al 

sólo efecto de describir todas las circunstancias acae-

cidas en ese momento y dejar escrito en el acta res-

pectiva la debida constancia de lo sucedido. 

ARTÍCULO 35°: En el acta deberá constar: 

a) lugar, fecha y número de Licitación. 

b) Cargo y nombre de los funcionarios presentes. 

c) Número y orden de las propuestas. 

d) Mayor importe de la oferta o la expresión «pre-

cios unitarios» si la misma no estuviere totalizada. 

e) El detalle de los ítems que cotiza cada oferente, 

en el supuesto de no hacerlo por la totalidad solici-

tada. 

f) Monto y forma de la garantía. 

g) Deficiencias de la propuesta que se adviertan 

en el examen de la misma por parte del organismo 

licitante. 

h) Cotizaciones formuladas en alternativa de la 

oferta principal. 

i) Observaciones formuladas por los oferentes pre-

sentes respecto del acto de apertura, quienes, en 

su caso, deberán acreditar personería. 

Durante el acto de apertura y con posterioridad al 

mismo, podrán solicitarse aclaraciones a los oferentes, 

que en ninguna forma modificarán la propuesta origi-

nal o las bases de la contratación. 

El acta será firmada en forma obligatoria por el Jefe de 

Compras y los oferentes que lo deseen. 

ARTÍCULO 36°: Salvo disposición en contrario del 

Pliego de Bases y Condiciones que rija la contratación, 

durante el horario administrativo del día hábil posterior 

al acto de apertura, los duplicados de las ofertas serán 

exhibidos en la sede del organismo licitante a los fines 

de que dentro del mismo plazo común, todos los ofe-

rentes puedan examinarlas y formular eventuales 

impugnaciones que estimen pertinentes. Cumplido el 

mismo, se considerará concluido el período de vistas y 

las actuaciones quedarán reservadas para su adjudi-

cación. Las impugnaciones serán resueltas por el 

Departamento Ejecutivo en el mismo acto por el que 

se disponga la adjudicación. 

F) CAUSALES DE RECHAZO 
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ARTÍCULO 37°: Son causas de rechazo de las pro-

puestas las siguientes: 

a) Falta total o parcial de garantía en los términos del 

Artículo 29° del presente. 

b) Toda enmienda o raspadura que no esté debida-

mente salvada por el oferente. 

c) Las presentadas por las firmas excluidas o suspen-

didas de los registros de proveedores. 

d) Cuando se hallen condicionadas o se aparten de 

las Cláusulas Generales o 

Particulares de los Pliegos de Bases y Condiciones 

Particulares y/o Especificaciones Técnicas. 

e) Las que no integren la constancia de adquisición 

del pliego, cuando corresponda. 

f) Si faltase otra formalidad de las denunciadas con 

anterioridad, se establece un plazo de 48 horas para 

cumplimentarlas, dejando constancia en el acta de 

apertura. 

Las causas de rechazo que pasaran inadvertidas en el 

acto de apertura de propuestas podrán surtir efecto 

durante su posterior estudio. 

G) ALTERNATIVAS DE OFERTA 

ARTÍCULO 38°: Los oferentes deberán ajustar sus 

propuestas a los requerimientos exigidos por la Co-

muna. Sin perjuicio de ello, podrán cotizar diferentes 

alternativas, las que no serán consideradas en el su-

puesto de no existir la oferta principal de acuerdo a los 

Pliegos de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales 

y Especificaciones Técnicas. 

H) PREADJUDICACION Y ADJUDICACION 

ARTÍCULO 39°: Los informes de preadjudicación 

serán confeccionados por la Comisión Asesora de 

Preadjudicación de Licitaciones Públicas designada 

por el Departamento Ejecutivo, formadas como míni-

mo por tres (3) miembros cuya composición y funcio-

namiento será determinada de acuerdo a las carac-

terísticas de cada contratación. Los informes o pro-

nunciamientos que se emitan no serán vinculados al 

efecto de la adjudicación que estime más conveniente 

el Intendente Municipal. 

Podrá conformarse además dicha Comisión con otros 

funcionarios que designe el Departamento Ejecutivo. 

En caso de adjudicarse una Licitación Pública sobre la 

base de lo considerado por la Comisión Especial, la 

misma se realizará bajo la responsabilidad de sus 

miembros. 

ARTÍCULO 40°: Cuando se trate de contrataciones 

para cuya apreciación se requieran conocimientos 

técnicos o especializados las comisiones podrán solici-

tar toda clase de informes y cualquier otro elemento de 

juicio que sea necesario, y las reparticiones técnicas 

de la Comuna quedan obligadas a suministrarlos a la 

brevedad. 

ARTÍCULO 41°: Para el examen de las propuestas 

presentadas se confeccionará un cuadro comparativo 

de precios y condiciones, el que deberá ser realizado 

renglón por renglón, atendiendo las particularidades 

de cada llamado, incluyéndose en el mismo la totali-

dad de las que hubieren sido presentadas y admitidas. 

Una vez cumplimentado, se procederá a agregar las 

diferentes alternativas de propuestas ofertadas por los 

proponentes y, finalmente, se hará mención a toda 

observación consecuente del análisis realizado, como 

ser: causales de rechazo, incumplimientos, falta de 

documentación, apartamientos del pliego, etc. 

ARTÍCULO 42°: La preadjudicación recaerá sobre la 

propuesta que ajustándose a lo solicitado por el res-

pectivo Pliego, resulte más conveniente para los inter-

eses de la Comuna. A tales efectos, el justiprecio 

determinado en la Solicitud de Pedido deberá conside-

rarse a título meramente orientativo a fin de establecer 

el sistema de adquisición o contratación que resulte de 

aplicación en los términos del artículo 151 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades (LOM). 

La preadjudicación y la posterior adjudicación serán 

formalizadas a través de la previa opinión fundada de 

los funcionarios encargados de esos cometidos, quie-

nes atenderán para ello, bajo sus responsabilidades y 

criterios de elección sostenidos, los valores máximos 

impuestos por la citada normativa. 

Sin perjuicio de ello, en el supuesto que la oferta más 

ventajosa, realizada de acuerdo al Pliego, supere el 

justiprecio calculado en la Solicitud de Pedido, el mon-

to máximo legal previsto para cada convocatoria y/o 

los valores del mercado al momento de la preadjudi-

cación, lo que fuere menor, podrá requerirse al oferen-

te preseleccionado que mejore su propuesta en precio, 

a los fines de proceder a una adjudicación más conve-

niente al interés municipal, sin que ello genere dere-

cho alguno al resto de los participantes, ni al que 

hubiere efectuado la mejor oferta, aún en caso de ser 
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esta última mejorada. A los fines del procedimiento 

precedentemente descripto, el oferente deberá exterio-

rizar su voluntad al respecto en un plazo que no exce-

derá de cuarenta y ocho (48) horas a contar de la 

recepción de la comunicación municipal pertinente. De 

no hacerlo, se considerará únicamente vigente la 

propuesta original, que en definitiva, resultará objeto 

de consideración. 

ARTÍCULO 43°: Por excepción podrá preadjudicarse 

por calidad, basándose en el informe técnico, siempre 

que se determine con fundamento que ello compensa 

la diferencia de precios. 

ARTÍCULO 44°: En caso de igualdad de precios, 

calidad, y condiciones entre dos o más ofertas, se 

llamará a los proponentes a mejorarlas en un sobre 

cerrado en un plazo que se les fijará al efecto, de 

subsistir la igualdad la adjudicación se realizara por 

sorteo. 

Los actos descriptos precedentemente se llevarán a 

cabo con citación de los interesados, labrándose la 

correspondiente acta, la que podrá ser rubricada por 

los interesados convocados al efecto que así lo requie-

ran. 

ARTÍCULO 45°: La Municipalidad podrá rechazar 

todas las propuestas o adjudicar parte de los elemen-

tos licitados, sin que el adjudicatario tenga derecho a 

exigir indemnización alguna. 

ARTÍCULO 46°: Si la adjudicación no se hubiera re-

suelto dentro del plazo de mantenimiento de las ofer-

tas, el mismo se prorrogará automáticamente por un 

plazo igual al requerido en el Pliego, salvo que el ofe-

rente manifieste por escrito, durante el transcurso del 

plazo de oferta inicial, que al vencimiento de éste, no 

prorrogará el mismo, circunstancia que lo dejaría au-

tomáticamente excluido del procedimiento licitatorio, 

procediéndose a la devolución de la garantía de pro-

puesta, previo cumplimiento de los extremos de pro-

cedimiento de rigor en estos casos. En cambio, si 

antes de resolverse la adjudicación y dentro del plazo 

de mantenimiento de la oferta o su prórroga, ésta 

fuese retirada, el proponente perderá la garantía en 

beneficio de la Municipalidad, sin perjuicio de la apli-

cación de las penalidades e inicio de las acciones a 

que hubiere lugar. 

ARTÍCULO 47°: El Intendente Municipal será la única 

autoridad facultada para adjudicar o rechazar las Lici-

taciones Públicas efectuadas por el Departamento 

Ejecutivo, aun existiendo pronunciamientos emanados 

de comisiones asesoras o especiales de preadjudica-

ción, los que no serán vinculantes para la decisión que 

adopte el Intendente. Dicha facultad no podrá ser 

delegada, en virtud de lo expuesto en el Artículo 181, 

inciso 3, apartado a) de la Ley Orgánica de las Munici-

palidades (LOM) y Artículo 181 del Reglamento de 

Contabilidad. 

ARTÍCULO 48°: Si en las Licitaciones Públicas reali-

zadas con las formalidades legales se registra una 

sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, el 

Intendente podrá resolver su aceptación con autoriza-

ción del Honorable Concejo Deliberante. En circuns-

tancias distintas, el segundo llamado será procedente 

y obligatorio. 

ARTÍCULO 49°: Realizada una Licitación Pública y no 

habiendo proponente o propuestas ventajosas, se 

admitirán adquisiciones por Licitación Privada, previa 

autorización del Departamento Deliberativo, superiores 

al monto tope previsto para estas últimas. 

I) CONTRATO. CUMPLIMIENTO Y PAGO 

ARTÍCULO 50°: Resuelta la adjudicación por el Inten-

dente Municipal, la contratación quedará perfecciona-

da mediante constancia de recepción de la orden de 

compra por parte del adjudicatario y/o rúbrica del ins-

trumento que resulte pertinente de acuerdo a las ca-

racterísticas especiales de la contratación. 

ARTÍCULO 51°: Forman parte del contrato. 

a) Los Pliegos de Bases y Condiciones, Cláusulas 

Particulares y Especificaciones Técnicas, y las cir-

culares aclaratorias que se hubieren emitido. 

b) Las muestras presentadas o muestras patrón 

según correspondan. 

c) La oferta aceptada. 

d) La adjudicación resuelta por el Intendente Muni-

cipal. 

e) La orden de compra y/o instrumento que resulte 

pertinente. 

ARTÍCULO 52°: La orden de compra e instrumento 

contractual pertinente, no deberán contener estipula-

ciones distintas o no previstas en la documentación 

que diera origen a la contratación. En caso de errores 

u omisiones de la orden de compra y/o instrumento 

legal, el adjudicatario deberá ponerlo en conocimiento 

del organismo que los confeccionó con anterioridad a 



MUNICIPALIDAD DE MALVINAS      

ARGENTINAS 
- Régimen Económico Municipal 2024 -            

 

51 

 

concretar la primera entrega vinculada a la contrata-

ción sin perjuicio de cumplirlo conforme a las bases de 

contratación y oferta adjudicada. 

ARTÍCULO 53°: Cuando así se hubiere previsto en las 

cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones dispuesto 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades (LOM), la 

Municipalidad podrá: 

a) Aumentar o disminuir el total adjudicado en el 

porcentaje que se establezca. 

b) Prolongar la contratación por un término que no 

excederá de treinta (30) días cuando se trate de 

aprovisionamientos o prestaciones de servicios y 

por igual periodo cuando esté referido a alquiler de 

maquinarias y/o equipos, siempre que la extensión 

del plazo no implique superar el monto fijado para 

el tipo de contratación de que se trate. 

ARTÍCULO 54°: La contratación no podrá ser transfe-

rida ni cedida por el adjudicatario sin previa autoriza-

ción de la Comuna. 

ARTÍCULO 55°: Los adjudicatarios procederán a la 

entrega de los efectos ajustándose a la forma, fecha, 

plazos, lugar y demás especificaciones establecidas 

en la documentación que integra la contratación. 

ARTÍCULO 56°: Se entenderá por entrega inmediata 

la orden a cumplirse dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas hábiles de recibida la orden de compra por 

el adjudicatario. 

ARTÍCULO 57°: Los recibos o remitos que se firmen 

en el momento de la entrada de los artículos a los 

depósitos o dependencias destinatarias, tendrán el 

carácter de recepción provisional, sujeta a verificación 

posterior. 

ARTÍCULO 58°: La recepción definitiva se efectuará 

previa confrontación con las especificaciones contrac-

tuales, con las muestras tipo presentadas, y con los 

análisis pertinentes, si así correspondiere. Cuando la 

adquisición no se haya realizado sobre la base de 

muestras, o no se haya establecido la calidad de los 

artículos queda entendido que éstos deben ser aque-

llos calificados en el rubro del mercado como de pri-

mera calidad. 

ARTÍCULO 59°: El Intendente Municipal podrá desig-

nar con carácter permanente o especial, inspectores o 

comisiones que tendrán a cargo el recibo de los ele-

mentos contratados y certificarán su recepción definiti-

va. Caso contrario dicha recepción estará a cargo de 

los Jefes de Departamento de las oficinas o depósitos 

destinatarios. Los funcionarios o empleados recepto-

res serán responsables de las recepciones en las que 

intervengan. 

ARTÍCULO 60°: Los responsables de las recepciones 

informarán por escrito, dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas de recibida la mercadería o prestación de 

servicio al superior de quien dependa y las deficien-

cias observadas en el cumplimiento de la contratación, 

si las hubiere. 

La Comuna exigirá la corrección de esas deficiencias, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de recibida la 

prestación fijando para ello un plazo de cumplimiento 

pudiendo aceptarse la provisión de que se trate hasta 

tanto se ajuste a las condiciones convenidas. 

Los responsables de la recepción requerirán directa-

mente al proveedor la entrega de las cantidades que 

se hubieran recibido en menos y/o el cambio de la 

mercadería en el supuesto de no coincidir con las 

especificaciones contratadas. 

ARTÍCULO 61°: La recepción definitiva no libera al 

adjudicatario de las responsabilidades emergentes de 

defectos de origen o vicios de fabricación que se ad-

viertan, con motivo del uso de los elementos entrega-

dos, durante un plazo de noventa (90) días contados a 

partir de la recepción definitiva, salvo que por la índole 

de la contratación se fijara un término mayor en las 

cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones o en las 

ofertas. 

El adjudicatario queda obligado a la reposición de los 

elementos de manera inmediata, en el lugar que se le 

indique. 

Si no lo hiciere, se accionará consecuentemente con-

tra la garantía del contrato, sin perjuicio de la aplica-

ción de las penalidades e inicio de las acciones a que 

hubiere lugar. 

ARTÍCULO 62°: Cuando se trate de mercadería re-

chazada, el adjudicatario será intimado a retirarla en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas de notificado. 

Vencido este plazo, quedarán de propiedad del Muni-

cipio sin derecho a reclamación alguna y sin cargo, sin 

perjuicio de las sanciones a que de lugar el incumpli-

miento del contrato. 
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ARTÍCULO 63°: Las muestras que no hayan sido 

necesarias someter a un examen destructivo para su 

examen deberán ser retiradas por los oferentes, en el 

plazo que se estipule. Vencido ese plazo sin que se 

hubiere producido el retiro, pasarán a ser propiedad de 

la Comuna, quién queda facultada para disponer su 

uso, venta o distribución. 

ARTÍCULO 64°: Las muestras correspondientes a los 

artículos adjudicados quedarán en poder de la Comu-

na para control de los que fueren provistos. 

Una vez cumplido el contrato, las muestras serán 

devueltas conforme lo previsto en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 65°: Las facturas serán presentadas por el 

proveedor ante la Dirección de Compras conjuntamen-

te con los remitos debidamente conformados, una vez 

cumplimentado este trámite, se remitirán a la Conta-

duría Municipal para la confección de la orden de 

pago. 

ARTÍCULO 66°: Serán por cuenta del adjudicatario, 

cuando corresponda, los siguientes gastos: 

a) Sellado del contrato en la proporción corres-

pondiente, cuando fuere protocolizado. 

b) Costo de los análisis, en caso de ser rechaza-

da una mercadería o servicio. 

c) Costo de los análisis o pruebas y gastos perti-

nentes, realizados a requerimiento de los adjudi-

catarios por su desacuerdo con los ejecutados en 

oportunidad de la recepción de los elementos, 

siempre que los nuevos análisis concuerden con 

los primeros. 

ARTÍCULO 67°: Igualmente serán por cuenta del 

adjudicatario, la reparación o reposición, según co-

rresponda, de los elementos destruidos total o par-

cialmente, a fin de determinar si se ajustan en su 

composición o construcción a los contratados, en el 

caso que en esa forma se comprueben vicios o defec-

tos en los materiales o en su estructura. En caso con-

trario los gastos pertinentes estarán a cargo de la 

Municipalidad. 

J) PENALIDADES 

ARTÍCULO 68°: El incumplimiento de las obligaciones 

contraídas por los proponentes o adjudicatarios dará 

lugar a la aplicación de las penalidades que a conti-

nuación se indican para cada caso: 

1) A los proponentes: Por la renuncia parcial o total de 

la oferta dentro del plazo de su mantenimiento o 

prórroga, pérdida proporcional o total de la garantía, 

siendo además a su cargo las diferencias de precios 

entre su propuesta y la que se adjudique posterior-

mente. 

2) A los adjudicatarios: 

a) Por la entrega de los elementos fuera de térmi-

no contractual, multa por mora que será del 0,25% 

diario del valor total de la adjudicación. 

b) Por falta de constitución de la Garantía de Con-

trato, incumplimiento parcial o total del contrato: 

rescisión del contrato con pérdida proporcional o 

total de la garantía y diferencia de precios a su 

cargo por la ejecución del contrato por un tercero. 

c) Cuando el contrato consista en la provisión pe-

riódica de elementos: multa del cinco por ciento 

(5%) sobre el importe de los elementos que dejare 

de proveer, rescisión del contrato con pérdida de la 

garantía y diferencia de precios a su cargo por la 

provisión de un tercero. 

d) Por transferencia del contrato sin el conocimien-

to y autorización de la Municipalidad: 

no se reconocerá la prestación y/o entrega de 

mercadería. 

e) En todos los casos el adjudicatario será respon-

sable de la ejecución parcial o total del contrato por 

un tercero y será a su cargo la diferencia de pre-

cios que pudiera resultar. 

Si el nuevo precio fuera menor, la diferencia quedará a 

favor de la Comuna. 

Cuando se trate de concesiones de bienes y servicios, 

los Pliegos de Bases y Condiciones podrán fijar pena-

lidades que reemplacen a las precedentes. 

ARTÍCULO 69°: Las penalidades antes establecidas 

no serán de aplicación cuando el incumplimiento de la 

obligación obedezca a causas de fuerza mayor o caso 

fortuito debidamente comprobados y aceptados por el 

Departamento Ejecutivo. 

Las razones de fuerza mayor o fortuita deberán ser 

puestas en conocimiento del organismo contratante 

dentro del término de ocho (8) días de producirse, 

acompañándose de la documentación probatoria de 

los hechos que se aleguen. Si el vencimiento fijado 

para el cumplimiento de la obligación fuere inferior a 

dicho plazo, la comunicación referida deberá efectuar-
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se antes de las veinticuatro (24) horas de dicho ven-

cimiento. 

Transcurridos esos términos caducará, automática-

mente, todo derecho que asista al contratista al res-

pecto. 

ARTÍCULO 70°: La mora se considerará producida 

por el simple vencimiento del plazo contractual sin 

necesidad de interpelación judicial o extrajudicial algu-

na. 

Las multas serán de aplicación automática, a través de 

un acto administrativo 

ARTÍCULO 71°: Las multas o cargos que deban efec-

tuarse a los proponentes o adjudicatarios serán des-

contados de las facturas emergentes del contrato, de 

cualquier otra factura que esté al cobro o en trámite, 

en ese orden, y finalmente de la Garantía de Contrato. 

CAPÍTULO III – LICITACIONES PRIVADAS 

ARTÍCULO 72°: Corresponderá disponer la convoca-

toria a Licitación Privada cuando el monto de la adqui-

sición u otras contrataciones así lo requiera, de acuer-

do a lo establecido en el artículo 151 de la Ley Orgáni-

ca de las Municipalidades (LOM). 

ARTÍCULO 73°: Para las Licitaciones Privadas se 

invitará como mínimo a cuatro (4) firmas inscriptas en 

el Registro de Proveedores de la Municipalidad de 

Malvinas Argentinas. Se procurará que las invitaciones 

se realicen a la mayor cantidad posible de inscriptos 

en el registro para esos rubros. Las invitaciones co-

rresponderán cursarse con la debida anticipación, 

atendiendo, en cada caso, a la complejidad y carac-

terísticas que depare cada contratación, brindando a 

los eventuales oferentes el tiempo mínimo e indispen-

sable para elaborar sus propuestas, en concordancia 

con las bases y condiciones previstas para cada con-

vocatoria. 

ARTÍCULO 74°: A cada invitación se adjuntará Pliego 

de Bases y Condiciones, Cláusulas Particulares y 

Especificaciones Técnicas, cuando corresponda, de-

biéndose estipular fecha, hora y lugar de apertura de 

propuestas, como también fecha, hora máxima y lugar 

de recepción de ofertas. 

ARTÍCULO 75°: Las ofertas presentadas para las 

Licitaciones Privadas serán afianzadas por el propo-

nente en un importe igual al cinco por ciento (5%) del 

monto total cotizado y deberán además cumplir los 

requisitos previstos en el Artículo 22° del presente. 

ARTÍCULO 76°: El Intendente Municipal será la única 

autoridad facultada para adjudicar o rechazar las Lici-

taciones Privadas efectuadas por el Departamento 

Ejecutivo, aun existiendo pronunciamientos emanados 

de comisiones asesoras o especiales de preadjudica-

ción, los que no serán vinculantes para la decisión que 

adopte en Intendente, sin embargo, dicha facultad 

podrá ser delegada, atendiendo a lo expuesto en los 

Artículos 181 a 184 de la Ley Orgánica de las Munici-

palidades (LOM). 

ARTÍCULO 77°: En las Licitaciones Privadas la Muni-

cipalidad no estará obligada a aceptar ninguna pro-

puesta. 

ARTÍCULO 78°: Serán aplicables las disposiciones 

dispuestas en el capitulo anterior referidas a las Licita-

ciones Públicas, en cuanto no sean modificadas por el 

presente capítulo. 

CAPÍTULO IV – CONCURSOS DE PRECIOS 

ARTÍCULO 79°: Corresponderá disponer una convo-

catoria a Concurso de Precios cuando el monto de la 

adquisición u otra contratación así lo requiera, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 151 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades (LOM). 

ARTÍCULO 80°: Para los Concursos de Precios, se 

invitará como mínimo a tres (3) firmas inscriptas en el 

Registro de Proveedores de la Municipalidad de Mal-

vinas Argentinas. 

ARTÍCULO 81°: A cada invitación se adjuntará Plani-

lla de Cotización de Precios. 

ARTÍCULO 82°: Las ofertas presentadas para los 

Concursos de Precios no requerirán ser afianzadas 

por el proponente. 

ARTÍCULO 83°: En los Concursos de Precios la Mu-

nicipalidad no estará obligada a aceptar ninguna pro-

puesta. 

ARTÍCULO 84°: Además del Intendente, el Secretario 

de Hacienda será la única autoridad facultada para 

adjudicar o rechazar los Concursos de Precios aten-

diendo a lo expuesto en los Artículos 181 a 184 de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (LOM). 
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CAPÍTULO V – COMPRAS DIRECTAS ARTÍ-

CULO 151 L.O.M. 

ARTÍCULO 85°: Corresponderá disponerse el sistema 

de Compra Directa cuando el monto de la adquisición 

u otra contratación así lo requiera, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades (LOM). 

ARTÍCULO 86°: Cuando se gestione una Compra 

Directa, podrá realizarse con cualquier firma, que esté 

inscripta en el Registro de Proveedores de la Munici-

palidad. 

ARTÍCULO 87°: La autoridad contratante deberá 

asegurarse por los medios a su alcance, que el precio 

cotizado sea el más conveniente de plaza a la fecha 

de contratación. 

En lo posible adjuntará a las actuaciones uno (1) o 

más presupuestos de firmas inscriptas en el Registro 

de Proveedores 

CAPÍTULO VI – CONTRATACIONES DIREC-

TAS ARTÍCULO  156 L.O.M. 

ARTÍCULO 88°: Corresponderá impulsarse el proce-

dimiento de Contratación Directa, sin límite de monto, 

cuando el caso encuadre dentro de alguna de las 

excepciones establecidas en el artículo 156 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades (LOM). 

ARTÍCULO 89°: En las Contrataciones Directas a que 

se refiere el artículo 156 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades (LOM), el titular de la dependencia 

interesada será el responsable exclusivo de la exis-

tencia de la causal que invoque, como asimismo de la 

conveniencia que la inversión representa para la Co-

muna, debiendo en todos los casos fundarse, con 

clara indicación del o de los incisos legales que las 

contemplen. Para este tipo de contrataciones se aten-

derá a lo dispuesto en el artículo 86° del presente. 

CAPITULO VII – LOCACION DE INMUEBLES 

ARTÍCULO 90°: La locación de inmuebles para uso 

de la Municipalidad se solicitará mediante nota de la 

repartición requirente, donde constara el motivo de 

dicha solicitud. 

ARTÍCULO 91°: Se hará saber públicamente las ca-

racterísticas principales y el radio de ubicación del 

inmueble requerido, mediante aviso de acuerdo a lo 

que se dispone en este Reglamento. 

ARTÍCULO 92°: En ningún caso se incluirán en los 

contratos cláusulas que obliguen al Municipio al pago 

de impuestos, tasas o gravámenes de cualquier natu-

raleza que fueren, existentes o futuros, que incidan 

sobre el bien locado, los que serán por cuenta exclusi-

va del locador. 

ARTÍCULO 93º: A los efectos del contrato de locación 

será la Municipalidad, la locataria y en tal consecuen-

cia, podrá utilizar el bien para cualquier repartición de 

su dependencia, durante la vigencia del mismo. 

ARTÍCULO 94°: Cuando la locación se realice argu-

mentando la excepción del inciso 7) del artículo 156 de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades (LOM), quien 

la invoque deberá acompañar en el expediente, tasa-

ción de dos (2) empresas inmobiliarias de la zona en 

cuestión, respecto del valor locativo y demás condicio-

nes del inmueble. 

ARTÍCULO 95°: El inmueble que sea objeto del con-

trato de locación, no deberá registrar deuda alguna 

correspondiente a las Tasas Municipales y Contribu-

ciones, al momento que entre en vigencia el contrato, 

quedando a cargo exclusivo del locador, los importes 

de las tasas municipales y contribuciones. 

CAPÍTULO VIII – REGISTRO DE PROVEEDO-

RES Y LICITADORES 

ARTÍCULO 96°: En la Dirección de Compras de la 

Municipalidad funcionará un Registro de Proveedores 

y Licitadores, donde se inscribirán quienes tengan 

interés en contratar con la Comuna. 

ARTÍCULO 97°: El Registro estará organizado con los 

siguientes elementos: 

1) Legajo individual de cada firma inscripta, que 

contendrá los antecedentes relacionados con el 

pedido de inscripción, solvencia, sanciones si las 

hubiere y demás datos de interés. 

2) Número de orden. 

3) Clasificación de los proveedores por su nombre 

y domicilio comercial, ramos de explotación y de-

más datos que se estime conveniente. 
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ARTÍCULO 98°: Para inscribirse en el Registro de la 

Comuna se requerirá como mínimo: 

a) Si se trata de una persona jurídica (Sociedad 

Anónima o Sociedad Responsabilidad Limitada) 

deberán presentar fotocopias Certificadas por Es-

cribano Publico del Contrato Social, Estatutos, en 

caso de ser Sociedad Anónima, ultima Acta de De-

signación de Autoridades, último balance firmado 

por contador público y certificados por el Consejo 

de Ciencias Económicas «sin este requisito no se 

dará como valido el trámite».- 

b) Si se trata de una persona física, deberán pre-

sentar Fotocopia de DNI (con actualizaciones de 

domicilio, si hubiera) y datos completos de identifi-

cación. 

c) Si se trata de Empresas Unipersonales y/o So-

ciedades de Hecho, deberán cumplimentar presen-

tando MANIFESTACION DE BIENES certificado 

por Contador Público. 

d) Presentar constancia de inscripción en la AFIP, 

Ingresos Brutos de la Pcia de Bs. As. o, en su de-

fecto, el Convenio Multilateral de cuya residencia 

pertenezca, acompañado del original para su au-

tenticado o fotocopias certificadas por Escribano 

Público. 

e) Presentar copia de la Habilitación Municipal y/o 

Certificado de Habilitación si su radicación corres-

ponde al partido o el original para su autentifica-

ción o fotocopias certificadas por Escribano Públi-

co. 

f) Declaración Jurada manifestando no estar en 

convocatoria, quiebra o liquidación, ni inhibidos y 

no ser deudor del fisco. 

ARTÍCULO 99°: No podrán inscribirse en el Registro: 

a) Los corredores, comisionistas, y en general los 

intermediarios sin representación acreditada. 

b) Los agentes al Servicio del Municipio y las fir-

mas integradas totalmente por aquellos, o cuando 

estando compuesta en forma parcial por ellos, al-

guno fuere socio administrador o gerente. 

c) Las empresas en estado de convocatoria, quie-

bra o liquidación y las personas concursadas. 

d) Los inhibidos y los deudores morosos del fisco. 

ARTÍCULO 100°: La solicitud de inscripción se efec-

tuará ante la Dirección de Compras, quedando está 

facultada para verificar los datos declarados y requerir 

la documentación e información que considere nece-

saria. 

ARTÍCULO 101°: Una vez realizado lo expuesto en el 

artículo 98º el  comerciante o firma interesada deberá 

abonar la Tasa de Inscripción en la Tesorería Munici-

pal, cumplido esto, se remite la documentación a Mesa 

General de Entradas y Archivo para la confección del 

legajo correspondiente. 

ARTÍCULO 102°: Si el comerciante o la firma no cum-

plimentara con la instancia mencionada al el artículo 

anterior, no obtendrá su condición de inscripto. 

ARTÍCULO 103°: Sólo podrán concurrir a las Licita-

ciones Públicas, Licitaciones Privadas, Concursos de 

Precios y/o Compras Directas, los comerciantes o 

firmas inscriptos en el Registro de Proveedores y 

Licitadores de la Municipalidad de Malvinas Argenti-

nas. 

 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 104°: En todos los casos que se mencio-

nan días en el presente Reglamento, debe entenderse 

que se trata de días corridos, salvo que en forma ex-

presa se disponga de lo contrario. 

ARTÍCULO 105°: Anualmente, a contar desde la ins-

cripción definitiva, con una tolerancia de cinco (5) días, 

los proveedores inscriptos deberán actualizar su lega-

jo, acompañando la documentación que hubiere sufri-

do modificaciones y presentando las constancias o 

libre deudas que acrediten los pagos realizados en 

concepto de ingresos brutos, Tributos Municipales y 

Declaraciones Juradas anuales y aportes provisiona-

les vencidos a la fecha de actualización de carpeta. La 

falta de cumplimiento en el término previsto conlleva la 

caducidad de la inscripción oportunamente efectuada. 
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REGIMEN DE CONTRATACIONES 

Pliego de Bases y Condiciones  

Generales  

Licitación Privada 

ARTÍCULO Nº 1: Llámese a la Licitación Privada para 

efectuar la contratación mencionada en el detalle  y 

especificaciones anexas que constituyen las Cláusulas 

Particulares de este Pliego. 

ARTÍCULO Nº 2: La presente Licitación se regirá por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modifi-

caciones, por el Reglamento de Contabilidad y Dispo-

siciones de Administración para las Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires aprobados por el 

Tribunal de Cuentas, Ley de Contabilidad y su Decreto 

Reglamentario y por las condiciones que se determi-

nen en este Pliego de Cláusulas Generales y en el de 

las Cláusulas Particulares. 

ARTÍCULO Nº 3: Las propuestas serán abiertas en el 

local, día y hora indicadas en las Cláusulas Particula-

res en presencia de las autoridades o interesados que 

concurran, labrándose acta que será firmada por las 

autoridades presentes y demás asistentes que lo de-

seen, si el día fijado para la apertura fuere feriado o 

asueto administrativo este tendrá lugar el primer día 

hábil siguiente a la misma hora. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

ARTÍCULO Nº 4: La presentación de ofertas sin ob-

servación del Pliego de Bases y Condiciones, implica 

su conocimiento, aceptación y el sometimiento a todas 

sus disposiciones. 

ARTÍCULO Nº 5: Para la presentación de ofertas se 

requiere estar inscripto en el Registro de Proveedores 

de la Comuna. Sin embargo podrán presentar pro-

puestas las firmas que estén gestionando su inscrip-

ción en dicho Registro, quedando las mismas condi-

cionadas al resultado del trámite mencionado. 

ARTÍCULO Nº 6: Las propuestas se redactarán en lo 

posible a máquina, cada foja será firmada y sellada 

por el proponente y se entregarán personalmente a la 

correspondiente oficina Municipal o serán enviadas 

por pieza certificada con debida anticipación. En este  

último caso la Municipalidad no se responsabiliza por 

las propuestas que lleguen fuera de término. 

ARTÍCULO Nº 7: En el sobre que contengan las pro-

puestas, que estará perfectamente cerrado, se indi-

cará en forma destacada el nombre y domicilio del 

organismo licitante, número de expediente, número de 

Licitación, fecha y hora de apertura de la propuesta. 

No se consideraran las propuestas que contengan 

enmiendas, interlíneas o raspaduras que no estén 

debidamente aclaradas con la firma del proponente. 

DOMICILIO 

ARTÍCULO Nº 8: Los proponentes deberán fijar su 

domicilio real y legal, siendo indispensable que este 

último se fije en la Provincia de Buenos Aires, some-

tiéndose expresamente a la Justicia Ordinaria de la 

misma. 

COTIZACION 

Artículo Nº 9: La cotización se efectuará exclusiva-

mente por la unidad de medida que se establezca en 

las Cláusulas Particulares. Cada renglón se formulará 

en precio unitario y total; en caso de no existir concor-

dancia entre ambos se tomará como base el primero 

para determinar el total de la propuesta. El monto total 

de la propuesta se formulará en letras y números. 

Artículo Nº 10: Cada propuesta se acompañará de: 

a) Pliego firmado y sellado en todas sus fojas. 

b) El documento de garantía al que se refiere el 

Artículo  Nº 11 

c) Descripción del objeto o servicio ofertado y 

catálogo cuando corresponda. 



MUNICIPALIDAD DE MALVINAS      

ARGENTINAS 
- Régimen Económico Municipal 2024 -            

 

57 

 

d) El recibo de haber presentado 1 muestra (si 

fuere obligatorio y hubiera sido entregado por 

separado) 

 

GARANTIA DE OFERTA 

ARTÍCULO Nº 11: La Garantía que Afianza el Cum-

plimiento de la Oferta será de un 5% y podrán  consti-

tuirse en alguna de las siguientes formas: 

a) Dinero en efectivo, giro o cheque cruzado 

contra entidad bancaria del lugar que se realice 

la Licitación. 

b) Títulos de deuda pública Provincial o Nacio-

nal que se aceptarán a su valor escrito. 

c) Fianza o valor bancario. 

d) Pagaré a la vista sin protesto, suscrito por 

quienes tengan uso de la razón social o actúen 

con poderes suficientes o avalados. 

e) Póliza de seguro de caución certificada. La ci-

tada garantía del 5% se calcula sobre la cotiza-

ción del oferente o presupuesto oficial si este re-

sultara mayor. 

ARTÍCULO Nº 12: Los oferentes deberán acompañar 

a sus respectivas propuestas, los comprobantes de los 

depósitos efectuados en la forma en que se establece 

en las Cláusulas Particulares, cuando la garantía se 

establezca en efectivo o agregarán en su caso los 

correspondientes documentos de garantía.  

ARTÍCULO Nº 13: Si la garantía se constituye en 

pagaré, fianza, aval bancario o póliza de caución, 

estos documentos serán agregados por el oferente en 

la propuesta. 

ARTÍCULO Nº 14: Si el oferente formula dos o más 

propuestas por un mismo renglón, el monto de la ga-

rantía se calculará teniendo en cuenta la propuesta de 

mayor importe. 

PLAZOS 

ARTÍCULO Nº 15: Las propuestas se mantendrán por 

un término no menor a treinta (30) días a partir de la 

apertura de las propuestas prorrogándose  automáti-

camente por un término de 15 (quince) días, salvo 

manifestación expresa en contrario del oferente notifi-

cada 5 (cinco) días antes del vencimiento del plazo 

previsto. 

MUESTRA 

ARTÍCULO Nº 16: La exigencia de presentar muestra 

estará determinada en las Cláusulas Particulares. Si 

no se hace mención de ello será facultativo del oferen-

te su presentación. 

RECHAZO DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO Nº 17: Sin perjuicio de las que se  esta-

blezcan en las Cláusulas Particulares, serán causales 

de rechazo de las ofertas: 

a) Falta de garantía. 

b) Enmiendas, interlíneas o raspaduras que no 

estén debidamente salvadas con la firma del ofe-

rente. 

c) Cuando no se admita la inscripción del pro-

ponente en el Registro de Proveedores. 

d) La causal de rechazo que pasara inadvertida 

en el acto de apertura de las propuestas podrá 

sufrir efectos posteriormente, si se comprobara 

durante el estudio de las propuestas. 

FACULTAD DE ACEPTAR O RECHAZAR OFERTAS 

ARTÍCULO Nº 18: El Intendente o persona a quien 

delegue tal facultad podrá rechazar todas las propues-

tas o adjudicar todos o parte de los elementos licita-

dos. Tanto el rechazo de todas las propuestas como la 

adjudicación parcial deberán estar debidamente fun-

dadas y contar con la intervención del Departamento 

Legal. 

IGUALDAD DE PRECIOS 

ARTÍCULO Nº 19: En caso de igualdad de precios, 

calidad y condiciones entre dos o más ofertas, se 

llamará a los proponentes a mejorarlas por escrito en 

la fecha que se establezca. De subsistir la igualdad se 

hará la adjudicación por sorteo. 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO Nº 20: El contrato queda perfeccionado 

por el sólo hecho de la adjudicación por la autoridad 

facultada para contratar dentro de los plazos pertinen-

tes, forman parte del mismo: 

a) El presente Pliego de Bases y Condiciones 

Generales. 

b) El Pliego de Condiciones Particulares. 
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c) Las especificaciones técnicas cuando corres-

pondan. 

d) El Decreto de Adjudicación. 

e) La oferta adjudicada. 

f) La Orden de Compra correspondiente. 

GARANTIA DE ADJUDICACIÓN 

ARTÍCULO Nº 21: Decidida la adjudicación, el oferen-

te deberá integrar la correspondiente garantía de 

cumplimiento por un valor correspondiente al 10% 

sobre el monto adjudicado, dentro del plazo de 5 días. 

La misma podrá constituirse en las formas indicadas 

en el Artículo  Nº 11. 

INVARIABILIDAD DE PRECIOS 

ARTÍCULO  Nº 22: Los precios establecidos en las 

propuestas y en el contrato serán invariables (salvo 

que en las Cláusulas Particulares del Pliego determi-

nen otra alternativa.) 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO Nº 23: Vencido el plazo de cumplimiento 

del contrato o de las prórrogas que se hubieran acor-

dado sin que los elementos fueran entregados de 

conformidad, en el contrato quedara rescindido de 

pleno derecho por la parte no cumplida, sin necesidad 

de intimación o interpelación judicial o extrajudicial. 

Ello ocasionará la pérdida de la garantía en proporción 

a la parte no cumplida. 

PENALIDADES 

ARTÍCULO Nº 24: Salvo causas de fuerza mayor o 

fortuita debidamente comprobadas, se aplicarán las 

siguientes penalidades: 

a) A los Proponentes: Por desistir del total o 

parcial de la oferta dentro del plazo de su man-

tenimiento, pérdida proporcional o total de la ga-

rantía siendo además a su cargo la diferencia de 

precios entre su propuesta y la que se adjudique. 

b) A los adjudicatarios:  

• Por entrega de los elementos fuera de térmi-

no contractual: multa por mora que será del 

0,25 al 2% diario del valor de dichos elementos. 

• Por incumplimiento total o parcial del contra-

to: pérdida proporcional o total de la garantía y 

diferencia de precios a su cargo por la ejecu-

ción del contrato por un tercero. 

• Cuando el contrato consista en la provisión 

periódica de elementos: multas del 5% sobre lo 

que dejare de proveer y diferencia de precios a 

su cargo por la provisión de un tercero. La rein-

cidencia en el período que comprende la adju-

dicación producirá la rescisión del contrato. 

ARTÍCULO Nº 25: Afectación de Multas: Las multas o 

cargos que se formulen afectaran por su orden: 

a) A los intereses del contrato o de otros contra-

tos entre la Municipalidad y el proveedor, y que 

estuvieran reconocidos o liquidados para su pa-

go. 

b) A las facturas emergentes del contrato, que 

estén al cobro o en trámite. 

c) A la correspondiente garantía. 

PAGO DE FACTURAS 

ARTÍCULO Nº 26: Para iniciar la gestión de pago, el 

adjudicatario deberá presentar las correspondientes 

facturas, ya sea por el total o parcial del suministro 

realizado según se establezca en las Cláusulas Parti-

culares, se presentarán en la Municipalidad conjunta-

mente con la Orden y las constancias de recepción 

definitiva de los elementos o del cumplimiento del 

servicio. 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO Nº 27: Serán por cuenta del adjudicatario 

cuando corresponda, los siguientes gastos: 

a) Sellado de ley. 

b) Gastos de protocolización del contrato cuan-

do se previeran esas formalidades. 

c) Los que especialmente se determinen en el 

Pliego de Condiciones Particulares. 
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REGIMEN DE CONTRATACIONES 

Pliego de Bases y Condiciones Generales Licitación Pública 

OBJETO 

ARTÍCULO Nº 1: La presente Licitación Pública tiene 

por objeto determinar la persona-empresa que ofrece 

a la Administración las condiciones más ventajosas del 

elemento que se pretende adquirir y cuyo detalle con-

creto y específico figura en el Pliego de Condiciones 

Particulares adjunto. 

NORMAS QUE RIGEN LA LICITACION 

ARTÍCULO Nº 2: El presente acto licitatorio se regirá 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus mo-

dificatorios; por la Ley de Contabilidad y Disposiciones 

de Administración para las Municipalidades de la Pro-

vincia de Buenos Aires, aprobado por el Honorable 

Tribunal de Cuentas; por la Ordenanza General vigen-

te en la materia; por el Pliego General de Condiciones 

y el Pliego de Condiciones Particulares.  Supletoria-

mente, y en todo lo que no esté previsto en las normas 

enunciadas precedentemente serán de aplicación los 

principios establecidos en los Código Civil y de Co-

mercio. 

APERTURAS DE LAS OFERTAS 

Artículo Nº 3: Las ofertas serán abiertas en 

..……………………………….el día............................a 

las..............horas en presencia de las autoridades 

designadas e interesadas que concurran al acto.  Si el 

día fijado para la apertura fuere feriado o asueto admi-

nistrativo, este tendrá lugar el primer día hábil siguien-

te en el mismo lugar y a la misma hora. De lo allí 

obrado se levantara acta en la que se incluirá también 

las observaciones que merezca la regularidad del 

acto.   

Las observaciones, reclamaciones o consultas que los 

proveedores deseen hacer con respecto a las bases 

de la licitación deberán ejecutarlas por escrito con no 

menos de diez (10) días de anticipación a la fecha de 

apertura. El organismo licitante evacuará las consultas 

por medio de circulares que hará llegar a todos los 

invitados a participar y/o adquirentes de la documen-

tación correspondiente, cinco (5) días antes de la 

apertura. Por lo tanto, no se admitirán ni durante, ni 

con posterioridad al acto de apertura de las ofertas,  

reclamo ni observación alguna fundada en diferencias 

del Pliego de información. 

A partir de la hora fijada para la apertura de sobres, no 

se aceptaran otras ofertas bajo ningún concepto, aun 

cuando el acto se hubiera demorado. 

El organismo licitante no se responsabiliza por las 

ofertas que hubieran enviado por correo y llegaran 

fuera de término. 

Ninguna oferta podrá ser desestimada en el acto de 

apertura, correspondiendo a la autoridad competente, 

el análisis de aquella que hubieran sido observadas, 

antes de proceder a declararlas incursas en causal  de 

rechazo. 

Los originales de las propuestas serán rubricadas en 

todas sus hojas por los funcionarios que presiden el 

acto, luego de lo cual serán exhibidos a los proponen-

tes que lo soliciten. 

Los duplicados de la ofertas quedarán a disposición 

de los interesados que deseen tomar nota de su con-

tenido, durante los dos (2) días posteriores a la fecha 

de apertura, pudiéndose tomar fotocopia, apuntes, etc. 

FORMA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO Nº 4: Las ofertas serán redactadas en 

idioma nacional, ya sea en formularios de la reparti-

ción o en los del oferente, preferentemente escritas a 

máquina. 

Se presentarán en original y dos copias firmadas en 

todas sus hojas por el representante legal del provee-

dor o quien tenga capacidad legal para obligarse. 

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de 

la oferta deberán ser salvadas por el firmante, para 

que tenga validez. 

La presentación de ofertas significa el pleno conoci-

miento y aceptación, por parte del oferente. Los ofe-
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rentes deberán acreditar haber abonado el valor asig-

nado al Pliego. 

REQUISITOS DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO Nº 5: Las ofertas deberán contener como 

mínimo: 

Precio unitario y total  por renglón de pesos, expresa-

do en números. 

A)   Importe general de la propuesta en pesos, 

expresado en letras y números. 

B)   El origen del producto cotizado, entendién-

dose que si no se indica, es de producción nacio-

nal. 

C)   Descripción completa del material ofrecido. 

D)   Plazo de mantenimiento de la oferta, enten-

diéndose que producido el vencimiento del mis-

mo, este quedará automáticamente prorrogado 

por el término de quince (15) días, salvo manifes-

tación expresa del oferente efectuada con ante-

rioridad al vencimiento. 

E)   Lugar y forma de entrega de los elementos 

licitados. 

F)   Plazo de entrega, que no podrá ser superior 

al exigido en el Pliego de Condiciones Particula-

res, salvo casos de excepción en que el provee-

dor deberá justificarlos en la propuesta, para que 

pueda ser tenida en cuenta. 

G) Domicilio real y legal del oferente, siendo re-

quisito indispensable que este último se fije en la 

provincia de Buenos Aires. 

H) Declaración expresa de que el oferente se 

somete a los Tribunales Ordinarios que corres-

pondan a la jurisdicción del organismo licitante. 

 I) Número de inscripción en el registro de pro-

veedores de la Municipalidad, o constancia de 

estar la misma en trámite o en el registro de pro-

veedores de la Provincia de Buenos Aires. 

OFERTA DE IMPORTACION 

ARTÍCULO Nº 6: Además de lo indicado en el Artículo 

Nº 5, cuando las Cláusulas Particulares permitan ofer-

tas de productos a importar, la cotización deberá 

hacerse bajo las siguientes condiciones. 

A)  En moneda extranjera correspondiente al 

país de origen, o en dólares estadounidenses, de-

biéndose optar por una de las posibilidades. 

B)  Las cotizaciones se efectuarán en condición 

FOB puerto de origen, salvo que se autorizara 

condición CIF, puerto argentino, en cuyo caso el 

valor del seguro deberá cotizarse en pesos, sepa-

radamente del valor de la mercadería. 

C)  Se ajustarán a las disposiciones que sobre la 

materia establezcan las autoridades competentes, 

vigentes a la fecha de apertura de la Licitación. La 

gestión correspondiente a la liberación de dere-

chos aduaneros, gravámenes, recargos etc., es-

tará a cargo del adjudicatario. 

D)  Los plazos de entrega se contarán a partir de 

la fecha de recepción de la carta de crédito por 

parte del beneficiario o de acuerdo a la modalidad 

que se establezca en el Pliego de Condiciones 

Particulares. 

E)  Cuando la Mercadería adquirida deba ser ins-

talada y a recibir en funcionamiento, se estable-

cerá en el Pliego de Condiciones Particulares los 

plazos necesarios para dar cumplimiento a esta 

obligación. 

FORMACION DE LA OFERTA 

ARTÍCULO Nº 7: El proponente podrá formular ofertas 

por todos los renglones o por parte de los solicitados. 

También podrá hacerlo por parciales de renglones 

cuando así lo admita el Pliego de Condiciones Particu-

lares. 

Como variante, después de haber cotizado por 

renglón, se podrá ofrecer un precio global por el total 

de los efectos propuestos, o por un grupo de renglo-

nes, sobre la base de adjudicación integra. En caso de 

ofrecer una bonificación total o parcial, la misma se 

tendrá en cuenta a efectos de la comparación de pre-

cios. 

DEFECTOS DE LA OFERTA 

ARTÍCULO Nº 8: No serán desestimadas las ofertas 

que contengan defectos de forma, como ser la falta de 

totalización de cada renglón o del importe general de 

la propuesta u otras imperfecciones que no impidan su 

comparación con las demás ofertas. 

Tampoco serán rechazadas las ofertas que deban 

acompañar garantía, cuando por error su importe fuera 

inferior no más del diez por ciento (10 %) del valor 

correcto, siempre y cuando el oferente cubra la dife-

rencia dentro de los dos (2) días subsiguientes al de la 

apertura. 
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ERRORES DE COTIZACION 

ARTÍCULO Nº 9: Si el total cotizado para cada 

renglón no respondiera al precio unitario, se tomara 

este último como válido. 

En caso de error evidente, debidamente comprobado 

a juicio exclusivo de la dependencia licitante, se des-

estimará: 

a) La oferta: sin penalidades si el error es de-

nunciado o advertido antes de la adjudicación. 

b) La adjudicación: con la pérdida del dos por 

ciento (2 %) del valor adjudicado si el error es 

anunciado o advertido  después de la adjudica-

ción. 

En este último caso la denuncia de error debe ser 

anunciada por el adjudicatario dentro de los tres (3) 

días de notificado de la adjudicación. Vencido el mis-

mo perderá todo derecho. 

RECHAZO DE OFERTAS 

ARTÍCULO Nº 10: Serán objeto de desestimación las 

ofertas que: 

a) No estén firmadas en todas sus fojas por el 

oferente o por su representante legal debidamente 

autorizado. 

b) Cuando carecieran de Garantía de Oferta o 

su monto fuere inferior al 90 % exigido. 

c) Sean formuladas por proveedores que no 

estén inscriptos en el Registro correspondiente. 

d) Tengan raspaduras o enmiendas sin salvar, 

según lo prescrito en el ARTÍCULO  Nº 4. 

e) Contengan cláusulas en contraposición con la 

Licitación. 

GARANTIAS 

ARTÍCULO Nº 11: Para afianzar el cumplimiento de 

todas sus obligaciones, los proponentes y los adjudi-

catarios deberán  constituir las siguientes garantías: 

a) De la oferta, a la presentación de la misma el 

1% del valor total de la oferta. En caso de cotiza-

ciones con alternativas o variantes, la garantía se 

calculara sobre el mayor valor propuesto 

b) De la adjudicación, dentro de los diez días de 

recibida la notificación correspondiente; el 10 % 

del valor de lo adjudicado. El cumplimiento de la 

prestación de conformidad, dentro del plazo indi-

cado precedentemente exime al adjudicatario de 

la obligación de constituir garantía. 

c) De contra garantía, antes de percibir el antici-

po; por el equivalente de los montos que recibirá 

el adjudicatario como anticipo, en las contratacio-

nes en que los planes de financiación prevean ta-

les adelantos. 

FORMAS DE GARANTIAS 

ARTÍCULO Nº 12: Las garantías a las que se refiere 

el ARTÍCULO Nº 11 podrán constituirse en alguna de 

las siguientes formas a opción del oferente o adjudica-

tario: 

a) En efectivo, mediante depósitos en el Banco 

Provincia de Buenos Aires acompañando la boleta 

pertinente. 

b) En cheques certificados, contra una entidad 

bancaria, con preferencia del lugar donde se reali-

ce la licitación, giro postal o bancario. 

c) En títulos de deuda pública nacional, bonos 

del tesoro emitidos por el Estado Nacional o Pro-

vincial o cualquier otro valor similar nacional, pro-

vincial o municipal, aforados a su valor nominal y 

siempre que se coticen oficialmente en Bolsas de 

Comercio. Los intereses que devengaren estos va-

lores pertenecerán a sus depositantes.  En caso de 

ejecución de los valores a que se refiere este apar-

tado, se formulara cargos por gastos que ello co-

accione y por la diferencia que resultara, si se li-

quidaran bajo la par. 

d) Mediante fianza bancaria constituyéndose 

como deudor solidario liso y llano y principal paga-

dor con renuncia de los beneficios de división y ex-

clusión en los términos del Artículo  Nº 2013 del 

Código Civil. 

e) Con seguro de caución mediante póliza, ex-

tendida a favor de la dependencia licitante, emiti-

das por cualquiera de las aseguradoras oficiales o 

privadas que actúen en el territorio nacional, que 

cuenten con la aprobación de la Superintendencia 

de Seguros de la Nación.  

f) Las garantías otorgadas en valores según los 

incisos a);b) y c) no darán derecho a solicitar inter-

eses ni actualización. 
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Todos los comprobantes de las garantías constituidos 

serán reservados en cajas o lugares de seguridad del 

organismo licitante hasta su devolución. 

DEVOLUCION DE GARANTIAS 

ARTÍCULO Nº 13: Serán devueltas de oficio: 

a) Las Garantías de Oferta, a los oferentes que 

no resulten adjudicados. 

b) Las Garantías de Adjudicación dentro de los 

20 días de cumplido el contrato. 

c) Las Contra Garantías, dentro de los 20 días 

de haberse entregado la totalidad del suministro. 

INVARIABILIDAD DE PRECIOS 

ARTÍCULO Nº 14: Los precios establecidos en la 

propuesta y en el contrato serán invariables. No obs-

tante la invariabilidad establecida, se podrá contratar 

con cláusulas de reajuste de precios en los términos el 

Artículo  22 del decreto 2501/78.  Dicha situación se 

incluirá expresamente en el Pliego de Condiciones 

Particulares. 

IGUALDAD DE PRECIOS. 

ARTÍCULO Nº 15: En el caso de igualdad de precios, 

calidad y condiciones entre dos o más ofertas, se 

llamará a los oferentes a mejorarlas por escrito, en la 

fecha que se establezca. De subsistir la igualdad se 

hará la adjudicación por sorteo. 

FACULTAD DE ACEPTAR O RECHAZAR PROPUES-

TAS 

ARTÍCULO Nº 16: El Intendente podrá rechazar todas 

las propuestas y él o la persona  en quien delegue tal 

facultad podrán adjudicar parte o todos los elementos 

licitados. 

Tanto el rechazo de todas las propuestas como la 

adjudicación parcial deberán estar debidamente fun-

dados y contar con la intervención del Departamento 

Legal. 

COMUNICACIÓN DE LAS PREADJUDICACIONES E 

IMPUGNACIONES 

ARTÍCULO Nº 17: Una vez efectuada la preadjudica-

ción, esta deberá ser anunciada durante tres (3) días 

como mínimo en uno o más lugares visibles del local 

de la dependencia licitante, al cual tendrá acceso él 

público. Esta notificación no tendrá respecto de los 

preadjudicados, efecto jurídico alguno. 

Los oferentes podrán realizar impugnaciones fundadas 

a la preadjudicación dentro del término que fijen las 

Cláusulas Particulares. La providencia o no de las 

impugnaciones será resuelta por la autoridad compe-

tente para aprobar la contratación, con intervención 

del Departamento Legal, ante la adjudicación definiti-

va. 

NOTIFICACION DE LA ADJUDICACION 

ARTÍCULO Nº 18: Aprobada la preadjudicación por la 

autoridad competente, esta será notificada dentro de 

los siete (7) días de acordada, a todos los oferentes 

que resulten adjudicatarios, mediante la entrega de 

Órdenes de Compra. Como excepción podrá efectuar-

se una comunicación previa equivalente, debiendo 

remitirse la orden de compra dentro de los tres (3) días 

posteriores y en todos los casos los plazos comenza-

ran a regir desde la fecha de recepción de esta última.  

Vencidos dichos plazos el interesado podrá requerirla 

por medios fehacientes.  Si dentro de los tres (3) días 

siguientes no se hubiese concretado dicha comunica-

ción, el adjudicatario podrá desistir de su oferta. Se 

tendrá por aceptada la adjudicación,  si el adjudicatario 

dentro de los tres (3) días posteriores al recibo de la 

comunicación hecha una vez vencidos los plazos 

establecidos en los párrafos anteriores, no la rechaza-

ra bajo constancia. 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

ARTÍCULO Nº 19: El contrato se perfecciona con la 

notificación de la adjudicación indicada en el artículo 

anterior y forman parte del mismo: 

El presente Pliego de Condiciones Generales. 

a) El Pliego de Condiciones Particulares. 

b) Las especificaciones técnicas cuando corres-

pondan. 

c) El Decreto  de Adjudicación. 

d) La oferta adjudicada. 

e) La Orden de Compra correspondiente. 

El contrato no podrá ser transferido, ni cedido por el 

adjudicatario, sin previa anuencia de la autoridad 

competente. En caso de infracción, esta dará por 

rescindido el contrato de pleno derecho. 

 



MUNICIPALIDAD DE MALVINAS      

ARGENTINAS 
- Régimen Económico Municipal 2024 -            

 

63 

 

ENTREGA DE LOS ELEMENTOS 

ARTÍCULO Nº 20: Los adjudicatarios procederán a la 

entrega de los elementos, ajustándose a la forma, 

plazo, lugar y demás especificaciones establecidas en 

la documentación que integra el contrato. 

RECEPCION DEFINITIVA 

ARTÍCULO Nº 21: A los efectos de la conformidad 

definitiva, deberá procederse previamente a la compu-

tación de los elementos con las especificaciones del 

pedido y en su caso, con los resultados de los ensa-

yos, pruebas o análisis que fueran necesarios realizar 

para determinar si el material entregado se ajusta a lo 

requerido. 

La formalidad definitiva se acordará dentro de los siete 

(7) días de la entrega de los elementos, salvo cuando 

el Pliego de Condiciones Particulares prevea la reali-

zación de pruebas, ensayos o análisis, en cuyo caso 

no podrá superar los 21 días. 

PENALIDADES 

ARTÍCULO Nº 22: Por desistimiento de oferta: El 

desistimiento de ofertas antes del vencimiento del 

plazo de validez establecido, acarreará la pérdida del 

1 % del total de la oferta o del valor proporcional si el 

desistimiento es parcial. 

ARTÍCULO Nº 23: Por no integración de la Garantía 

de Adjudicación:  La no integración de la Garantía de 

Adjudicación dentro del plazo previsto en el Artículo Nº  

11 b), ocasionará la rescisión del contrato, con la per-

dida de dicha garantía que deberá hacer efectiva de-

ntro de los 10 días de la fecha de rescisión. 

ARTÍCULO Nº 24: Por mora en las entregas:  Las 

prórrogas concedidas, con excepción a las que obe-

dezcan caso fortuito o fuerza mayor, determinarán en 

todos los casos la aplicación de una multa por mora 

equivalente al 1 % del valor de lo entregado fuera del 

término contractual por cada 7 días de atraso o frac-

ción de 3. 

Cuando se trate de provisiones que provean entregas 

diarias de víveres u otros artículos perecederos, se 

aplicará una multa del 1 % directo del valor de los 

elementos o efectos no entregados, con rescisión del 

contrato si el incumplimiento supera los 3 días. 

ARTÍCULO Nº 25: Rescisión: Vencido el plazo de 

cumplimiento del contrato o de las prórrogas que se 

hubieran acordado sin que los elementos fueran en-

tregados de conformidad, el contrato quedará rescin-

dido de pleno derecho por la parte no cumplida, sin  

necesidad de intimación  o interpelación judicial o 

extrajudicial. 

Ello ocasionará la pérdida de la garantía en proporción 

a la parte no cumplida y además, en el caso de haber-

se acordado prórroga, la multa correspondiente. 

ARTÍCULO Nº 26: Afectación de multas: Las multas o 

cargos que se formulen afectarán por su orden: 

a) A los intereses del contrato o de otros contra-

tos entre la Municipalidad y el proveedor, y que 

estuvieran reconocidos o liquidados para su  

pago.  

b) A las facturas emergentes del contrato, que 

estén al cobro o en trámite. 

c) A la correspondiente garantía. 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO Nº 27: Serán por cuenta del adjudicatario 

cuando corresponda, los siguientes gastos: 

a) Sellado de Ley. 

b) Gastos de protocolización del contrato cuan-

do se previeran esas formalidades. 

Los que especialmente se determine en el Pliego 

de Condiciones Particulares. 

 Según Ley Orgánica de las Municipalidades: 

a) Intervenir en las compras o ventas por cuenta 

de la municipalidad, centralizando la gestión y con-

trol de tales actos, cumpliendo y haciendo cumplir 

las normas establecidas para las licitaciones públi-

cas y privadas, concursos de precios y compra di-

recta. 

b) Confeccionar y, cuando corresponda, intervenir 

los proyectos de disposiciones tendientes a con-

cretar la ejecución de los actos citados en el inciso 

anterior, como así también intervenir en todos los 

asuntos y expedientes que guarden vinculación 

con aquellos.  

c) Organizar y actualizar permanentemente los re-

gistros de proveedores y de contratistas.  
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d) Controlar el cumplimiento de las estipulaciones 

convenidas con los proveedores y contratistas, 

comprobando y certificando la efectiva recepción 

de las especies adquiridas y disponiendo el recha-

zo de las que no se ajusten a los contratos.  

e) Registrar por orden numérico todas las licitacio-

nes públicas y privadas y concursos de precios 

que se realicen para las compras. Registrar los 

contratos que se celebren como consecuencia de 

aquéllas y tomar notas de las órdenes de provisión 

que se expidan.  

f) Compilar y actualizar todas las disposiciones le-

gales y reglamentarias que se relacionen con la 

gestión a su cargo.  

El cargo de Jefe de Compras es incompatible con 

cualquier otra función municipal. Para separarlo se 

requiere acuerdo del Concejo Deliberante. El 

acuerdo será requerido por el Departamento Eje-

cutivo en petición fundada. 

 ANEXO SOBRE OBRAS PÚBLICAS 

(Según Ley Orgánica de las Municipalidades) 

ARTICULO 132°: (Texto según Ley 10.706) La ejecu-

ción de las obras públicas corresponde al Departa-

mento Ejecutivo. En las realizaciones mediante con-

sorcios, convenios y demás modalidades, su interven-

ción será obligatoria. Las obras públicas que se reali-

cen por contrato con terceros, aún aquellas, respecto 

de las cuales se impone la percepción de su costo a 

los beneficiarios, sólo podrán ser adjudicadas cumpli-

do el requisito previo de la licitación. Sin embargo 

podrán contratarse directamente, sin tal requisito, 

cuando: a) Se contrate con reparticiones oficiales y 

entidades en las que el Estado tenga participación 

mayoritaria. b) Se trate de obras de costo cubierto, 

contratadas por beneficiarios y empresas constructo-

ras, por las que no se imponga contribución a los 

vecinos no adherentes. c) Se trate de obras de infraes-

tructura realizadas por cooperativas o asociaciones de 

vecinos. d) Su justiprecio no exceda el monto estable-

cido en el artículo 133 primer párrafo. e) Se trate de 

trabajos de urgencia reconocida u obedezcan a cir-

cunstancias imprevistas que demandaren una inme-

diata ejecución. f) Se haya realizado una licitación y no 

haya habido proponentes o no se hubieren hecho 

ofertas convenientes. g) Se contrate entre vecinos, 

empresas constructoras la ejecución de las obras 

referidas en el último párrafo del artículo 60°, siempre 

que no excedan el volumen ni el plazo y se satisfagan 

los recaudos que seguidamente se indican. Las ex-

cepciones que determinan los incisos c) y g) prece-

dentes sólo podrán ser autorizadas siempre que los 

vecinos lo peticionen en forma expresa y se cuente 

con la adhesión del sesenta (60) por ciento, como 

mínimo, de los beneficiarios de las obras.  

ARTICULO 133°: (Texto según Dec-Ley 8752/77) Las 

obras cuya justipreciación exceda de pesos doscientos 

setenta y tres mil quinientos treinta y cuatro ($ 

273.534) se ejecutarán mediante licitación. Cuando el 

justiprecio no exceda de pesos ochocientos veinte mil 

quinientos noventa y siete ($ 820.567) podrán realizar-

se mediante licitación privada; cuando exceda esa 

cantidad, deberá realizarse mediante licitación públi-

ca.(*) (*)Valores actualizados según artículo 283° bis, 

por Resolución del Ministerio de Gobierno Nº 30/15 

vigentes a partir del 01/05/15  

ARTICULO 134°: (Texto según Dec-Ley 8851/77) 

Licitada públicamente una obra, si existieren dos o 

más ofertas válidas, el Departamento Ejecutivo podrá 

proceder a su adjudicación. Si existiere una sola oferta 

válida, el Departamento Ejecutivo podrá adjudicarle la 

obra previa valoración de su conveniencia mediante 

resolución fundada.  

ARTICULO 135°: (Texto según Dec-Ley 8613/76) 

Considerase obra por administración aquella en que la 

municipalidad toma a su cargo la dirección y ejecución 

de los trabajos por intermedio de sus organismos, así 

como también la adquisición, provisión, arrendamien-

to, adecuación o reparación de máquinas, equipos, 

aparatos, instalaciones, materiales, combustibles, 

lubricantes, energía, herramientas, y demás elementos 

necesarios, afectando personal municipal o contratan-

do mano de obra. El Departamento Ejecutivo queda 

facultado para resolver la realización por administra-

ción de cualquier obra pública municipal, cualquiera 

sea el monto del presupuesto oficial de la misma. 

Además, si se desechan propuestas de una licitación o 

no se hubieren presentado, se podrá encarar la ejecu-

ción de la obra por administración. El personal que 

componga la mano de obra deberá ser el que reviste 

en la municipalidad. En el caso que sea insuficiente, 

se podrá designar personal temporario. El gasto que 

demanden las señaladas designaciones no podrá ser 

superior al crédito previsto para mano de obra en el 

presupuesto oficial, debiendo computarse en este 

rubro, a los efectos de determinar las posibilidades de 

designación de personal temporario, las retribuciones 

del personal permanente que se afecte a los trabajos. 

El personal temporario designado para una obra ce-
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sará indefectiblemente al término de los trabajos. Las 

retribuciones del personal permanente se atenderán 

con las partidas correspondientes del Presupuesto de 

Gastos, y la del personal temporario, con imputación al 

crédito de la obra. Las adquisiciones y contrataciones 

de ítem de obras o servicios, se deberán realizar de 

conformidad con las normas respectivas de esta ley.  

ARTICULO 136°: Antes de llamar a licitación se de-

berán hacer los estudios de todas las condiciones, 

elementos técnicos y materiales relativos a la obra. El 

Intendente dispondrá que las oficinas especializadas 

confeccionen: 1° Plano general y detalle del proyecto. 

2° Pliego de bases y condiciones. 3° Presupuesto 

detallado. 4° Memoria descriptiva. 5° Y demás datos 

técnico-financieros.  

ARTICULO 137°: Será facultativo del Departamento 

Ejecutivo llamar a concurso de proyectos, con otorga-

miento de premios, en las obras que admitan modali-

dades especiales. Podrá asimismo, adjudicar la direc-

ción de la obra al proyectista triunfante; los honorarios 

que deba pagar en tales casos se ajustarán al arancel 

profesional y serán imputados a la partida votada para 

abonar el costo de la obra.  

ARTICULO 138°: (Texto según Dec-Ley 8752/77) La 

documentación correspondiente a las obras por admi-

nistración, constará de: 1° Memoria descriptiva. 2° 

Planos generales y de detalle. 3° Cómputo métrico. 4° 

Presupuesto detallado y total. 5° Plan de ejecución 

con indicación de la fecha de iniciación, plazo y monto 

de ejecución mensual. En el caso de las obras de 

monto inferior a pesos ochenta y tres mil trescientos 

treinta y ocho ($83.338) se podrá prescindir de los 

recaudos exigidos en los puntos 1, 2, 3 y 5 cuando la 

naturaleza de los trabajos lo permita.(*) (*)Valores 

actualizados según artículo 283° bis, por Resolución 

del Ministerio de Gobierno Nº 71/12 vigentes a partir 

del 01/05/12 (B.O. 10/05/12).  

ARTICULO 139°: (Texto según Dec-Ley 8613/76) Las 

obras por administración serán ejecutadas bajo la 

dirección de un profesional dependiente de la Munici-

palidad o contratado al efecto, que será el encargado 

responsable de: a) Que los trabajos se efectúen cum-

plidamente en cuanto a forma y tiempo, y de instar la 

ejecución de los actos necesarios a ese fin. b) Elevar 

todos los meses, dentro de los primeros diez (10) días 

del mes siguiente, un informe sobre el cumplimiento 

del plan de ejecución y un balance de inversiones, así 

como también elevar, en los plazos que correspondan, 

los demás informes ilustrativos de la marcha de la 

obra. A este profesional se le podrá asignar una Caja 

chica para gastos menores.  

ARTICULO 140°: (Texto según Dec-Ley 9117/78) El 

Departamento Ejecutivo dispondrá la habilitación de 

un Registro de Licitadores de Obras Públicas de la 

Municipalidad. Se llevará con clasificación por espe-

cialidades, de acuerdo con las obras a ejecutar.  

ARTICULO 141°: (Texto según Dec-Ley 9117/78) En 

el caso de las licitaciones privadas se invitará, por 

escrito, a participar de ellas por lo menos a cinco (5) 

de los contratistas inscriptos en el registro, a que hace 

mención el artículo anterior, con la especialidad co-

rrespondiente para el tipo de obra a contratar o a los 

que figuren en tal condición cuando sean menos de 

cinco.  

ARTICULO 142°: (Texto según Dec-Ley 8851/77) Las 

licitaciones públicas se darán a conocer mediante 

publicaciones en el “Boletín Oficial” y en un diario o 

periódico de distribución local, por lo menos, y en otros 

centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo. 

Donde no haya diarios se utilizarán avisos murales o 

cualquier otro medio de difusión. Los plazos de publi-

cación y el diario o periódico de distribución local 

serán determinados por el Departamento Ejecutivo. 

Las publicaciones en el “Boletín Oficial” y en el perió-

dico fijado no serán menos de dos, respectivamente, y 

deben iniciarse con quince (15) días de anticipación al 

acto de apertura de las propuestas.  

ARTICULO 143°: (Texto según Dec-Ley 9289/79) Los 

oferentes en las licitaciones de obras públicas munici-

pales deberán estar inscriptos en el Registro a que se 

refiere el artículo 140. Se admitirán también en las 

licitaciones a quienes estuvieren gestionando su ins-

cripción en dicho registro, quedando las propuestas 

que presentaren condicionadas al resultado del trámite 

de inscripción. Será facultativo para el Departamento 

Ejecutivo disponer que los Pliegos de Bases y Condi-

ciones exijan la inscripción de los oferentes en el Re-

gistro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, 

cuando la envergadura de la obra o cualquier otro 

motivo lo justifique suficientemente.  

ARTICULO 144°: El Departamento Ejecutivo antes de 

la apertura de las propuestas por razones debidamen-

te fundadas, puede anular el acto sin que ello confiera 

derecho alguno a los proponentes.  

ARTICULO 145°: (Texto según Dec.Ley 8752/77) 

Tratándose de partidas que no prevén discriminada-
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mente las obras públicas a realizarse para la disposi-

ción de ellas, el Departamento Ejecutivo, deberá solici-

tar aprobación del Concejo. Este requisito no será 

necesario cuando las obras a ejecutarse no excedan 

de pesos ochocientos treinta y tres mil trescientos 

setenta y nueve ($833.379).(*) (*)Valores actualizados 

según artículo 283° bis, por Resolución del Ministerio 

de Gobierno Nº 71/12 vigentes a partir del 01/05/12 

(B.O. 10/05/12).  

ARTICULO 146°: (Texto según Dec-Ley 9448/79) El 

Departamento Ejecutivo podrá disponer aumentos o 

reducciones de items contratados o creación de nue-

vos items cuyo valor no exceda en conjunto el veinte 

(20) por ciento del monto total del contrato, los que 

serán obligatorios para el contratista. También el In-

tendente podrá disponer, previo dictamen del orga-

nismo técnico municipal, trabajos que superen el por-

centaje precedente y que resulten indispensables, 

urgentes o convenientes en una obra en curso de 

ejecución siempre que el importe de estos trabajos no 

exceda el cincuenta (50) por ciento del monto total 

contratado. Los aumentos o reducciones se liquidarán 

aplicando los precios del contrato, sin reconocer lucros 

cesantes por las partes suprimidas. Cuando el antedi-

cho porcentaje no haya sido previsto en el presupues-

to original, el Departamento Ejecutivo deberá financiar-

lo como crédito suplementario. Terminada la obra y 

labrada la correspondiente acta de recepción definiti-

va, la ampliación o agregado que se estimen necesa-

rios serán considerados obras nuevas y como tales 

quedarán sometidas al requisito de licitación según 

sus costos.  

ARTICULO 147°: El Departamento Ejecutivo podrá 

reconocer a favor de los contratistas los mayores 

costos producidos por actos del poder público. El 

importe de los mismos se atenderá con los créditos 

votados para la obra, a cuyo efecto se hará la reserva 

pertinente en los respectivos presupuestos. En caso 

de ser ésta insuficiente, el importe de la diferencia se 

financiará con crédito suplementario, conforme al 

procedimiento que se establece en los artículos 119° y 

120°.  

ARTICULO 148°: (Texto según Dec-Ley 9117/78) 

Cuando las Municipalidades carezcan de oficinas 

técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar 

los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras 

públicas con profesionales que figuren inscriptos en un 

registro que habilitarán al efecto. La selección se efec-

tuará entre los inscriptos en la especialidad requerida, 

según los antecedentes que registren. Para los que 

igualen condiciones, la determinación se realizará por 

sorteo. El Departamento Ejecutivo podrá resolver, con 

el mismo método, las situaciones que se originen 

cuando, teniendo la Municipalidad organizada su ofici-

na técnica, ésta se declarara incompetente para reali-

zar los proyectos y asumir la dirección de las obras 

públicas. La precitada declaración de incompetencia 

deberá ser fundada y ser reconocida por el Departa-

mento Ejecutivo. Si circunstancias muy especiales lo 

exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se 

refiere este artículo. Los honorarios que las Municipa-

lidades deban pagar en los casos aludidos de contra-

tación de profesionales se adecuarán al arancel profe-

sional y serán imputados a la partida fijada para abo-

nar la obra.  

ARTICULO 149°: (Texto según Dec-Ley 9117/78) Las 

disposiciones de las leyes provinciales de obras públi-

cas y pavimentación se aplicarán supletoriamente para 

la solución de todos los aspectos de ambas materias 

que no estén expresamente contemplados en esta Ley 

Orgánica ni en las cláusulas generales y particulares 

de los Pliegos de Bases y Condiciones que se esta-

blezcan para la contratación de las obras públicas.  

ARTICULO 150°: Siempre que hubiere construirse 

una obra municipal en la que deban invertirse fondos 

del común, el Intendente, con acuerdo de Concejo, 

nombrará una Comisión de propietarios electores del 

distrito, para que la fiscalice. 
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BIENES FISICOS 
 

Decreto 8606-11    
REGLAMENTO DE BIENES FÍSICOS 

VISTO el expediente administrativo 4132-

20010/11 ref. Reglamentaciones sobre el sistema 
patrimonial; y 

CONSIDERANDO: 

QUE el Programa de Reforma de la Adminis-

tración Financiera en el Ámbito Municipal (RAFAM) 
tiene el propósito de instituir un moderno sistema de 
administración de los bienes de uso en poder de los 
Municipios 

QUE es necesario contar en todo momento 

con información relativa a la cantidad de los bienes 
adquiridos o construidos que posea el Municipio, así 
como el valor de cada uno de ellos. 

QUE se debe generar información indispen-

sable para la confección de Estados Contables que 
reflejen la verdadera situación patrimonial de los Muni-
cipios 

QUE para un correcto control es necesario  

se identifique claramente a los responsables de la 
custodia, valuación y mantenimiento de los bienes de 
uso de propiedad municipal 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DE MALVINAS ARGENTINAS 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Reglamento de Bie-

nes Físicos que como Anexo I forma parte del presen-
te decreto. 

ARTÍCULO 2 : El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno y la Sra. Secreta-
ria de Economía y Hacienda. 

ARTÍCULO 3°: DESE al libro de Decretos, comuní-

quese, publíquese, y para su conocimiento y cumpli-
miento, pase a las Secretarías de Gobierno, de Eco-
nomía y Hacienda, y de Salud. Cumplido, ARCHÍVE-
SE 

ANEXO I 

Reglamento de Bienes Físicos 

ARTÍCULO 1°: PREMISAS GENERALES 

1. En general el ingreso al Patrimonio de nuevos 
bienes se genera por una operación de compra o 
por una aceptación de donación o traspaso. En el 
primer caso es avalada por una orden de compra 
y en el segundo por una ordenanza, 

2. Todo cambio de ubicación física del bien o cuan-
do cambie el responsable de la tenencia deberá 
ser informado con anticipación a la contaduría y 

registrado con no más de 48 hs. de producido el 
cambio 

3. Ante renuncia, destitución, traslado o similar de 
un Director, será el Secretario de área el respon-
sable de asumir el control (mediante toma de in-
ventario y cruce con los registros existentes en 
contaduría) antes de la aceptación correspondien-
te. 

4. Para la baja patrimonial de los bienes existirán 
distintas variantes, en las que tendrán injerencia 
tanto el tipo de bien de que se trate como la cau-
sa de la baja. En general se deberá solicitar la ba-
ja a contaduría (junto con un certificado técnico 
de irrecuperabilidad en los casos de informática, 
maquinarias, rodados, bombas, repuestos varios 
y similares), una vez autorizada Contaduría de-
berá designar el lugar donde la Dirección involu-
crada deberá entregar el bien dado de baja. 

5. En el caso de inmuebles se definirá específica-
mente el circuito cuando el ingreso al Patrimonio 
Municipal se origine de una forma diferente a 
compra o donación. 

ARTÍCULO 2: COMPONENTES DEL SISTEMA DE 
BIENES FISICOS. 

1. Programa de Bienes Patrimoniales. Es el pro-

grama que cuenta el área de patrimonio de la 
Contaduría Municipal para registrar todos los mo-
vimientos de los bienes físicos, identificando la di-
rección y el responsable de su custodia. 

2. Registro de Bienes Patrimoniales Municipales 
o BPM. Es un registro utilizado por el área de la 

contaduría Municipal donde se asienta el ingreso 
de cada uno de los bienes, identificando: 

a) Documentación que avala el ingreso del bien 
(N° de Orden de compra, o expediente) 

b) Código y nombre de la oficina responsable de 
la tenencia (salvo indicación especial la res-
ponsabilidad de tenencia se genera automáti-
camente en la Dirección que solicita el ingre-
so -compra o donación-). 

c) Número de identificación del Bien o ID. Es el 
N° que se genera automáticamente cuando el 
bien se asienta en el BPM 

3. Constancia de Ingreso al Patrimonio/ Altas por 
Oficina por Fecha. Es un formulario emitido y ar-

chivado por la Contaduría Municipal, firmado por 
el Director Responsable de la custodia y por el 
Secretario del área que tienen por objeto demos-
trar que todo bien ingresado al patrimonio se en-
cuentre registrado en el BPM, sea de fácil ubica-
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ción física e identifique a los responsables de la 
tenencia. 

Periódicamente se Patrimonio entrega un detalle 
de bienes ingresados a cada Director Responsa-
ble,  quienes tendrán la obligación de remitirlos a 
Contaduría reconfirmando la tenencia y ubicación 
física de los mismos. 

4. Movimientos Patrimoniales. Es un formulario 

emitido por el responsable de la custodia y firma-
do por el nuevo responsable -si lo hubiere-, ratifi-
cado por la Secretaria a Cargo y recibido y regis-
trado el movimiento por la Contaduría Municipal. 

En la medida que los bienes se trasladen de lugar 
físico o estando en el mismo lugar se modifique el 
responsable de la custodia se deberá generar el 
formulario "Movimientos Patrimoniales" dejando 
debidamente aclarado quien es el nuevo respon-
sable y la ubicación física del bien. 

5. Baja de Bienes Patrimoniales. Es un formulario 

emitido por el responsable de la custodia, ratifica-
do por la Secretaria a Cargo y recibido y registra-
do el movimiento por la Contaduría Municipal, por 
medio del cual se solicita la baja de un bien a la 
Contaduría Municipal, adjuntando en los casos 
que corresponda, el certificado de irrecuperabili-
dad firmado por un técnico en la materia. 

A falta de un técnico podrá ser certificado por el 
Secretario de área informando detalladamente la 
causa por la cual se considera irrecuperable. 

Una vez aceptada la baja por la Contaduría Muni-
cipal se deberá entregar el bien al depósito defi-
nido para tal fin. 

En aquellos casos en que la baja se origine en un 
robo, se deberá adjuntar el expediente abierto por 
dicha causa. 

6. Form.57: REGISTRO DE MOVIMIENTOS PA-
TRIMONIALES. Es el formulario generado por el 

sistema que describe los bienes ingresados al pa-
trimonio municipal y la causa de su ingreso (Or-
den de compra o donación) y que debe ser firma-
do por el director responsable de su custoria. 

7. Expediente "Registro de movimientos patrimonia-

les Dirección ............." Es el expediente que cada 
Dirección y/o responsable de tenencia de los bie-
nes físicos debe abrir para asentar la totalidad de 
los movimientos patrimoniales correspondientes a 
los bienes que se encuentran bajo su custodia. 

ARTÍCULO 3: Procedimiento para el ingreso de 
bienes físicos 

•1.    Por Compra 

a. La Dirección interesada genera a través de la 
unidad ejecutiva correspondiente una solici-

tud de pedido para la adquisición de un bien 
físico. 

b. La Dirección de Compras exige al proveedor 
que se detalle en el remito las especificacio-
nes completas y detalladas del bien patrimo-
nial como marca, modelo, número de identifi-
cación de fábrica y cualquier otra especifica-
ción válida para la correcta identificación del 
mismo, sin lo cual no continúa con el proceso 
de pago de la factura. 

c. La Dirección de Compras informa al área de 
patrimonio de la Contaduría Municipal, el in-
greso del bien por medio de la registración de 
la Orden de Compra y su correspondiente le-
gajo de compras (alta provisoria del bien) 

d. El área de Patrimonio 

i. Recibe el legajo de compras 

ii. Asienta el bien en el Registro de 
Bienes Patrimoniales Municipales 
(BPM) 

iii. Genera el número de identificación 
del bien (ID) y emite código de ba-
rras. 

iv. Emite el Formulario 57: REGISTRO 
DE MOVIMIENTOS PATRIMONIA-
LES ty 

v. Notifica al Director que solicitó la 
adquisición del bien para que pase 
por el área de patrimonio a firmar el 
formulario 57. 

e. Una vez firmado el Formulario 57 por el Di-
rector responsable de la custodia, gira el le-
gajo de compra, incluido el formulario 57 al 
Sector de Liquidaciones a fin de continuar el 
trámite normal de pago a proveedores. 

•2.    Por Donación 

a. La Dirección Responsable envía expediente 
con la ordenanza de aceptación de la dona-
ción informando listado de bienes recibidos 
con descripción de las especificaciones com-
pletas y detalladas de los bienes patrimonia-
les, como marca, modelo, número de identifi-
cación de fábrica y cualquier otra especifica-
ción válida para la correcta identificación de 
cada uno de los bienes ingresados. 

b. El área de Patrimonio 

i. Recibe el expediente 
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ii. Asienta el bien en el Registro de 
Bienes Patrimoniales Municipales 
(BPM) 

iii. Genera el número de identificación 
del bien (ID) y emite código de ba-
rras 

iv. Emite el Formulario 57: REGISTRO 
DE MOVIMIENTOS PATRIMONIA-
LES 

v. Notifica al Director que solicitó la 
adquisición del bien para que pase 
por el área de patrimonio a firmar el 
formulario 57. 

c. Una vez firmado el Formulario 57 por el Di-
rector responsable de la custodia, agrega el 
mismo al expediente y lo remite a la Dirección 
responsable de la custodia del bien. 

ARTÍCULO 4: Procedimiento para el cambio de 
ubicación física de un bien. 

1. Sin modificar el responsable de custodia. 

a. La Dirección que modifica la ubicación física 
de un bien emite el formulario de "Movimien-
tos Patrimoniales" definiendo la causa del 
cambio y la ubicación física anterior y nueva. 

b. El Director responsable de la custodia debe 
firmar el formulario dejando en blanco el casi-
llero correspondiente al cambio de responsa-
ble. 

c. El formulario de "Movimientos Patrimoniales" 
se incorpora al expediente de "Registro de 
movimientos patrimoniales Dirección 
.............". 

d. La dirección debe procurar la firma del formu-
lario por parte del Secretario del área. 

e. Se envía el expediente con el formulario 
agregado al área de Patrimonio de la Conta-
duría Municipal para la registración del movi-
miento. 

2. Con cambio del Responsable de custodia. 

a. La Dirección que transfiere el bien emite el 
"Formulario de Movimientos Patrimoniales" 
definiendo la causa del cambio y la nueva 
ubicación física del bien. Si dicha ubicación 
no se modifica se llenan los dos casilleros 
(anterior y nuevo) con la misma ubicación. 

b. El Director que transfiere el bien y el Director 
que lo recibe deben firmar el formulario en el 
casillero correspondiente 

c. El formulario de "Movimientos Patrimoniales" 
se incorpora al expediente de "Registro de 
movimientos patrimoniales Dirección 
............." correspondiente a la dirección que 
transfiere el bien, es decir a la que le da de 
baja en relación a su custodia. 
La dirección que da de baja el bien debe 
hacer firmar a su Secretario de área el formu-
lario. 

d. Se envía el expediente con el formulario 
agregado al área de Patrimonio de la Conta-
duría Municipal para la registración del movi-
miento, procediendo ésta a dar de baja el 
bien de una oficina y darle de alta en la otra. 

ARTÍCULO 5: Procedimiento para la baja de un 
bien patrimonial. 

1. La Dirección involucrada emite el formulario de 
"Baja de Bienes Patrimoniales" definiendo la cau-
sa de la baja, la ubicación física y si existe certifi-
cado técnico (en caso de existir se debe adjuntar 
una copia). 

2. El Director responsable y el Secretario de área 
firman la solicitud de la baja. 

3. Se incorpora formulario al expediente de movi-
mientos patrimoniales de la dirección involucrada 

4. Se envía al Sector Patrimonio donde se analiza 
causa de baja y destino del bien. 

5. Patrimonio, vía expediente informa donde entre-
gar el bien. 

ARTÍCULO 6: Renuncia, destitución, traslado o 
similar de Directores 

1. La Dirección involucrada y/o el Secretario de área 
solicitara al área de Patrimonio la composición de 
los bienes patrimoniales custodiados por esa Di-
rección. 

2. En base al detalle entregado por Patrimonio, se 
precede a tomar inventario físico, informando y 
responsabilizando al Director saliente y/o al Se-
cretario de área, en los casos que existan diferen-
cias. 

3. El Secretario de área designa nuevo responsable 
de la custodia 

4. El nuevo responsable firma el detalle de los bie-
nes de los cuales se hace cargo. 

5. El Secretario de área ratifica inventario y envía al 
área Patrimonio. 

6. Patrimonio registra nuevo el responsable de Cus-
todia. 
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ARTÍCULO 5° y 6º: De forma.- 

 

 

 

 

 

AUSPICIOS Y PADRINAZGOS 

 

Ordenanza Nº 01638/16   
FACULTA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A 

CELEBRAR CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 

PERSONAS HUMANAS Y/O JURÍDICAS, EXCLUI-

DOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y ÓRDENES 

RELIGIOSAS. 

 

ARTICULO 1º: FACULTESE al Departamento Ejecu-

tivo a celebrar convenio de colaboración con personas 

humanas y/o jurídicas, excluidos los partidos políticos 

y órdenes religiosas, cuyo objeto sea el auspicio de las 

Actividades Municipales bajo las condiciones estable-

cidas en la presente ordenanza. 

ARTICULO 2°: Los auspicios se concretarán exclusi-

vamente a través de: 

a) El pago por parte del auspiciante de parte o la 

totalidad de los gastos y/o equipamiento que oca-

sione la realización de los eventos y actividades 

programadas por un área municipal. 

b) La capacitación o entrenamiento de personal mu-

nicipal o de beneficiarios de programas municipa-

les asumiendo la totalidad o parte de su costo. 

c) La construcción, restauración o remodelación de 

predios, plazas, jardines, y edificios públicos muni-

cipales 

d) El mantenimiento y cuidado de animales de la 

Granja Municipal y/o del Hospital veterinario 

e) La totalidad o parte de los gastos del viaje, hospe-

daje y participación de las comitivas técnicas, cul-

turales y deportivas a, eventos y competencias en 

representación del municipio. 

f) El pago de la totalidad o parte de la indumentaria 

de los participantes de programas municipales 

g) La adquisición, plantación y conservación del arbo-

lado urbano, bajo la supervisión de la autoridad de 

aplicación. 

ARTICULO 3º: Los auspicios se formalizarán a través 

del convenio de auspicio que establezca por regla-

mentación el Departamento Ejecutivo. 

ARTICULO 4º: Se autoriza a publicitar los auspicios 

en la indumentaria, en publicaciones audiovisuales y 

en los anuncios que se instalen en los lugares en 

donde se desarrollan las actividades auspiciadas sin 

que genere obligación de pago de los derechos de 

publicidad y propaganda. 

ARTICULO 5º: No se aceptarán auspicios de empre-

sas productoras o distribuidoras de tabaco ni de bebi-

das alcohólicas. 

ARTICULO 6º: Cuando a resultas del auspicio se 

ofreciera la donación de bienes muebles, rodados o 

inmuebles se procederá a tramitar su aceptación con-

forme lo determina la Ley Orgánica de las Municipali-

dades. 

ARTICULO 7°: DEROGASE La ordenanza 1045/08.- 

ARTICULO 8º:De forma. 

 

S : 05 de Mayo de 2016 

P: 11 de Mayo de 2016 

 

Decreto Nº 010902/16                       
APRUEBA EL MODELO DE CONVENIO DE AUSPI-

CIO. 

 VISTO el Expediente administrativo Nro. 4132- 

5193/16 Ref. Proyecto de ordenanza sobre auspicios y 

padrinazgos; y 

CONSIDERANDO: 

 QUE la Ordenanza 10321/16 faculta al Depar-

tamento Ejecutivo a celebrar convenios de colaboración 

con personas humanas y/o jurídicas, cuyo objeto sea el 

auspicio de las actividades municipales. 

 QUE el Art. 3 de la norma citada establece que 

los mismos se formalizarán a través del convenio de 

auspicio que establezca la reglamentación del Departa-

mento Ejecutivo. 

 QUE para dar cumplimiento a la Ordenanza 

resulta necesario establecer el modelo de convenio y los 

procedimientos administrativos para tramitar los auspicios. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DE MALVINAS ARGENTINAS 

DECRETA : 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE el modelo de convenio de 

auspicio que como Anexo I forma parte del presente. 

ARTÍCULO 2º: Toda propuesta de auspicio deberá ser 

presentada directamente a la dependencia responsable 

de la actividad auspiciada, conteniendo: 

a) Documentación que acredite la personería 

b) Mención concreta del programa que se auspicia. 

c) Mención concreta de los aportes ofrecidos y los pla-

zos y modos de entrega. 
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d) Mención concreta de los medios publicitarios pro-

puestos, detallando si fuere el caso lugares, tiempo y 

forma de los mismos. 

ARTÍCULO 3º: De considerar adecuada la propuesta 

para los programas que desarrolla la dependencia, la 

misma deberá formar expediente y elevarlo con informe 

favorable a la Secretaría que corresponda. 

ARTÍCULO 4º: En la elevación deberá agregarse profor-

ma del convenio de auspicio de acuerdo al modelo esta-

blecido en el Anexo I, con las variaciones propias que el 

tipo de actividad y aporte genere. 

ARTÍCULO 5º: Previa intervención de la Dirección de 

Asuntos Legales y la Secretaría de Economía y Hacienda 

se girará el expediente a la Dirección General de Gobier-

no a los efectos de redactar convenio definitivo y procurar 

las firmas. 

ARTÍCULO 6º: El expediente se girará a la Dirección de 

Publicidad y Propaganda para tomar vista y a la Depen-

dencia de origen para velar por el cumplimiento del con-

venio. 

ARTÍCULO 7º: Cuando el auspicio suponga la donación 

de un bien físico al Municipio, el expediente deberá girarse 

al HCD con el proyecto de ordenanza de aceptación de 

estilo. 

ARTICULO 8° y 9º: De forma.-  

 

 

ANEXO I 

MODELO DE CONVENIO DE AUSPICIO 

 

Entre la MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTI-

NAS, representada en este acto por su Intendente Muni-

cipal, LEONARDO NARDINI, con domicilio legal en Av. 

Presidente Perón nº 4276 de la localidad de Malvinas 

Argentinas, Partido de Malvinas Argentinas, en adelante 

“LA MUNICIPALIDAD”, por una parte y  

Nombre de la persona física o jurídica 

DNI o Número de inscripción en Personas Jurídicas 

CUIT 

Domicilio real 

Domicilio constituido en Malvinas Argentinas 

representada en este acto por su apoderado  

Nombre 

DNI 

en adelante EL AUSPICIANTE, por la otra parte; acuer-

dan en celebrar el presente convenio sujeto a las siguien-

tes cláusulas:  

PRIMERA: ANTECEDENTES. La Municipalidad de Mal-

vinas Argentinas (desarrollo del programa que se auspi-

cia) 

SEGUNDA: APORTE. EL AUSPICIANTE se comprome-

te a (aportes específicos, cuantificados y con el plazo de 

ejecución de cada uno) 

TERCERA: PLAZO. El presente convenio tendrá vigencia 

por …… a partir de la firma por ambas partes, salvo que 

alguna de las mismas manifieste su voluntad en contrario 

de manera fehaciente con una antelación no menor a 60 

días a la fecha del vencimiento, persistiendo durante tal 

período, los compromisos emergentes de este acuerdo 

y/o aquellos en curso de ejecución.  

CUARTA: OBLIGACIONES DEL AUSPICIANTE. El 

AUSPICIANTE se compromete a … en el plazo de …  a 

partir del presente convenio a  

QUINTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. EL MUNI-

CIPIO difundirá el auspicio a través de las redes sociales, 

página web institucional y a través de las gacetillas de 

prensa. 

La modalidad de la publicidad que asume el municipio se 

establece de la siguiente manera: 

Toda publicidad que realice EL AUSPICIANTE por cual-

quier medio referido a las acciones del presente convenio 

se encuentra exenta del pago de los derechos de publici-

dad y propaganda. 

SEXTA: MORA. La mora de EL AUSPICIANTE en los 

aportes comprometidos da lugar a la rescisión del presen-

te convenio sin necesidad de notificación alguna, pudien-

do LA MUNICIPALIDAD requerir su cumplimiento por vía 

judicial,  

SEPTIMA: COMPETENCIA. Las partes constituyen do-

micilios a los efectos del presente convenio en los indica-

dos en el encabezado, donde se tendrán por válidas 

todas las comunicaciones que se cursaren. Para cualquier 

interpretación de lo aquí convenido o para la ejecución de 

cualesquiera de sus cláusulas, las partes convienen la 

jurisdicción de los Tribunales competentes de San Martín, 

con renuncia expresa todo otro fuero o jurisdicción que 

por cualquier causa pudiere corresponder.- 

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de 

un mismo tenor y a un solo efecto, en la localidad de 

Malvinas Argentinas, Partido de Malvinas Argentinas, a 

los……… 

 

Fe de erratas: En el primer considerando donde 

dice: Ordenanza Nº 10321/16 debe decir 1638/16. 

24 de Mayo de 2016 
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BAJA PATRIMONIALES 

 

Decreto 2522/17    
PROCEDIMIENTO POR BAJA DE BIEN PATRIMO-
NIAL 

Visto el expediente administrativo Nro. 4132- 

63478/15 ref. Procedimiento por baja de bien patrimo-
nial; y 

Considerando: 

Que el patrimonio municipal está constituido 

por los bienes inmuebles, muebles, semovientes, 
créditos, títulos y acciones, adquiridos o financiados 
con fondos municipales, las donaciones y legados 
aceptados y todas las parcelas comprendidas en el 
área urbana que pertenezcan al Estado por dominio 
eminente o cuyo propietario se ignore (Art. 225 LOM) 

Que conforme a los artículos 127 a 135 del 

decreto 2980/00 (R.A.F.A.M.) concorde con el decreto 
municipal 1505/00 de Organigrama Municipal, la Di-
rección de Patrimonio - Oficina Municipal de Bienes 
Físicos- actuará en calidad de órgano rector del Sis-
tema de Administración de Bienes Físicos. 

Que entre sus funciones  se encuentra la 

obligación de registrar en forma definitiva las existen-
cias y movimientos de los bienes y  supervisar el cum-
plimiento de las normas que rijan en materia de admi-
nistración de bienes; 

Que cada Director es custodio de los bienes 

que se encuentran inventariados en sus dependencias 
y que deben rendir cuenta de su conservación de 
acuerdo al normal deterioro de los mismos, dando 
cuenta de las roturas,  extravíos, hurtos y robos que 
sufrieren. 

Que los funcionarios municipales son perso-

nalmente responsables conforme a los artículos 241 y 
242 de la ley orgánica de las municipalidades y el 
artículo 194 de la Constitución Provincial, de todo 
daño y perjuicio patrimonial proveniente de la falta de 
cumplimiento a sus deberes, debiendo resarcir a la 
comuna por la pérdida, hurto o robo de los bienes 
patrimoniales que fueran motivados por su culpa o 
dolo. 

Que corresponde dictar una reglamentación 

interna sobre el procedimiento de deslinde de respon-
sabilidad en los casos de extravío, robo o hurto de 
bienes patrimoniales que cumpla con las normas de la 
ley orgánica de las municipalidades, el RAFAM y ase-
gure la debida defensa del personal en custodia del 
patrimonio. 

Que ha intervenido la Dirección de Patrimo-

nio, la Contaduría Municipal y la Dirección de Asuntos 
Legales. 

Que el presente acto se dicta en uso de las 

facultades establecidas en el artículo 107 y sgtes de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades y los artículos 
120 y sgtes de la Ordenanza General 267/80 

Por ello : 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DE MALVINAS ARGENTINAS 

D E C R E T A :  

Artículo 1° : APRUEBASE el Procedimiento de Baja 

de un bien patrimonial por extravío, robo o hurto con-
forme al Anexo I del presente. 

Artículo 2°: FACÚLTASE a la Dirección de Patrimo-

nio a la confección de los formularios y Declaraciones 
Juradas que resulten necesarias para la implementa-
ción del procedimiento. 

Artículo 3° : El presente Decreto será refrendado por 

las Secretarías de Gobierno y Monitoreo Institucional y 
de Economía y Hacienda. 

Artículo 4° : DESE al libro de Decretos, comuníquese, 

publíquese, y para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a todas las secretarías del Departamento Ejecu-
tivo. Cumplido, ARCHÍVESE 

Anexo I 

Procedimiento de baja de un bien patrimonial por 
extravío,  hurto o. robo. 

1. El agente custodio de un bien patrimonial que 

haya sido víctima  de hurto o robo deberá:  

a. Realizar la denuncia policial en el térmi-
no de 48 horas de la comisión del hecho 
aportando todos los datos que tenga en 
su poder para su dilucidación. 

b. Requerir a la comisaría el número de 
causa y la UFI interviniente. 

2. Todo agente custodio de un bien patrimonial 

extraviado, hurtado o robado deberá completar la 
Declaración Jurada por extravío, hurto o robo de 
patrimonio municipal. 

3. El Director debe  

a. Confeccionar la planilla de Baja de Bie-
nes Patrimoniales denunciando el hecho 
y adjuntando la denuncia original al ex-
pediente de movimientos patrimoniales si 
correspondiere. 

b. Iniciar expediente de sumario administra-
tivo de deslinde de responsabilidad con  

1) Copia de la denuncia certificada por 
la Dirección de Patrimonio o el di-
rector del área, si correspondiere. 

2) Copia de la planilla de Baja de bie-
nes patrimoniales 
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3) Declaración Jurada por extravío, 
robo o hurto de patrimonio munici-
pal firmada por el agente que fuera 
custodio del bien y/o víctima del 
hecho. 

4) Nota informando  

A. Si el agente se encontraba autorizado a 
la custodia del bien extraviado o sus-
traído en el lugar y oportunidad del 
hecho. 

B. En el caso que el bien estuviera en lugar 
distinto al registrado en Patrimonio, las 
razones de ello. 

c. Denunciar a la Dirección de Patrimonio el 
número de expediente en donde se tra-
mita el Sumario. 

4. La Dirección de Asuntos Legales  deberá con-

cluir el sumario dictaminando si corresponde atri-
buir al agente responsabilidad patrimonial por ne-
gligencia o dolo por la pérdida del patrimonio y en 
su caso las medidas de seguridad que debieran 
adoptarse en casos similares. 

5. El Departamento Ejecutivo  

a. Dictará decreto sobreseyendo o impu-
tando la responsabilidad al agente por 
daño patrimonial, ordenando en su caso 
la reposición del valor del bien, sin per-
juicio de las responsabilidades adminis-
trativas que correspondan conforme al 
estatuto municipal. 

b. En el caso que el agente efectúe la repo-
sición del bien, se confeccionará un ex-
pediente por donación, conforme el pro-
cedimiento habitual, debiéndose girar a 
su término a la Dirección de Patrimonio. 

6. Contaduría Municipal. Una vez firme el decreto y 

vencido el plazo para la reposición del valor del 
bien sin que se lo haya hecho, procederá a des-
contar del sueldo del agente el valor del bien si 
correspondiere, conforme a las normas que rigen 
para el embargo de haberes. 

7. Dirección de Asuntos Legales. Una vez cumpli-

do todos los pasos procesales el expediente la Di-
rección de Asuntos Legales, dictaminará si se ha 
dado cumplimiento a la normativa vigente, previo 
al archivo de las actuaciones. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS 
  

 

Decreto Nº 2739/17 

  

10 de Marzo de 2017 

Exp: 4132- 13108/16   

 VISTO el expediente administrativo Nro. 
4132-13108/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 QUE la firma de los convenios por parte del 

Departamento Ejecutivo se encuentra regulado en el 
Artículo 41 y 108 inciso 11 del Decreto Ley 6769/58 y 
el Art. 1 de la Ordenanza 267/80, complementándose 
con los usos y costumbres administrativas. 

 QUE no existe en Malvinas Argentinas ningu-

na otra regulación al respecto. 

 QUE a los efectos de establecer circuitos 

administrativos eficientes y estables para la suscrip-
ción de convenios, resulta necesario dictar un regla-
mento interno con la intervención de las dependencias  
afectadas. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE MALVINAS ARGENTINAS 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el procedimiento para la 

suscripción de convenios conforme el texto del Anexo I 
del presente decreto. 

ARTICULO 2º y 3º: De forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

PROCEDIMIENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS 

 

ARTÍCULO 1°: Ámbito de aplicación. El presente 

reglamento rige para la suscripción de convenios entre 
el Municipio y terceras personas públicas o privadas 
cuyos procedimientos no se encuentren regulados en 
otras normas. 

Se excluyen expresamente de la presente regulación 
los Contratos de Locación de Obra. 

ARTÍCULO 2º: Representante del municipio. El 

único funcionario autorizado para suscribir convenios 
que obliguen al Municipio es el Sr. Intendente, a ex-
cepción de los convenios celebrados en causas judi-
ciales, siempre que el apoderado se encuentre debi-
damente autorizado por decreto para ello. 

En los casos previstos en el Artículo 181 del Decreto 
6769/58 el Intendente podrá delegar por decreto la 
facultad para suscribir un convenio a un Secretario. 

ARTÍCULO 3º: Expediente. Todo convenio requiere 

la formación de un expediente administrativo iniciado 
por la oficina que lo propone. 

ARTÍCULO 4º: Acuerdo previo. No se iniciará el 

expediente sin que antes la oficina iniciadora haya 
consensuado con el secretario del área la necesidad y 
oportunidad de la tramitación del convenio. 

ARTÍCULO 5º: Contenido del expediente: 

NOTA DE LA OFICINA QUE ORIGINA EL EXPE-
DIENTE. Nota informando la necesidad de suscribir el 

convenio basada en el interés municipal y desde las 
competencias legales atribuidas por la Ley Orgánica y 
el Decreto 1505/00 de Organigrama municipal. 

NOTA DE LA CONTRAPARTE. Nota manifestando su 

interés en la suscripción del convenio, acompañando 
los antecedentes que considere de utilidad. 

PERSONERIA. Copia certificada por escribano o por 

funcionario municipal de los documentos que acrediten 
la personería de quien va a firmar el convenio: 

• DNI 

• En caso de representar una persona jurídica, copia 
certificada del Estatuto Social y del Acta societaria 
donde surja que el firmante es representante legal 
y su mandato no se encuentra vencido. 

• En el caso de representar a un tercero, Poder 
Notarial. 
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PROFORMA DEL CONVENIO. Es requisito ineludible 

para iniciar un expediente que propone la suscripción 
de un convenio agregar la proforma del mismo.  

En consenso con la contraparte, la oficina iniciadora 
del expediente debe acompañar el texto del mismo, 
pudiendo solicitar la asistencia de la Dirección de 
Asuntos Legales para su confección, en los casos de 
complejidad. 

ARTÍCULO 6º: Contenido del Convenio. Salvo pecu-

liaridades propias de cada convenio, el texto del mis-
mo deberá contener al menos. 

1. Nombre completo de la o las contrapartes.  

2. Domicilio real 

3. Domicilio constituido dentro de los límites del Par-
tido de Malvinas Argentinas. 

4. Nombre del representante de la contraparte si 
fuera una persona jurídica 

5. DNI de la persona que firma por la contraparte 

6. Objeto del convenio redactado en forma clara 

7. Fecha de inicio de los efectos del convenio 

8. Plazo del convenio estableciendo una fecha de 
finalización o un determinado lapso a contar a par-
tir de la firma o aprobación por parte del Honorable 
Concejo Deliberante. 

9. Renovación del convenio a su vencimiento, esta-
bleciendo si existe una renovación automática con 
opción a renunciar a la misma o si la renovación 
será objeto de otro convenio. Plazos de notifica-
ción para cada caso. 

10. Obligaciones del Municipio detalladas claramente. 

11. Obligaciones de la contraparte detalladas clara-
mente 

12. Facultades del Municipio (Derechos) 

13. Facultades de la contraparte (Derechos) 

14. Organismo municipal encargado de llevar a cabo 
las mandas del convenio y/o supervisar su cum-
plimiento. 

15. Rescisión anticipada. En caso de establecerse la 
posibilidad de una rescisión anticipada especificar 
el plazo de notificación de la misma y las respon-
sabilidades de cada una de las partes que esta de-
cisión genera. 

16. Casos de rescisión del convenio por culpa de las 
partes establecidos con claridad 

17. Clausulas penales por incumplimiento, por mora o 
rescisión etc. 

18. Teléfono y correo electrónico de contacto para 
facilitar la redacción y corrección del proyecto. 

ARTÍCULO 7º: Informes Técnicos. Tienen interven-

ción obligatoria en el expediente, las oficinas técnicas 
del municipio que de acuerdo a sus competencias, se 
encuentren involucradas en el objeto del convenio o 
ejerzan controles sobre la materia de que se trata.  

Resulta recomendable que el convenio sea discutido 
en una o más reuniones de trabajo entre las áreas 
intervinientes, firmando un acuerdo final sobre las 
modificaciones propuestas al mismo. 

ARTÍCULO 8º: Elevación. Una vez agregado todos 

los informes técnicos, las actuaciones deben girarse a 
la Secretaría del área a fin de evaluar la conveniencia 
de continuar con el trámite. 

ARTÍCULO 9º: Dictamen Legal. En el caso de que 

los informes fueren satisfactorios y se estuviera de 
acuerdo con continuar con la suscripción del convenio, 
tomará intervención la Dirección de Asuntos Legales 
para dictaminar sobre la legalidad de  las cláusulas del 
convenio. 

No corresponde a la Dirección de Asuntos Legales, 
redactar el convenio salvo casos en los que por razo-
nes fundadas no pudiera hacerlo la oficina de origen. 

ARTÍCULO 10º: Dictamen económico contable. 

Siempre que la norma pueda afectar la actividad 
económica financiera del municipio corresponde que 
se expida la Secretaría de Economía y Hacienda y la 
Contaduría Municipal. 

De no existir observaciones se remite el expediente 
directamente a la Dirección General de Gobierno para 
la confección del convenio definitivo. 

ARTÍCULO 11º: Confección. Los convenios definiti-

vos son confeccionados únicamente por la Dirección 
General de Gobierno en hoja con membrete oficial y a 
simple faz en la forma de estilo. 

Cuando la contraparte es un organismo nacional o 
provincial, se utilizará el modelo del convenio en hoja 
con membrete de la repartición.  

ARTÍCULO 12º: Autorización previa del HCD. En 

caso  de corresponder la Dirección General de Go-
bierno prepara el proyecto de ordenanza autorizando 
a la firma del convenio que se acompañará como 
Anexo I  del proyecto. 

ARTÍCULO 13º: Firma y convalidación posterior. 

En caso de urgencia, la Dirección General de Gobier-
no preparará el texto definitivo del convenio, proce-
diendo a la suscripción del mismo de todas las partes 
intervinientes, registro y giro del expediente al Hono-
rable Concejo Deliberante con un proyecto de orde-
nanza de convalidación del convenio, cuyo texto se 
acompañará como Anexo I del proyecto. 

ARTICULO 14º: (conforme Decreto 1747/22) Orga-
nismos Nacionales y Provinciales. Quedan excep-

tuados de la autorización previa o convalidación poste-
rior del Honorable Concejo Deliberante, los convenios 
suscriptos con los organismos de la administración 
central, desconcentrados, descentralizados, socieda-
des y empresas del estado, tanto de la provincia de 
Buenos Aires Como del Estado Nacional.  

ARTÍCULO 15º: (conforme Decreto 1747/22) Co-
pias. Los convenios se confeccionarán y suscribirán 

en tantas copias del mismo tenor como partes haya,  
más un ejemplar para el Registro Oficial. En el Expe-
diente se agregará una copia fiel del original. 
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ARTÍCULO 16º: (conforme Decreto 1747/22)  Orden 
de prelación de la firma. La Dirección General de 

Gobierno citará a las contrapartes para la suscripción 
previa del convenio, para posteriormente remitirlo a la 
firma del Sr. Intendente. 

La regla expuesta tiene dos excepciones 

 

1. Organismos nacionales y provinciales. Cuando la 
contraparte es un organismo nacional o provincial, 
el Intendente suscribirá el convenio y la Dirección 
General de Gobierno remitirá el mismo a la juris-
dicción que corresponda para ser suscripta por su 
titular  

2. Acto protocolar. Cuando la suscripción del conve-
nio se realice en un solo acto protocolar, deberá 
convenirse con la Dirección de Ceremonial los 
preparativos de la firma. 

ARTÍCULO 17º: (conforme Decreto 1747/22)  Regis-
tro y entrega de copias. La Dirección General de 

Gobierno, una vez suscripto el convenio por todas las 
partes procede a otorgar número y a registrarlo en el 
Registro Oficial de Convenios. 

Posteriormente citará a las contrapartes para hacer 
entrega de las copias que les correspondan. 

Cuando el convenio fuera suscripto con administracio-
nes nacionales o provinciales, será responsabilidad 
del gestor de las actuaciones el recuperar el original 
firmado por los funcionarios de estas jurisdicciones y 
remitirlos a la Direccion General de Gobierno para su 
registro y archivo. (Art. Incorporado por Decreto Nº 
2007/18) 

ARTÍCULO 18º: (conforme Decreto 1747/22)  Remi-
sión. Una vez que haya sido promulgada la ordenanza 

que aprueba el convenio y se hubiera agregado la 
copia de éste al expediente, la Dirección General de 
Gobierno remitirá las actuaciones a la oficina de origen 
y si correspondiera a la Contaduría Municipal. 
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REGLAMENTACION S/USO DE VEHICULOS MUNICIPALES 
Y RESPONSABILIDAD DE LOS CHOFERES 

 
DECRETO N° 5888/18 
S.: 08/10/18– Exp. Nº 4132-41551/18 

 

 VISTO el expediente administrativo Nº 4132-

41551/2018 ref. “reglamentación s/uso de vehículos 

municipales y responsabilidad de los choferes”; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 QUE es necesaria la organización administra-

tiva municipal en lo referente al uso de los vehículos 

municipales y al personal afectado a los diversos servi-

cios que presta la comuna; 

 

 QUE por lo expuesto resulta imprescindible 

dictar la reglamentación pertinente; 

 

POR ELLO; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DE MALVINAS ARGENTINAS 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º: Objeto: La presente reglamentación 

tiene por objeto regular la administración, utilización, 

mantenimiento, movilización, control y determinación 

de responsabilidades en el uso de vehículos municipa-

les. 

 

ARTÍCULO 2°: A los efectos de este Reglamento, se 

establece el alcance de los siguientes conceptos:  

 

• VEHICULO OFICIAL: Todo vehículo que la Munici-

palidad posea en calidad de propietaria, y/o con-

signataria y/o arrendataria. 

 

• CONDUCTOR MUNICIPAL: Todo agente municipal 

designado, por autoridad competente, a cargo del 

manejo de los vehículos oficiales. 

 

• ENCARGADO VEHICULAR: Agente municipal a cu-

yo cargo se encuentre la revisión, mantenimiento, 

control de salida y llegada, registro de accidentes, 

registro de fallas y todo lo que concierna al uso y 

mantenimiento de los vehículos oficiales  

 

ARTÍCULO 3°: El presente Reglamento será aplicable 

al uso de todos los vehículos de propiedad de la Muni-

cipalidad, y a aquellos que sin serlo, la administración 

los posee en calidad de arrendataria, y/o consignata-

rio, y/o en virtud de otro vínculo contractual. 

 

ARTÍCULO 4º: Cada una de las Secretarías del De-

partamento Ejecutivo serán las encargadas de la apli-

cación, control y cumplimiento del presente Reglamen-

to, de los vehículos que se encuentren designados en 

las mismas. 

 

ARTÍCULO 5º: Los vehículos municipales solo podrán 

ser conducidos por agentes municipales, previa autori-

zación por autoridad competente, y únicamente serán 

usados para el cumplimiento del cometido específico 

de la función municipal, prohibiéndose su uso en cual-

quier otro servicio ajeno a éste. 

La Secretaría de Economía y Hacienda, por intermedio 

de la Dirección de Patrimonio, deberá proveer y con-

trolar que cada vehículo tenga la documentación re-

querida para circular y dar así cumplimiento a la nor-

mativa  de tránsito vigente.- 

 

ARTÍCULO 6º: El encargado de los vehículos munici-

pales, será el responsable del control y registro de 

cada unidad, realizando: 

 

a)Inventario de vehículos, accesorios y herra-

mientas; 

b) Control de mantenimiento; 

c) Solicitud de servicio y/o reparación; 

d) Registro de salida y entrada de los vehículos; 

e) Reporte de anomalías detectadas por su uso; 

f) Registro de accidentes; 

g) Evaluación de necesidades y requerimientos 

de los vehículos; 

h) Custodia y llave de los mismos.  

 

ARTÍCULO 7º: Para ser designado Conductor Munici-

pal, conforme al Artículo Segundo, se requiere: 

 

a) Ser agente municipal; 

b) Ser titular de licencia de conductor expedida por 

autoridad competente que lo habilite para el mane-

jo del vehículo automotor asignado; 
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c) Presentar certificado apto-físico/psíquico expedi-

do por autoridad competente. 

 

ARTÍCULO 8º: Los conductores están obligados a 

entregar una planilla que contendrá la Ruta Diaria del 

Vehículo, en donde se detallará como mínimo: 

 

a) Fecha 

b) Nombre del Conductor 

c) Dominio 

d) Destino/s 

e) Hora de salida 

f) Hora de llegada 

g) Actividad a realizar 

h) Kilometraje 

i) Acompañantes 

j) Fallas (en caso que se presentaran) 

 

La misma deberá ser entregada al encargado de los 

vehículos municipales una vez finalizada la jornada. El 

extravío de la referida planilla será responsabilidad del 

chofer.  

 

ARTICULO 9º: Responsabilidad De Los Conductores. 

Los conductores serán responsables de la custodia del 

vehículo, durante el tiempo que le fueran asignados, 

como así también de la limpieza interior y exterior del 

mismo en dicho periodo. Asimismo deberá velar por el 

fiel cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 

presente Reglamento y en la Ley de Tránsito, en parti-

cular. 

 

El no cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

reglamento y/o a las obligaciones impuestas en el Art. 

43º inc. c) y 44º inc. e) del Convenio Colectivo de 

Trabajo; y Art. 103º inc. c) y Ley Nº 14.656, dará 

lugar a las investigaciones sumarias y/o presumarios 

administrativos según corresponda, con el objeto de 

determinar las responsabilidades que se deriven y 

aplicar las sanciones que procedan, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles y penales que puedan deri-

varse. 

 

ARTICULO 10º: Será obligación de cada conductor o 

cualquier Funcionario que por alguna eventualidad 

deba conducir un vehículo municipal, estar en posesión 

de la licencia de conducir que lo habilite para manejar 

el vehículo que se le asigne.  

 

ARTICULO 11º: El cuidado y mantenimiento mecáni-

co de los vehículos será preventivo y correctivo, el 

primero estará a cargo del encargado de los vehículos 

municipales quien controlará de forma periódica: acei-

te; agua; cubiertas; luces y demás revisaciones de 

rutina; debiendo procurar que el vehículo cuente con 

todos los elementos de seguridad, tales como Extin-

guidor de Incendio, Botiquín, Triángulos Reflectantes, 

etc.; mientras que el mantenimiento correctivo estará 

a cargo del taller que la Municipalidad designe para tal 

efecto. 

 

ARTICULO 12º: Será responsabilidad de cada con-

ductor dejar constancia en la unidad policial más cer-

cana, cualquier siniestro en el cual se vea involucrado 

el vehículo a su cargo, siempre que se constaten lesio-

nes de acuerdo a lo establecido por el Decreto Provin-

cial 1824/06; debiendo remitirse la misma en un plazo 

no mayor a las 24 hs. de ocurrido el siniestro a la 

Secretaría de Economía y Hacienda- Dirección de Pa-

trimonio- para la tramitación de inspección y/o liquida-

ción del respectivo seguro contratado.  

 

ARTICULO 13º: Será obligación de cada conductor el 

integro pago por las infracciones de tránsito que pu-

diera cometer en uso del vehículo asignado, hasta 

tanto se culmine el procedimiento de sumario o pre-

sumario administrativo según el caso, al que deberá 

efectuarse la devolución de lo abonado en caso de que 

el agente sea eximido de responsabilidad. 

 

ARTICULO 14º: Eximentes de Sanciones. La autori-

dad administrativa encargada de llevar adelante el 

procedimiento de sumario podrá recomendar eximir de 

sanción, cuando se den las siguientes circunstancias: 

a) Una necesidad debidamente acreditada. b) Cuando 

el presunto infractor no pudo evitar cometer la falta.-  

 

ARTICULO 15º y 16º: De forma.- 
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Impreso en el 

  Centro de Información Municipal 
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